
 

   

1060.15.00.23.657 
Santiago de Cali, 28 de julio de 2023. 
 
Señora 
ÁNONIMO 
 
Asunto: Respuesta requerimiento No. 280- 2023. 
 
Cordial saludo, 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en el ejercicio de la labor fiscalizadora 
que le compete, recepcionó su solicitud radicada en ventanilla única con el No. 
100018112023 del 05 de julio de 2023, donde enuncia lo siguiente: 
 

 
 
Analizada la petición, se le informa que este Organismo de Control realizó Informe 
Final “Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura IPC, 
vigencia 2022”, con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 267 de 
la Constitución Política, practicó auditoría a los estados financieros de la entidad 
Instituto Popular de Cultura vigencia 2021; los cuales comprenden el Estado de 
Situación Financiera, el Estado de Resultados, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y las notas. Así mismo, con fundamento 
en el artículo 268 de la Constitución Política, realizó auditoria al presupuesto de la 
misma vigencia. 
 
Conforme lo establece la Guía de Auditoría Territorial - GAT adoptada por la CGSC 
mediante la Resolución 0100.24.03.19.025 del 12 de diciembre de 2019, este 
informe de auditoría contiene: la opinión sobre los estados financieros, la opinión 
sobre el presupuesto y el concepto sobre la gestión. 
 
Del ejercicio fiscal realizado se establecieron siete (07) hallazgos administrativos 
como se relacionan a continuación: 
 
Hallazgo Administrativo N° 1 – Aprobación estados financieros 
 
Hallazgo Administrativo No. 2 – Depreciación Propiedad Planta y equipo. 
 
Hallazgo Administrativo No. 3 – Imputación del gasto 
 
Hallazgo Administrativo No. 4 – Supervisión del gasto 
 

nAhRYdx4j
Sello



Página 2 de 2 
 

 
  

Hallazgo Administrativo N° 5 - Identificación en el Plan Anual de 
Adquisiciones 
 
Hallazgo Administrativo N° 6 - Identificación del código del PAA en los 
estudios previos. 
 
Hallazgo Administrativo N° 7 - Revelaciones (Notas a los Estados 
Financieros) 
 
 
Para detallar cada hallazgo adjuntamos el informe final Auditoría Financiera y de 
Gestión al Instituto Popular de Cultura IPC, vigencia 2022. 
 
 
Así las cosas damos respuesta a su inquietud y procedemos al cierre y archivo en 
esta da La Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC - lo invita a contribuir 
en el logro de la articulación del control social al control fiscal, denunciando en 
forma responsable hechos que considere van en contra del buen uso de los 
recursos públicos a través de los diferentes canales: de manera personal en la 
Ventanilla Única de la entidad ubicada en el Edificio CAM, torre alcaldía piso 7º, vía 
email correo participaciudadano@contraloriacali.gov.co o por la línea gratuita 
018000220098. 
 
Atentamente, 
 
 
 
EMILIANO GUARNIZO BONILLA 
Jefe Control Fiscal Participativo 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre Cargo Firma 

Proyectó Diego Fernando Bedoya Lozada  Auditor Fiscal  I  

Revisó Emiliano Guarnizo Bonilla  Jefe Oficina Control Fiscal Participativo  
Aprobó  Emiliano Guarnizo Bonilla Jefe Oficina Control Fiscal Participativo   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

 
 



 

   

 

 
 

 
 

 
DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE EL SECTOR EDUCACIÓN  

 
 
 
 
 
 

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE GESTIÓN AL INSTITUTO POPULAR DE 
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SANTIAGO DE CALI - D.E.  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

 
1.1. SUJETO DE CONTROL 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, con fundamento en las facultades 
otorgadas por los Artículos 267 y 272 de la Constitución Política de Colombia, y en 
desarrollo de su Plan de Vigilancia y Control Fiscal Territorial 2022 – PVCFT, 
programó realizar Auditoría Financiera y de Gestión, vigencia 2021 al Instituto Popular 
de Cultura. 
 
El Concejo de Santiago de Cali mediante Acuerdo Municipal 0313 de 2011, conforme 
lo preceptúa el artículo 70 y siguientes de la Ley 489 de 1998, constituye el Instituto 
Popular de Cultura, en establecimiento público del orden municipal, con personería 
jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa y financiera. En la reforma a la 
estructura organizacional descrita en el Decreto extraordinario No. 411.0.20.0516 de 
2016, de la Alcaldía de Santiago de Cali creó el sector Administrativo de Educación y 
en el artículo 143 determinó que el Instituto Popular de Cultura es una entidad adscrita 
a ese sector. 
 
El Instituto Popular de Cultura se rige por el Acuerdo No. 400.05.02.20.07 de 12 de 
agosto de 2020, aprobado por su Consejo Directivo, que es su Estatuto Orgánico 
vigente.  
 
Estructura orgánica del Instituto Popular de Cultura 
 
Órganos de Dirección y administración: 
 

 Consejo Directivo 
 Consejo Académico 
 Dirección 

 
Estructura organizacional: 

 Oficina Asesora Jurídica  
 Oficina Asesora de Control Interno  
 Planeación Estratégica 
 Comunicación e Información 
 Académica 
 Investigaciones 
 Articulación Social 
 Administrativa y Financiera 
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Fuente de recursos 
 

 Venta de servicios establecimientos públicos por concepto de servicios de Educación 
y Cultura. 

 Otras transferencias del orden municipal. 
 Transferencias del SGP. 

  
Objetivo Institucional 
 
La prestación del servicio de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en las 
áreas de las culturas y las artes populares y ciudadanas, la promoción, divulgación y 
el agenciamiento de las mismas. También podrá prestar el servicio de Educación 
Superior en la modalidad técnica, tecnológica y profesional en las diferentes áreas de 
las artes y las culturas, previo cumplimiento de los requisitos legales. 

 

1.2. RESPONSABILIDADES 
 
Sujeto de Control  
 
El Instituto Popular de Cultura, es responsable de la preparación y presentación de 
los estados financieros y cifras presupuestales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable en cada caso y del contenido de la información 
suministrada a la Contraloría General de Santiago de Cali, así como del control interno 
que considere necesario para permitir que toda la información se encuentre libre de 
incorrección material, debida a fraude o error. 
 

1.3. ALCANCE 

Evaluación del Macroproceso Financiero y sus procesos significativos a 31 diciembre 
de 2021, iniciando con la prueba de recorrido y finalizando con la opinión a los Estados 
Financieros.  

Evaluación del Macroproceso Presupuestal y sus procesos significativos a 31 
diciembre de 2021, iniciando con la prueba de recorrido, hasta la opinión al 
presupuesto y el concepto de la gestión de la inversión y del gasto.  

Evaluación de la calidad y eficiencia del control fiscal interno a 31 de diciembre de 
2021, iniciando con la prueba de recorrido a procesos significativos, hasta el concepto 
sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno.  

Revisión de la cuenta anual consolidada de la vigencia 2021, iniciando con la 
evaluación de la oportunidad, hasta el pronunciamiento de la suficiencia y calidad de 
la información rendida.  
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Evaluación del cumplimiento de las acciones suscritas en el Plan de Mejoramiento 
registrado el 15 de septiembre de 2021, producto del Informe Final Auditoría 
Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura, vigencias 2019 – 2020.  

 
1.4. MARCO REGULATORIO APLICABLE  
 

 Constitución Política de Colombia  

 Decreto 111 de enero 15 de 1996, por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la 
Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995, que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto 

 Ley 152 de 1994 modificada por la Ley 1473 de 2011. Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo 

 Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno de las entidades y organismos del Estado. 

 Ley 80 de 1993, Estatuto de Contratación Estatal.  

 Ley 1150 de 2007, Eficiencia y transparencia. 

 Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción.  

 Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y acceso a la información.  

 Decreto Ley 019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública. 

 Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional. 

 Decreto 403 de 2020, Por el cual se dictan normas para la correcta implementación 
del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. 

 Ley 0594 de 2000, Ley General de Archivos. 

 Plan de Desarrollo del Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali 2020-2023 “Cali, unida por la vida”. 

 Decreto extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016, de la Alcaldía de Santiago de 
Cali, por el cual se determina la estructura de la Administración Central y las 
funciones de sus dependencias. 

 Reglamentaciones internas del Instituto Popular de Cultura, aplicables a los 
procesos que desarrolla la entidad. 

 Decreto 4904 de 2009 y demás normas que reglamentan la Educación para el 
Trabajo.  

 Ley 115 de 2007, en cuanto se aplique. 
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Políticas y prácticas contables 
 

 Resolución 533 de 2015 de la Contaduría General de la Nación y sus 
modificaciones. Por la cual se incorpora en el Régimen de Contabilidad Pública, el 
marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones.  

 Resolución 620 de 2015 de la Contaduría General de la Nación. Por la cual se 
incorpora el Catálogo General de Cuentas al Marco normativo para entidades de 
gobierno.  

 Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación. Por la cual se 
expide el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable. 

 Resolución 468 de 2016 de la Contaduría General de la Nación y sus 
modificaciones. Por medio de la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas 
al Marco normativo para entidades de gobierno. 

 Resolución 525 de 2016 de la Contaduría General de la Nación. Por la cual se 
incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, la Norma de Proceso Contable 
y Sistema Documental Contable.  

 Resolución No.182 de 19 de mayo de 2017 de la Contaduría General de la Nación 
por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de 
Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación y publicación de los 
informes financieros y contables mensuales, que deban publicarse de conformidad 
con el numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002.  
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2. CARTA DE CONCLUSIONES 
 
 
Doctora 
CAROLINA ROMERO JARAMILLO 
Representante Legal   
Directora Instituto Popular de Cultura 
Ciudad 
 
Asunto: Informe Final de Auditoría Financiera y de Gestión 
 
 
Respetada doctora: 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó auditoría a los 
estados financieros de la entidad Instituto Popular de Cultura vigencia 2021; los cuales 
comprenden el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados, Estado de 
Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y las notas. Así mismo, con 
fundamento en el artículo 268 de la Constitución Política, realizó auditoria al 
presupuesto de la misma vigencia. 
 
Conforme lo establece la Guía de Auditoría Territorial - GAT adoptada por la CGSC 
mediante la Resolución 0100.24.03.19.025 del 12 de diciembre de 2019, este informe 
de auditoría contiene: la opinión sobre los estados financieros, la opinión sobre el 
presupuesto y el concepto sobre la gestión. 
 
Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la entidad Instituto Popular de 
Cultura, dentro del desarrollo de la auditoría, otorgando el plazo legalmente 
establecido para que la entidad emitiera respuesta. 
 
2.1. RESPONSABILIDAD DE LA CGSC  

La responsabilidad de la Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC, es obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros y el presupuesto están libres 
de errores materiales, ya sea por fraude o error y emitir un informe que contenga las 
opiniones sobre si están preparados, en todos los aspectos significativos, de 
conformidad con los marcos de información financiera y presupuestal. Además, un 
concepto sobre control interno fiscal. 
 
Debe entenderse por seguridad razonable un alto grado de seguridad, pero que no 
garantiza que la auditoría realizada de conformidad con las normas ISSAI siempre 
detecte una incorrección material, cuando exista.  

 
Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada puede preverse razonablemente que influyan en 
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las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en esos estados 
financieros o presupuesto. 
 
La CGSC, ha llevado a cabo esta auditoría financiera y de gestión, de conformidad 
con las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI, 
emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOSAI), según lo establecido en la Resolución 0100.24.03.19.025 de diciembre 12 
de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA GUÍA DE AUDITORÍA 
TERRITORIAL - GAT, EN EL MARCO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
AUDITORÍA ISSAI” 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las normas ISSAI, la CGSC aplica 
juicio profesional, mantiene una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría y cumple con los requerimientos de ética en relación con la independencia.  
 
Así mismo:  
 
 Identifica y valora los riesgos de incorrección material en los estados financieros y 

el presupuesto, debida a fraude o error, diseña y aplica procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para la opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 
o la elusión del control interno.  

 
 Obtiene conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. 

 
 Evalúa la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 
 
 Evalúa la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la 
presentación fiel.  

 
 Comunica con los responsables del gobierno de la entidad en relación con el 

alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control 
interno que se identifiquen en el transcurso de la auditoría.  

 
La CGSC se ha comunicado con los responsables de la dirección del sujeto de control 
auditado en relación con el alcance y el momento de realización de la auditoría 
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planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno identificada por la Contraloría General de 
Santiago de Cali en el transcurso de la auditoría. 
 
2.2. OBJETIVO GENERAL 
 
Proferir un dictamen integral que permita determinar si los estados financieros y el 
presupuesto del Instituto Popular de Cultura, reflejan razonablemente los resultados y 
si la gestión fiscal se realizó́ de forma económica, eficiente y eficaz; informando sobre 
la adecuada utilización de los recursos públicos y el cumplimiento de los fines 
esenciales del Estado, en beneficio de la comunidad; determinando el fenecimiento, 
mediante la opinión a los estados financieros, opinión al presupuesto y el concepto 
sobre la gestión del gasto en la vigencia 2021. 
 

2.3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
La auditoría financiera y de gestión al Instituto Popular de Cultura, incluye: la 
evaluación de los estados financieros, para obtener seguridad razonable; la 
evaluación de indicadores financieros, del presupuesto, del plan de inversiones 
(proyectos y/o procesos, gastos de funcionamiento y la contratación asociada a cada 
uno de estos), la determinación de la efectividad del plan de mejoramiento y el control 
fiscal interno. 
 
2.4. OPINIÓN FINANCIERA 2021  
 
La Contraloría General de Santiago de Cali ha auditado los estados financieros del 
Instituto Popular de Cultura, que comprenden al Balance General, Estado de Actividad 
Financiera, Económica, Social y Ambiental; Estado de cambios en el patrimonio, 
Estado de flujos de efectivo, Estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2021, 
así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen 
de las políticas contables significativas. 
 
2.4.1. Fundamento de la opinión 
 
Como resultado de la evaluación de los Estados Financieros con corte a diciembre 31 
de 2021 al Instituto Popular de Cultura, se concluye que no se presentaron 
incorreciones o cuentas afectadas por imposibilidad, conllevando a una opinión 
limpia o sin salvedades. 
 
2.4.2. Opinión   
  
Limpia o sin salvedades. En opinión de la CGSC, de acuerdo a lo descrito en el 
fundamento de la opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos 
los aspectos materiales y los resultados de sus operaciones la situación financiera a 
31 de diciembre de 2021, de conformidad con el marco normativo para entidades 
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públicas que contempla los principios y normas de contabilidad prescritos por la 
Contaduría General de la Nación.  
 
2.5. OPINIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO 2021 
 
Conforme al artículo 38 de la Ley 42 de 1993, la Contraloría General de Santiago de 
Cali ha auditado la cuenta general del presupuesto y del tesoro de la vigencia 2021, 
que comprende:   
 
 Estados que muestren la ejecución de los egresos o ley de apropiaciones, 

detallados según el decreto de liquidación anual del presupuesto, presentando en 
forma comparativa la cantidad apropiada inicialmente, sus modificaciones y el total 
resultante, el monto de los gastos ejecutados, de las reservas constituidas al 
liquidar el ejercicio, el total de los gastos y reservas y los saldos. 
 

 Los recaudos de los ingresos corrientes y recursos de capital contabilizados 
durante el ejercicio cuya cuenta se rinde, con indicación del cómputo de cada 
renglón y los aumentos y disminuciones con respecto al cálculo presupuestal 

 
 Estado comparativo de la ejecución de los ingresos y gastos contemplados en los 

dos primeros estados mencionados, en forma tal que se refleje el superávit o 
déficit resultante 

 
 Detalle de los gastos pagados durante el año fiscal cuya cuenta se rinde, con 

cargo a las reservas de la vigencia inmediatamente anterior y los saldos de las 
distintas cuentas que conforman el tesoro. 

 
2.5.1. Fundamento de la opinión 
 
Para emitir la opinión presupuestal se practicaron pruebas sustantivas de detalle y 
procedimientos analíticos, con el fin de comprobar el cumplimiento de las fases 
presupuestales relacionadas con la programación (bases históricas del ingreso y el 
gasto), aprobación (actos administrativos de Junta Directiva y COMFIS y  ajustes), 
liquidación (actos administrativos relacionados con la desagregación del ingreso y del 
gasto), ejecución (actos administrativos relacionados con adiciones, reducciones, 
créditos y contracréditos, el recaudo y el reconocimiento de los compromisos), de 
conformidad con las normas vigentes aplicables a la entidad. 
 
Como resultado de la auditoría al macroproceso gestión presupuestal se evidenciaron 
desviaciones administrativas que originan hallazgos relacionados con la formulación 
de metas de actividades en proyecto de inversión; parametrización de honorarios y se 
solicita inicio de proceso administrativo sancionatorio fiscal por rendición irregular en 
la plataforma SIA OBSERVA. 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC, al emitir su concepto, actúa de 
manera independiente del sujeto de control de conformidad con la Constitución 
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Política de Colombia y el equipo auditor cumple con los requerimientos de ética y 
moral pública, contenidos en el Código de integridad institucional aplicables a esta 
actividad; además, la CGSC cuenta con la evidencia de auditoría que proporciona una 
base suficiente y adecuada para emitir la opinión. 
 
Gestión de ingresos 
 
Los ingresos Totales del Instituto Popular de Cultura, presentaron una ejecución del 
84,52%, como resultado del comportamiento del recaudo frente al presupuesto 
definitivo. La cuenta de mayor participación corresponde a los ingresos tributarios con 
83,55%, de los cuales, los ingresos del Nivel Municipal y/o Distrital tienen la mayor 
participación con el 49,02% del total de éstos. 

Gestión del gasto 
 
Los Gastos Totales presentaron una ejecución del 79,19%, representado básicamente 
por la ejecución de los gastos de inversión, siendo el concepto de gasto más 
representativo con el 68,12% de éstos.   

2.5.2.  Opinión gestión presupuestal 2021 
 
En opinión de la Contraloría General de Santiago de Cali y de acuerdo a lo descrito 
en el fundamento de la opinión, el presupuesto (ingresos y gastos) presenta 
razonablemente todos los hechos económicos y financieros, fundamentados en la 
programación, aprobación, liquidación y ejecución y otras normas vigentes aplicables 
a la naturaleza jurídica del Instituto Popular de Cultura, conllevando a una opinión 
Limpia o sin salvedades 
 
2.6. CONCEPTO SOBRE LA GESTIÓN DE LA INVERSIÓN Y DEL GASTO 

VIGENCIA 2021 
 
La CGSC, conforme a su función pública de fiscalización determinada en la 
Constitución y la Ley, emite concepto sobre la gestión de inversión (Planes, programas 
y proyectos) y del gasto (adquisición, recepción y uso de bienes y servicios), de 
acuerdo a lo establecido en la Guía de Auditoría Territorial – GAT, en el marco de las 
normas internacionales ISSAI, teniendo en cuenta: inversión, operación y 
funcionamiento; gestión contractual y adquisición, recepción y uso de bienes y 
servicios. 
 
 
2.6.1. Fundamento del concepto 

 
Gestión del Plan Estratégico Corporativo y/o Plan de Desarrollo 
 
En la evaluación practicada a los planes, programas y proyectos del Instituto Popular 
de Cultura, mediante la verificación de la información rendida en el Formato F28, se 
evidenció que existe coherencia entre el Plan de Acción, el Plan Estratégico 



Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura- IPC vigencia 2021 
Página 15 de 70 

 

 

  

“Revitalización del Instituto Popular de Cultura 2020 – 2024” y Plan de Desarrollo del 
Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago 
de Cali 2020-2023 “Cali, unida por la vida”. 
 
La verificación se realizó sobre el cumplimiento de lo establecido en el Plan de Acción 
2021, en términos de cantidad, calidad, oportunidad, resultados y coherencia con los 
objetivos institucionales. 
 
En la evaluación se consideró como insumo, el resultado arrojado por el proceso de 
autoevaluación institucional que se realiza anualmente, con el propósito de reconocer, 
reflexionar e intervenir funciones sustantivas de su quehacer misional. 
 
Como resultado de la auditoría, el concepto sobre la gestión a los Planes, Programas 
y Proyectos adelantados en la vigencia 2021 es determinado como EFECTIVO, dada 
la calificación de 93.50%. 
 
El Instituto Popular de Cultura se articula con la Secretaría de Cultura de Santiago de 
Cali a través de la ejecución de tres (3) proyectos de inversión, observando lo 
siguiente: 
 
1. Fortalecimiento de las expresiones populares y tradicionales de Santiago de Cali, 
con ficha BP 26002821. El proyecto presenta 19 actividades, con una ejecución 
presupuestal de $3.318.685.692 que representa el 74% del presupuesto programado, 
reflejando sobrevaloración del presupuesto asignado en ocho (8) de diecinueve (19) 
actividades, al evidenciarse el cumplimiento de las metas físicas en un 100%, lo que 
da origen al hallazgo administrativo N° 1 de este informe. 
 
2. Apoyo al fortalecimiento de las acciones de formación de semilleros de investigación 
artística y cultural en Santiago de Cali, con ficha BP 26002772. El proyecto presenta 
3 metas con una ejecución presupuestal del 95%, $238.259.678. Se evidenció la 
conformación de cuatro (4) Semilleros de Investigación del IPC, uno por cada escuela 
de formación (Artes Plásticas, Danza, Música y Teatro). Además de la publicación de 
documentos de investigación por cada una de las escuelas. 
 
3. Apoyo a la circulación de las creaciones artísticas, culturales, populares y 
tradicionales de Santiago de Cali, con ficha BP 26002822. El proyecto presenta una 
meta referente a la realización de dos encuentros para dinamizar la circulación de 
contenidos culturales: “El Arte está de Feria” y “Navidad Pacífica”. Su ejecución 
presupuestal asciende a $83.369.892, representando el 83% de lo programado.  

 
 
Gestión contractual 
 
En la evaluación contractual se incluyó la verificación del cumplimiento de los 
principios que presiden la gestión contractual (Principios de transparencia, economía, 
selección objetiva, publicidad e igualdad) en las diferentes etapas de la contratación y 
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los que rigen la gestión fiscal de conformidad con el Decreto Legislativo No. 403 de 
2020, en este caso, eficiencia, eficacia y economía. 
 
La contratación de la entidad auditada fue evaluada conforme con los riesgos 
detectados en la prueba de recorrido de la Fase de Planeación de la Auditoría 
Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura, Vigencia 2021, encontrándose 
debilidades en la planeación de la formulación presupuestal, parametrización de 
honorarios y Rendición de la contratación en la Plataforma SIA Observa. 
 
En la Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura, vigencias 2019 
y 2020 se presentó un hallazgo referente a deficiencias de la supervisión, situación 
que obligó a la suscripción de un plan de mejoramiento que al evaluarse se determinó 
su cumplimiento y que dos acciones no fueron efectivas, toda vez que la irregularidad 
fue reiterativa en esta vigencia fiscal, debiéndose incluir acciones de mejora en un 
nuevo plan de mejoramiento conforme lo establece la Resolución N° 
0100.24.03.21.018 de 2021 de julio 30 de 2021, “Por medio de la cual se reglamenta 
la metodología de los planes de mejoramiento y los avances que de los mismos deben 
presentar los sujetos y/o puntos de control fiscal de la Contraloría General de Santiago 
de Cali”, modificada por la Resolución N° 0100.24.03.21.020 de agosto 24 de 2021.  
Por lo anterior, esta situación no genera hallazgo.  
 
2.6.2. Concepto  
 
La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la Auditoría realizada, 
conceptúa que la Gestión es favorable, producto de la evaluación a la contratación y 
a los planes, programas y proyectos del plan de desarrollo o plan estratégico. 
 
 
2.7. FENECIMIENTO DE LA CUENTA FISCAL 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la Auditoría adelantada, 
Fenece la cuenta rendida por el Instituto Popular de Cultura de la vigencia fiscal 2021, 
como resultado de la Opinión Financiera limpia y la Opinión Presupuestal limpia y el 
Concepto sobre la gestión Favorable, lo que arrojó una calificación consolidada de 
98,3 puntos; como se observa en la siguiente tabla:   
 
 

MACROPROCESO PROCESO 
PONDERA

CIÓN 

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL CALIFICACIÓN  
POR 

PROPROCESO 

CONCEPTO/ 
OPINION 

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMIA 

GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

60% 

GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

EJECUCIÓN DE INGRESOS 15% 
  

100,0% 
  

  

  
15,0% 

17,5% 

OPINION 
PRESUPUESTAL 

Limpia o sin 
salvedades 

EJECUCIÓN DE GASTOS 15% 100,0%   
  

15,0% 

GESTIÓN DE LA 
INVERSIÓN Y 
DEL GASTO 

GESTIÓN DE PLAN ESTRATEGICO 
CORPORATIVO O INSTITUCIONAL 

 
30% 

 
100,0% 

 
88,0% 

 
  

28,2% 
40,8% 

CONCEPTO  
GESTIÓN 

INVERSIÓN Y  
GASTO 

Favorable 

GESTIÓN CONTRACTUAL 40% 97,8%   97,0% 39,0% 



Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura- IPC vigencia 2021 
Página 17 de 70 

 

 

  

MACROPROCESO PROCESO 
PONDERA

CIÓN 

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL CALIFICACIÓN  
POR 

PROPROCESO 

CONCEPTO/ 
OPINION 

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMIA 

TOTAL MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL 100% 99,1% 88,0% 97,0% 97,2% 58,3% 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

40% 

ESTADOS FINANCIEROS 100% 100,0%   

  

100,0% 40,0% 

OPINION 
ESTADOS 

FINANCIEROS 

Limpia o sin 
salvedades 

   

TOTAL MACROPROCESO GESTIÓN FINANCIERA 100% 100,0%   
  

100,0% 40,0% 

TOTAL 
PONDERADO 

100% 

TOTALES 88,2% 88,0% 97,0% 
  98,3% 

CONCEPTO DE GESTIÓN EFICAZ EFICIENTE ECONOMICA 

FENECIMIENTO  FENECE  

  
INDICADORES FINANCIEROS 100,0%    EFICAZ  100,0% 

 

Fuente: PT 12-AF Matriz evaluación gestión fiscal IPC 2021 
 

 
2.8. CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL 

INTERNO  
 
En cumplimiento del numeral 6° del artículo 268 de la Constitución Política de 

Colombia1, la Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC evaluó los riesgos y 

controles establecidos por el sujeto de control conforme a los parámetros 
mencionados en la Guía de Auditoría Territorial en el Marco de las Normas 
Internacionales de Auditoría ISSAI. 
 

Rangos de ponderación CFI 

 De 1.0 a 1.5 Efectivo 

De > 1.5 a 2.0 Con deficiencias  

 De > 2.0 a 3.0 Inefectivo 
 

MACROPROCESO 
DISEÑO DE CONTROL 

(25%)  

EFECTIVIDAD 
CONTROLES 

 (75%) 

CALIDAD Y EFICIENCIA DEL 
CONTROL FISCAL INTERNO   

Gestión financiera Parcialmente adecuado Eficaz 
1,2 

Gestión presupuestal Parcialmente adecuado Con deficiencias 

TOTAL GENERAL Parcialmente adecuado Con deficiencias EFECTIVO 

Fuente: Papel de trabajo Pt 06-AF Matriz de riesgos y controles IPC 

 

Con los valores establecidos en los cuadros que anteceden, se concluye que la 
evaluación al diseño del control es de 1,2 puntos, significando su resultado de la 
calidad y eficiencia del Control Fiscal Interno como EFECTIVO. 

 
2.9. CONCEPTO SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

                                                 
1 Sobre la atribución del Contralor General de la República, de conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control 

interno fiscal, y como parte de éste, la Contraloría General de Santiago de Cali.  
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En la presente auditoría se evaluó el Plan de mejoramiento producto de los hallazgos 
detectados en la Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura, 
vigencias 2019 y 2020, en cumplimiento de la Resolución Reglamentaria 
0100.24.03.21.018 de 2021, emitida por la Contraloría General de Santiago de Cali, 
que en el artículo 12 señala,  
 

“La Contraloría General de Santiago de Cali – CGSC evaluará las acciones formuladas en el 
Plan de Mejoramiento (…). Se evalúa cada acción de mejora registrada en el Plan de 
Mejoramiento a través de las variables: “cumplimiento del plan de mejoramiento” y “efectividad 
de las acciones” con ponderaciones del 20% y del 80% respectivamente, asignando una 
calificación de: cero (0) si no cumple, uno (1) si cumple parcialmente (Aplica para cumplimiento 
de metas parciales) y dos (2) si cumple…” 
 
(…) Parágrafo 4: Si el Plan de Mejoramiento obtiene como resultado de la ponderación del 
cumplimiento de las acciones y su efectividad, una calificación mayor o igual a 80 puntos, se 
dará concepto: “Cumple”; y si la calificación es menor a 80 puntos: “No cumple”, dando lugar a 
solicitud de proceso administrativo sancionatorio (...) 

 
Como insumo de la evaluación, se contó con el informe de seguimiento del Plan de 
Mejoramiento presentado por la entidad, el cual fue sometido al ejercicio del proceso 
auditor y su evaluación registrada en el papel de trabajo “PT 03-PF Evaluación plan 
de mejoramiento”, obteniendo un valor de 20,00% en Cumplimiento y 74,30% en 
Efectividad. La suma de la ponderación es equivalente a 94,30% al evidenciarse dos 
acciones cumplidas, pero no efectivas al no subsanar las deficiencias, requiriendo 
nuevas acciones de mejora y su posterior evaluación. 
 
Se emite el concepto “CUMPLE”, considerándose como un Plan de Mejoramiento 
cumplido. 
 
A continuación, se explican las acciones de mejora infectivas.  

 

Cuadro No. 1 Cumplimiento Plan de Mejoramiento 
AFG al Instituto Popular de Cultura, Vigencia 2021 

 

N° 
Hallazgo 

Hallazgo Acción de mejora  
No 

Efectiva 

6 

En la muestra contractual auditada correspondientes a la 
vigencia 2019 y 2020, de los contratos de prestación de 
servicios profesionales y apoyo a la gestión, se detectaron  
falencias en la estructuración de los informes de supervisión, 
los cuales no contienen un registro detallado de las 
actividades cumplidas por el contratista, que permitan 
identificar las evidencias de las actividades contratadas mes 
a mes, en el entendido que se trata de actividades 
permanentes y otras de ejecución inmediata sustentadas por 
un informe adicional. 
La no sujeción estricta a los parámetros que dicta la Ley y 
que regla el ejercicio de la actividad de seguimiento y control 
por parte de los supervisores designados genera un eventual 
riesgo, el cual en las vigencias auditadas no se materializó. 

 
1. Ajustar el Formato "Informe parcial 
y/o final de supervisión de contrato" 
incorporando un acápite en el cual se 
evidencien las actividades realizadas 
por el supervisor en su función de 
control. 

X 

 
2. Realizar capacitación y 
socialización para la implementación 
del informe X 

  Fuente: PT 03-PF Evaluación Plan de Mejoramiento 
 

El Instituto Popular de Cultura debe elaborar un nuevo Plan de Mejoramiento que 
incluya acciones de mejora que permitan superar la desviación administrativa, para lo 
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cual dispondrá de un plazo que no supere el treinta por ciento (30%) del inicialmente 
pactado. Lo anterior de conformidad con el parágrafo 4 de la Resolución 
0100.24.03.21.018 del 30 de julio de 2021 emanada de la Contraloría General de 
Santiago de Cali. 
 
 
2.10. CONCEPTO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA 
 
Una vez verificados los documentos que soportan legal, técnica, financiera y 
contablemente las operaciones realizadas a través de los criterios de oportunidad, 
suficiencia y calidad evaluadas, se observa el cumplimiento de lo establecido en la 
Resolución 0100.24.03.20.010 del 18 de agosto de 2020 por la cual se prescriben la 
forma, términos y procedimientos para la rendición electrónica de la cuenta e informes, 
en los aplicativos “SIA MISIONAL” y “SIA OBSERVA”, que se presentan a la 
Contraloría General de Santiago de Cali. Se emite un concepto FAVORABLE al 
obtener una calificación de 98,50 sobre 100 puntos. 
 
Se debe resaltar que la información presentada y confrontada en el ejercicio auditor 
no refleja diferencias sustanciales que ameriten su contradicción, excepto la rendición 
en el SIA OBSERVA, que genera una solicitud de inicio de proceso sancionatorio 
fiscal.  
 

Cuadro No. 2 Rendición y revisión de la cuenta 

Variables a evaluar 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Puntaje 
Atribuido 

Oportunidad en la rendición de la cuenta 100,00 0,10 10,00 
Suficiencia (diligenciamiento total de formatos y anexos) 95,00 0,30 28,50 
Calidad (veracidad) 100,00 0,60 60,00 
SUB TOTAL CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 1,00 98,50 

Fuente: Papel de trabajo Rendición y Revisión de la cuenta anual consolidada 2021 
 
 

2.11. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 
 
En el desarrollo de la presente auditoría se establecieron 2 hallazgos administrativos 
y una solicitud de inicio de proceso administrativo sancionatorio fiscal, como se 
relacionan a continuación: 
 

Cuadro No. 3 Hallazgos de auditoría 

Tipo de hallazgo Cantidad Valor en pesos 

1. Administrativos (total) 2  

2. Disciplinarios 0  

3. Penales 0  

4. Fiscales 0  

5. Sancionatorios 1  
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2.12. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
Como resultado de la presente auditoría, el Instituto Popular de Cultura, debe elaborar, 
ajustar y presentar el Plan de Mejoramiento vigente que se encuentra desarrollando, 
con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, para responder a cada una de 
las debilidades detectadas por el equipo de auditoría; en tal sentido elaborará el 
cronograma para su implementación y los responsables de su desarrollo que permitan 
solucionar las deficiencias comunicadas en el informe. 
 
Tanto el Plan de Mejoramiento como los avances del mismo, deberán ser reportados a 
través del aplicativo SIA, diligenciando el anexo del Formato PM_01 CGSC que se 
encuentra disponible en el Link “Guía para la rendición de formatos” ubicado en la 
página WEB de la Contraloría General de Santiago de Cali, www.contraloriacali.gov.co, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del informe, de acuerdo con 
la Resolución N° 0100.24.03.21.018 de julio 30 de 2021, modificada por la Resolución 
N° 0100.24.03.21.020 de agosto 24 de 2021.  
 
Santiago de Cali, 2 de mayo de 2022 

 
 
 
 

Atentamente, 

 

 
 
 
JOHN VANEGAS LUJÁN 
Director Técnico ante el Sector Educación 
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3. MUESTRA DE AUDITORÍA 2 
 
 
3.1. GESTIÓN CONTRACTUAL  
  
En la ejecución de la presente auditoría y de acuerdo con la información suministrada 
por el Instituto Popular de Cultura en la vigencia 2021 suscribió 449 contratos por 
$4.657.196.783 de los cuales se seleccionaron 37 contratos, distribuidos así: 25 de 
contratación directa que ascienden a $1.162.172.514; 4 de mínima cuantía por 
$97.712.514 y 8 de selección abreviada por $621.814.909. 
 
En el cuadro No. 4 se muestra la contratación total del Instituto Popular de Cultura en 
la vigencia 2021, y en el cuadro No. 5 la determinación de la muestra de contratación 
por modalidad.  
 

Cuadro No. 4 Contratación Rendida Vigencia 2021 

 Modalidad Cantidad Valor 

Contratación Directa 403 3.759.470.478 

Mínima Cuantía 35 295.303.272 

Selección Abreviada 11 602.423.033 

Total  449 $ 4.657.196.783 
Fuente: SIA OBSERVA  
 
 

3.1.1.   Muestra de contratación 

 

Teniendo en cuenta el objeto de la materia a auditar “proceso contractual del Instituto 
Popular de Cultura- IPC – vigencia 2021”, el equipo de auditoría consideró utilizar 
como método de selección, el muestreo estadístico, que consiste en la aplicación de 
procedimientos técnicos para obtener y evaluar evidencia sobre los contratos 
ejecutados entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2021, estadísticamente sobre 
el universo.  Como factor técnico de selección se tuvo en cuenta: mayor valor, 
incremento del costo de contratación y el objeto contractual enmarcado en el objetivo 
de la auditoría. 
 
Se aplicaron criterios cualitativos de los auditores, cronograma de la auditoría y tiempo 
disponible, seleccionando una muestra de 37 contratos por $1.881.900.389,00 que 
corresponde al 40% del valor total de la contratación rendida, con un nivel de confianza 
del 95%, y un margen de error del 4,5%. 
 
 
 

                                                 
2 El muestreo, es la aplicación de los procedimientos de auditoría a un porcentaje inferior al 100% de los elementos de una 

población relevante para la auditoría, de forma que todas las unidades de muestreo tengan posibilidad de ser seleccionadas con 
el fin de proporcionar una base razonable para alcanzar conclusiones respecto al total de la población a partir de pruebas sobre 
una muestra de esta. 
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Cuadro No. 5 Muestra de auditoría por Modalidad Vigencia 2021 

Modalidad Cantidad  Valor  

Contratación Directa 25 1.162.172.514 

Mínima Cuantía 4 97.712.966 

Selección Abreviada 8 621.814.909 

Total 37 $ 1.881.900.389                    
Fuente: SIA OBSERVA  
 

 

3.1.2. Muestra de contratación 

Los contratos seleccionados corresponden a los siguientes:  

 
Cuadro No. 6 Muestra Contratación Vigencia 2021 Instituto Popular de Cultura 

 

No 
NUMERO DE 
CONTRATO 

MODALIDAD 
CONTRATACIÓN 

OBJETO DEL CONTRATO 
VALOR DEFINITIVO 

CONTRATO ($) 

1 210.17.02.21.388 Selección Abreviada 

Adquisición de equipos de cómputo y 
periféricos a través del acuerdo marco CCE-
925-AMP-2019. Compra-venta AIO- Sistema 
operativo Mac OS. Categoría 8. Orden de 
compra No. 82653 

220.992.312,00 

2 210.17.01.21.321 Contratación Directa 

Alquilar el espacio y producción logística del 
Teatro Jorge Isaac para realizar la 
programación de circulación y exhibición 
artística y cultural en desarrollo del Contrato 
Interadministrativo N. º 4148.010.26.1.1009-
2021. 

200.000.000,00 

3 210.17.08.21.196 Selección Abreviada 

Prestación de servicios logísticos para la 
ejecución del contrato interadministrativo 
4148.010.26.1.1009-2021 suscrito con la 
Secretaría de Cultura. 
 

124.746.500,00 

4 210.17.05.21.386 
Contratación Directa 
Contratos 
Interadministrativos 

Caracterización y sistematización de los 
procesos académicos como parte de las 
actividades de la primera fase del proyecto de 
reestructuración pedagógica para el Instituto 
Popular de Cultura 

101.216.000,00 

5 210.17.08.21.266 Selección Abreviada 

Ejecutar a precios unitarios las obras de 
aislamiento y tratamiento acústico de la Sala 
de Ensayos para la Escuela de Música, de la 
sede El Lido del Instituto Popular de Cultura. 

86.478.325,00 

6 210.17.08.21.458 Contratación Directa 

Prestación de servicios para la realización de 
presentaciones artísticas para la Circulación 
de música y danzas de la tradición pacífica 
en el marco de la ejecución del contrato 
interadministrativo N°4148.010.26.1.1009-
2021 suscrito entre la Secretaría de Cultura y 
el Instituto Popular de Cultura. 

75.000.000,00 

7 210.17.08.21.304 Contratación Directa 

Prestación de servicios para la impresión de 
los productos editoriales que genere el 
Instituto Popular de cultura en la vigencia 
2021 de acuerdo a las cantidades y  las 

63.800.000,00 
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No 
NUMERO DE 
CONTRATO 

MODALIDAD 
CONTRATACIÓN 

OBJETO DEL CONTRATO 
VALOR DEFINITIVO 

CONTRATO ($) 

especificaciones técnicas detalladas, en el 
marco  de los proyectos “Fortalecimiento de 
las expresiones populares y tradicionales de 
Santiago de Cali" con ficha BP-26002821 y a 
través de los cuales se ejecutan los procesos 
formativos y  “Apoyo al fortalecimiento de las 
acciones de formación de semilleros de 
investigación artística y cultural en Santiago 
de Cali” con ficha BP-26002772. 

8 210.17.08.21.398 Contratación Directa 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión 
para la realización artísticos para la 
Circulación de música y danzas de la 
tradición pacifica en el marco de la ejecución 
del contrato interadministrativo 
N°4148.010.26.1.1009-2021 suscrito entre la 
Secretaría de Cultura y el Instituto Popular de 
Cultura. 

63.000.000,00 

9 210.17.08.21.438 Contratación Directa 

Prestación de servicios de apoyo del Festival 
de las Artes en el marco en el marco de la 
ejecución del contrato interadministrativo 
N°4148.010.26.1.1009-2021 suscrito entre la 
Secretaría de Cultura y el Instituto Popular de 
Cultura. 

52.000.000,00 

10 210.17.08.21.394 Selección Abreviada 

Adquisición de equipos de cómputo y 
periféricos a través del acuerdo marco CCE- 
925-AMP-2019. Categoría No. 19 "Compra-
venta Tabletas - Android".  Orden de compra 
No. 82779 

50.047.390,00 

11 210.17.08.21.236 Selección Abreviada 

Prestación de servicios logísticos para la 
ejecución de los eventos y actividades a 
realizar en desarrollo de los proyectos con 
fichas BP-26002772, BP-26002821 y BP-
26002822 

49.322.551,00 

12 210.17.08.21.417 Contratación Directa 

Prestación de servicios para la circulación de 
gestores y creadores de la salsa caleña en el 
marco de la ejecución del contrato 
interadministrativo N°4148.010.26.1.1009-
2021 suscrito entre la Secretaría de Cultura y 
el Instituto Popular de Cultura. 

46.000.000,00 

13 210.17.08.21.414 Contratación Directa 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión 
para la circulación de gestores y creadores 
de la salsa caleña en el marco de la ejecución 
del contrato interadministrativo 
N°4148.010.26.1.1009-2021 suscrito entre la 
Secretaría de Cultura y el Instituto Popular de 
Cultura. 

46.000.000,00 

14 210.17.02.21.389 Selección Abreviada 

Adquisición de equipos de cómputo y 
periféricos a través del acuerdo marco CCE- 
925-AMP-2019.C Categoría No. 3 "Compra-
venta Tiny, mini, micro- Sistema operativo 
Windows". Orden de compra No. 82673 

42.647.731,00 

15 210.17.08.21.378 Contratación Directa 
Prestación de servicios de apoyo a la gestión 
para la realización de activaciones artísticas 

42.120.000,00 
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No 
NUMERO DE 
CONTRATO 

MODALIDAD 
CONTRATACIÓN 

OBJETO DEL CONTRATO 
VALOR DEFINITIVO 

CONTRATO ($) 

para la circulación y el fortalecimiento del 
Carnaval de Cali y la visibilización de 
prácticas culturales asociadas al patrimonio 
cultural inmateriales de las manifestaciones 
carnavalescas que resalten la identidad 
cultural del Distrito Especial de Santiago de 
Cali en el marco de la ejecución del contrato 
interadministrativo N°4148.010.26.1.1009-
2021 suscrito entre la Secretaría de Cultura y 
el Instituto Popular de Cultura. 

16 210.17.08.21.39 Contratación Directa 
Prestación de servicios profesionales en el 
área de Investigaciones del Instituto Popular 
de Cultura. 

41.500.000,00 

17 210.17.08.21.395 Contratación Directa 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión 
para realizar el circuito de festivales de 
gráfica urbana de Cali en escenarios 
estratégicos de la ciudad en el marco de la 
ejecución del contrato interadministrativo 
N°4148.010.26.1.1009-2021 suscrito entre la 
Secretaría de Cultura y el Instituto Popular de 
Cultura. 

40.000.000,00 

18 210.17.08.21.135 Contratación Directa 
Prestación de servicios profesionales en el 
área de Investigaciones del Instituto Popular 
de Cultura. 

39.500.000,00 

19 210.17.08.21.193 Contratación Directa 

Prestación de servicios profesionales para 
asesorar al Instituto Popular de Cultura en 
aspectos jurídicos y estratégicos que se 
requieran para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

37.200.000,00 

20 210.17.08.21.331 Contratación Directa 

Prestación de servicios artísticos para la 
circulación de gestores y creadores de la 
salsa caleña en el marco de la ejecución del 
contrato interadministrativo 
N°4148.010.26.1.1009-2021 suscrito entre la 
Secretaría de Cultura y el Instituto Popular de 
Cultura 

30.000.000,00 

21 210.17.08.21.02 Contratación Directa 
Prestación de servicios profesionales en el 
área financiera del Instituto Popular de 
Cultura 29.640.522,00 

22 210.17.08.21.96 Contratación Directa 

Prestación de servicios profesionales para 
asesorar al Instituto Popular de Cultura en 
aspectos jurídicos y estratégicos que se 
requieran para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 27.900.000,00 

23 210.17.08.21.08 Contratación Directa 

Prestación de servicios profesionales para 
asesorar al Instituto Popular de Cultura en 
aspectos jurídicos y estratégicos que se 
requieran para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 27.900.000,00 

24 210.17.08.21.38 Contratación Directa 

Prestar servicios profesionales en 
actividades relacionadas con la Escuela de 
Música del Instituto Popular de Cultura, 
atendiendo los lineamientos institucionales, 26.287.798,00 
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No 
NUMERO DE 
CONTRATO 

MODALIDAD 
CONTRATACIÓN 

OBJETO DEL CONTRATO 
VALOR DEFINITIVO 

CONTRATO ($) 

el plan estratégico, el proyecto educativo 
institucional PEI, el Proyecto educativo de la 
Escuela PEE y las normas aplicables. 

25 210.17.08.21.35 Contratación Directa 

Prestar servicios profesionales en 
actividades relacionadas con la Escuela de 
Teatro del Instituto Popular de Cultura, 
atendiendo los lineamientos institucionales, 
el plan estratégico, el proyecto educativo 
institucional PEI, el Proyecto educativo de la 
Escuela PEE y las normas aplicables. 26.287.798,00 

 
26 

210.17.08.21.36 Contratación Directa 

Prestar servicios profesionales en 
actividades relacionadas con la Escuela de 
Artes Plásticas del Instituto Popular de 
Cultura, atendiendo los lineamientos 
institucionales, el plan estratégico, el 
proyecto educativo institucional PEI, el 
Proyecto educativo de la Escuela PEE y las 
normas aplicables. 26.287.798,00 

27 210.17.08.21.37 Contratación Directa 

Prestar servicios profesionales en 
actividades relacionadas con la Escuela de 
Danzas del Instituto Popular de Cultura, 
atendiendo los lineamientos institucionales, 
el plan estratégico, el proyecto educativo 
institucional PEI, el Proyecto educativo de la 
Escuela PEE y las normas aplicables. 26.287.798,00 

28 210.17.08.21.305 Mínima Cuantía 

Prestación de servicios de transporte 
terrestre especial de pasajeros y de carga en 
desarrollo de los proyectos “Fortalecimiento 
de las expresiones populares y tradicionales 
de Santiago de Cali 25.438.000,00 

29 210.17.08.21.383 Contratación Directa 

Prestación de servicios artísticos para 
realizar el diseño y la confección del vestuario 
de la comparsa “Alas de Libertad” para el 
grupo representativo “Hijos del Cóndor” del 
Instituto Popular de Cultura. 25.244.800,00 

30 210.17.02.21.297 Selección Abreviada 

Prestación de servicios artísticos para 
realizar el diseño y la confección del vestuario 
de la comparsa “Alas de Libertad” para el 
grupo representativo “Hijos del Cóndor” del 
Instituto Popular de Cultura. 24.839.480,00 

31 210.17.08.21.307 Mínima Cuantía 
Prestación de servicios turísticos para las 
salidas programadas de los semilleros de 
investigación según ficha BP-26002772. 24.614.000,00 

32 210.17.08.21.308 Mínima Cuantía 
Prestación de servicios de catering durante la 
realización del XIX Festival IPC Danza con 
Colombia según ficha BP-26002772 23.982.000,00 

33 210.19.02.21.17 
Mínima Cuantía- 
Contrato de obra 

Ejecutar a precios unitarios la fabricación, 
suministro e instalación de carpintería 
metálica para mejorar las condiciones de 
seguridad, baterías sanitarias y obras civiles 
menores de las instalaciones de la sede el 
Lido del instituto popular de cultura 23.678.966,00 
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No 
NUMERO DE 
CONTRATO 

MODALIDAD 
CONTRATACIÓN 

OBJETO DEL CONTRATO 
VALOR DEFINITIVO 

CONTRATO ($) 

34 210.17.08.21.418 Contratación Directa 

Prestación de servicios para la circulación de 
gestores y creadores de la salsa caleña en el 
marco de la ejecución del contrato 
interadministrativo n°4148.010.26.1.1009-
2021 suscrito entre la secretaría de cultura y 
el instituto popular de cultura. 23.000.000,00 

35 210.17.08.21.416 Contratación Directa 

Prestación de servicios para la circulación de 
gestores y creadores de la salsa caleña en el 
marco de la ejecución del contrato 
interadministrativo N°4148.010.26.1.1009-
2021 suscrito entre la Secretaría de Cultura y 
el Instituto Popular de Cultura. 23.000.000,00 

36 210.17.08.21.412 Contratación Directa 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión 
para la circulación de gestores y creadores 
de la salsa caleña en el marco de la ejecución 
del contrato interadministrativo 
N°4148.010.26.1.1009-2021 suscrito entre la 
Secretaría de Cultura y el Instituto Popular de 
Cultura. 23.000.000,00 

37 210.17.08.21.173 Selección Abreviada 

Prestación de servicios de catering para 
atender los diferentes eventos y actividades 
a realizar en desarrollo de los proyectos con 
fichas BP-26002772, BP-26002821 y BP-
26002822. 22.740.620,00 

Total $1.881.900.389 
Fuente: SIA OBSERVA  

 

De la muestra seleccionada, se verificó el cumplimiento de los principios generales de 
economía, transparencia, responsabilidad y selección objetiva. De igual forma, se 
verificó el cumplimiento de los estudios previos acorde a los requisitos de ley, como, 
análisis de necesidades técnicas, presupuestales, jurídicas, de conveniencia, de la 
modalidad de contratación, de las calidades a cumplir y de la justificación del valor de 
la contratación. 
 

 
 
 
 
 
 
3.2. OTRAS MUESTRAS 

 
3.2.1. Gestión Planes, Programas y Proyectos 
 
Se evaluaron los proyectos correlacionados a la muestra de la gestión contractual, 
para ello se identificaron 3 proyectos de inversión ejecutados por $3.640.315.262. 
 
3.2.2. Gestión Financiera  
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Se evaluó la razonabilidad de los estados contables, tomando como muestra aleatoria: 
Conciliaciones de Cartera, Conciliaciones Bancarias, Reembolsos de Caja Menor, 
Informes de supervisión para el pago de contratos, Rendiciones en SIA Observa y SIA 
Contralorías, Entradas y salidas de Almacén, Registro de Ingresos, registros de 
gastos, Deducciones de ley. 

4. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 
4.1. MACROPROCESO GESTIÓN FINANCIERA  
 
El objetivo desarrollado en la auditoría para este Macroproceso, está encaminado a 
expresar opinión sobre la razonabilidad de los estados contables y conceptuar sobre 
el sistema de control interno contable, de conformidad con las normas y principios de 
contabilidad, a través de pruebas de auditoría de cumplimiento, analíticas y 
sustantivas a la información suministrada por el Instituto Popular de Cultura y la 
rendición de la cuenta anual 2021 reportada en el aplicativo SIA Contralorías a esta 
entidad de control. 
 
4.1.1. Análisis Estados Financieros 
 
En la evaluación realizada se cruzaron los saldos del balance de comprobación al 
máximo nivel contra los auxiliares contables registrados, se seleccionó una muestra 
de registros y se realizó seguimiento a las partidas para determinar la veracidad de 
los saldos presentados, se verificó que cada una de las partidas registradas estuvieran 
debidamente soportadas, con los actos administrativos y documentos soporte 
pertinentes de reconocimiento pleno de los derechos, obligaciones, de igual forma se 
verificaron los controles asociados a los riesgos, los cuales fueron identificados en la 
pruebas de recorrido desarrolladas en la fase de planeación de la auditoría.  
 
A continuación, se presentan los siguientes resultados: 
 
Para la evaluación de los estados financieros del año 2021 se analizaron las cuentas 
seleccionadas y sus correlativas que afectaron los movimientos  
 
Para el ciclo de ingresos, se examinaron las siguientes cuentas: 4305 Servicios 

Educativos, 44408 Transferencias y Subvenciones.  

Del ciclo de gastos se analizaron los movimientos de las cuentas: 

5111 Gastos Generales de Administración y operación. 

Correlativas: 1105 Efectivo y equivalente al efectivo, 1305 cuentas por cobrar, 

Propiedad planta y equipo, 24 cuentas por pagar 

Presentación de los Estados Financieros 
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Los estados financieros a diciembre 31 de 2021, se elaboraron con base en los 

criterios establecidos en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, Resolución 

533 de 2015 y sus modificaciones, y se encuentran debidamente firmados por los 

responsables de la información financiera.     

El juego completo de estados financieros presentado por el Instituto Popular de 

Cultura corresponde al periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre 

de 2021, se presentó de forma comparativa con el periodo inmediatamente anterior 

2020 y está compuesto por:  

Estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2021– 2020      

 Estado de resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021-2020      

 Estado de cambios en el patrimonio del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2021-2020      

 Notas a los estados financieros a diciembre 31 de 2021-2020      

 Políticas Contables y Administrativas. El Instituto Popular de Cultura elaboró su 

manual de Políticas Contables y Administrativas en febrero 28 de 2018, 

actualizadas mediante Acuerdo 400.05.02.21.12 de noviembre 26 de 2021, 

para cada uno de los procesos administrativos y financieros de la entidad con 

el objetivo de realizar el reconocimiento, medición, revelación y presentación 

de los hechos económicos.  
 

Gráfica No. 1 Estado de Situación Financiera Comparativo 2020-2021 
Cifras en miles ($) 

 
 
Lo anterior indica que los activos totales a diciembre 31 de 2021, corresponden a 

$11.651.070.742, teniendo una variación de $5.791.558.106, equivalente al 98,84% 

con respecto al año 2020, de los cuales el 19,74% corresponde a los activos corrientes 

y el 80,26% a los activos no corrientes, mientras que el Pasivo total ascendió a 

$754.313.264 y presenta una variación de $643.265.636, equivalente al 579,27%. El 

Patrimonio a diciembre 31 de 2021, equivale a $10.896.757.428, incrementado en 

89,56%, correspondiente a $5.148.292.421, con relación a la vigencia anterior. 

 -

 5.000.000
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Gráfica No. 2 Estado de Resultado Integral Comparativo 2020-2021 
Cifra en miles ($) 

 
 
 
Lo anterior indica que los ingresos totales a diciembre 31 de 2021, corresponden a 

$7.369.182.000, teniendo una variación de $3.548.805.000, equivalente al 92,89% 

con respecto al año 2020. El 69,83% del total de los ingresos corresponde a las 

transferencias del Sistema General de Participaciones. 

Los gastos totales a diciembre 31 de 2021, ascienden a $6.383.709.000, y presentan 

un crecimiento del 77,22% respecto de la vigencia anterior, equivalente a 

$2.781.578.000. Los gastos de administración y operación por $5.122.887.000, son 

los de mayor participación en el concepto del gasto y presentan un aumento del 

114,51% con relación a la vigencia 2020. 

4.1.1.1. Activos 
 
En esta clase, se incluyen los grupos que representan los recursos controlados por la 
entidad como resultado de un evento pasado, de los cuales se espera obtener un 
potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros. Las cuentas que 
integran esta clase son de naturaleza débito. 

 
Activos corrientes 

 
Cuadro No. 7 Activos Corrientes Comparativo 2020-2021 

Cifras en miles ($) 

Código  Contable  Nombre Cuenta 2021 2020 
%Part 
2021 

Variación 

Absoluta Porcentual 

11 Efectivo y equivalentes al efectivo 1.401.836 588.337 60,96 813.499 138,27 

13 Cuentas por cobrar 897.852 8.916 39,04 888.936 9.970,12 

Total 2.299.688 597.253 100,00 1.702.435 285,04 
Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 
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La cuenta representativa del activo corriente es la relacionada con el efectivo y 

equivalentes al efectivo y representa el 60,96% del total del activo corriente y 

corresponde a los saldos de las cuentas bancarias con el 12,03% del total; 

desagregadas así: 

Efectivo y Equivalente al Efectivo Grupo 11  

En este grupo se reconocen los recursos en fondos fijos, cuentas bancarias en 

moneda nacional o extranjera y como equivalente al efectivo las inversiones a corto 

plazo (plazo inferior o igual a 90 días), además se clasifican como recursos de uso 

restringido los que tienen limitaciones legales que impiden su libre utilización. 

La desagregación del efectivo y equivalentes al efectivo presentados en el Estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2021 es la siguiente: 

 
Cuadro No. 8 Efectivo y Equivalentes al Efectivo Comparativo 2021-2020 

Cifras en miles ($) 

Código  Contable  Nombre Cuenta 2021 2020 
Variación 

Absoluta Porcentual 

111005 Cuenta corriente 1.213.567 283.614 929.953 327,89 

111006 Cuenta de ahorro 188.269 304.723 -116.454 -38,22 

Total 1.401.836 588.337 813.499 289,68 

Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 

 
El efectivo y equivalente al efectivo a diciembre 31 de 2021 corresponde a 

$1.401.836.000, con una variación de $813.499.000, equivalente al 289,68% con 

relación a la vigencia anterior. 

Cuentas por cobrar 
 
La desagregación de las cuentas por cobrar, presentadas en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre del año 2021 y 2020 es la siguiente:  

 
 
 
 
 

Cuadro No. 9 Cuentas por cobrar Comparativo 2021-2020 
Cifra en miles ($) 

Código  
Contable 

Nombre Cuenta 2021 2020 
% 

Part. 2021 
Variación 

Absoluta Porcentual 

13 CUENTAS POR COBRAR 897.852 8.916 100,00 888.936          74,11  

131701 Servicios educativos 1.323 5.078 0,15 - 3.755 -73,95  

131719 Administración de proyectos 876.754 0 97,65 876.754 0  

131726 Recreativos 14.000 0 1,56 14.000 0  

138490 Otras cuentas por cobrar 5.848 3.333 0,65 2.515          75,46  

138502 Cuentas por cobrar difícil cobro 0 579 0 - 579 0  

138602 Deterioro acumulado cuentas por cobrar - 73 - 74 -  0,01 1 - 1,35  

Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 
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Las cuentas por cobrar con saldo de $897.852.000, representan el 7,70% del activo 

total; crecieron en 74,11%($888.936.000) con relación al año 2020 que fueron de 

$8.916.000, en razón a que el valor de las cuentas por cobrar- Administración de 

Proyectos para la vigencia 2021- por $876.754.000, corresponden a las relacionadas 

con los contratos interadministrativos con las Secretarias de Cultura y Bienestar 

Social. 

 
Activo no corriente 

 
Cuadro No. 10 Activo no corriente Comparativo 2021-2020, Cifra en miles ($) 

Código Contable Nombre Cuenta 2021 2020 
Variación 

Absoluta Porcentual 

16 Propiedad, Planta y Equipo 9.304.297 5.231.775 4.072.522 77,84 

19 Otros Activos 47.085 30.484 16.601 54,46 

Total 9.351.382 5.262.259 4.089.123 77,71 
Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 
 
La cuenta representativa del activo no corriente, es Propiedad Planta y Equipo con 
una participación del 99,49% por $9.304.297.000. Las cuentas del activo no corriente 
están desagregadas así: 
 
Propiedad, Planta y Equipo 
 
La desagregación de la cuenta Propiedad, Planta y Equipo en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre del año 2021 en comparación con la vigencia 2020, es 
la siguiente:  

 
Cuadro No. 11 Propiedad Planta y Equipo Comparativo 2021-2020 

Cifras en miles ($) 
Código 

Contable 
Nombre Cuenta 2021 2020 

Variación 

Absoluta Porcentual 

1605 TERRENOS 3.157.920 2.294.700 863.220 37,62 

160501 Urbanos 3.157.920 2.294.700 863.220 37,62 

1640 EDIFICACIONES 5.169.554 1.869.954 3.299.600 143,79 

164001 Edificios y casas 5.169.554 1.869.954 3.299.600 143,79 

1655 MAQUINARIA Y EQUIPO 867.316 863.366 3.950 0,17 

165505 Equipo de música 292.508 292.508 0 0 

165509 Equipo de enseñanza 411.628 411.628 0 0 

165522 Equipo de ayuda audiovisual 66.090 62.140 3.950 0,17 

165590 Otra maquinaria y equipo 97.090 97.090 0 0 

1665 MUEBLES,ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 162.884 152.256 10.628 0,46 

166501 Muebles y enseres 151.526 151.526 0 0 

166502 Equipo y maquinaria de oficina 730 730 0 0 

166590 Otros muebles enseres y equipos 10.628 0 10.628 0,46 

1670 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACION 373.804 271.001 102.803 4,48 

167001 Equipo de comunicación 27.088 25.838 1.250 0,05 

167002 Equipo de computación 340.093 245.163 94.930 4,14 

167090 Otros equipos de comunicación y computación 6.623 0 6.623 0,29 

1681 BIENES DE ARTE Y CULTURA 396.350 396.350 0 0 

168101 Obras de arte 396.350 396.350 0 0 

1685 DEPRECIACION ACUMULADA DE PROPIEDADES -755.556 -557.887 -197.669 -8,61 

168501 Depreciación acumulada Edificaciones -168.370 -120.069 -48.301 -2,1 

168504 Depreciación acumulada Maquinaria y equipo -339.412 -255.492 -83.920 -3,66 

168506 Depreciación acumuladas Muebles y enseres -61.835 -45.770 -16.065 -0,7 

168507 Deprec. acumulada Equipos de comunicación y Comp -185.939 -136.556 -49.383 -2,15 
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Código 
Contable 

Nombre Cuenta 2021 2020 
Variación 

Absoluta Porcentual 

1695 DETERIORO ACUMULADO DE PROPIEDADES -67.975 -57.965 -10.010 -0,44 

169508 Maquinaria y equipo -39.000 -30.387 -8.613 -0,38 

169510 Muebles y enseres y equipo de oficina -5.795 -4.593 -1.202 -0,05 

169511 Equipos de Comunicación y computo -23.180 -22.985 -195 -0,01 

 TOTAL 9.304.297 5.231.775 4.072.522 177,48 

Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 

 
Las Propiedades, Planta y Equipo con $9.304.297.000 equivalen al 79,85% del activo 
total, con un crecimiento del 177,48% ($4.072.522.000) con relación al año 2020, que 
fueron de $5.231.775.000; dicho crecimiento se evidenció principalmente en las 
cuentas: 1605 –Terrenos ($863.220.000) y 1640–Edificaciones ($3.299.600.000). 

 
Otros Activos 
 
A diciembre 31 el Saldo de la cuenta Otros Activos ascienden a $47.085.000 y una 
variación de $16.601.000, respecto de la vigencia 2020, con una participación del 
0,40% del total del activo. Esta cuenta corresponde a las licencias por la utilización de 
los sistemas de información utilizados en el Instituto Popular de Cultura. 
 

Cuadro No. 12 Otros Activos Comparativo 2021-2020 
 Cifras en miles ($) 

Código 
 Contable 

Nombre Cuenta 2021 2020 
Variación 

Absoluta Porcentual 

19 OTROS ACTIVOS 47.085 30.484 16.601 54,46 

197007 Licencias 94.865 66.693 28.172 42,24 

197507 Amortización acumulada licencias -47.780 -36.209 -11.571 31,96 
Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 
 
 

4.1.1.2. Pasivos 
 

El Pasivo total pasó de $111.048.000 en el 2020 a $754.312.000, presentando una 
variación de 579,27%. Estos pasivos corresponden en su totalidad a pasivos 
corrientes.  
 
 
 

 

Cuadro No. 13 Pasivos Comparativo 2021-2020 
Cifra en miles ($) 

Código 
Contable 

Nombre Cuenta 2021 2020 
Variación 

 Absoluta Porcentual 

24   CUENTAS POR PAGAR              669.820             91.544           578.276    631,69  

25  BENEFICIOS A LOS EMPLEDOS               84.492             19.504             64.988    333,20  

  TOTAL            754.312           111.048           643.264    579,27  
Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 

 
Cuentas por pagar 
 



Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura- IPC vigencia 2021 
Página 33 de 70 

 

 

  

Las cuentas por pagar a diciembre 31 de 2021, ascendieron a $669.820.000, 
conformados por las cuentas: Adquisición de bienes y servicios nacionales, 
Descuentos por nómina, Retención en la fuente e impuesto de timbre, Impuestos, 
contribuciones y tasas por pagar, Otras cuentas por pagar, presentan una variación 
del 631,69% con relación la vigencia 2020, destacándose la cuenta de Adquisición de 
bienes y servicios nacionales con un incremento de $384.500.00, equivalente al 
804,81% de la vigencia 2020. 
 

Cuadro No. 14 Cuentas por pagar- 2020-2021 
Cifras en miles ($) 

Código 
 Contable 

Nombre Cuenta 2021 2020 
Variación 

Absoluta Porcentual 

24 CUENTAS POR PAGAR 669.820 91.544 578.276 631,69 

2401  ADQUICISION DE BIENES Y SERVICIOS  NACIONALES 432.275 47.775 38400 804,81 

240101  Bienes y servicios  432.275 47.775 38400 804,81 

2424  DESCUENTOS POR NOMINA  14.778 11.735 3.043 25,93 

242401  Aportes a fondos pensionales  8.428 6.302 2.126 33,74 

242402  Aportes a seguridad social en salud  6.350 5.433 917 16,88 

2436  RETENCION EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE 68.944 10.802 58.142 538,25 

243603  Honorarios  158 1.823 -1.665 -91,33 

243604  Comisiones  77 0 77 0 

243605  Servicios  38.453 1.501 36.952 2.461,83 

243606  Arrendamientos  61 56 5 8,93 

243608  Compras  2.966 946 2.020 213,53 

243615  Rentas de trabajo  14.563 5.175 9.388 181,41 

243625  Impuesto a las ventas retenido  4.843 465 4.378 0 

243626  Contratos de construcción  2.066  2.066 0 

243627  Retención de impuesto de industria y comercio  5.757 836 4.921 588,64 

2440  IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS POR PAGAR 150.315 19.034 131.281 689,72 

244035  Estampillas  150.315 19.034 131.281 689,72 

2490  OTRAS CUENTAS POR PAGAR 3.508,00 2.198 1.310 59,60 

249040  Saldos a favor de beneficiario  260,00 0 260 0 

249050  Aportes al ICBF y SENA  2.544,00 2.175 369 16,97 

249090  Otras cuentas por pagar  704,00 23 681 2.960,87 

     Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 

 
Beneficios a los empleados  
 

La cuenta Beneficios a los empleados a diciembre 31 de 2021, ascendieron a 
$84.492.000 conformados por los conceptos correspondientes a salarios, auxilio de 
transporte y aportes a la seguridad social, vacaciones, prima legal, prima extralegal, 
cesantías e intereses sobre cesantías presentan una variación del 333,20% con 
relación la vigencia 2020, destacándose la cuenta de nómina por valor de 
$12.379.000, correspondiente a la liquidación de contratos laborales.  
 
 

Cuadro No. 15 Beneficios a los empleados- 2020-2021 
Cifras en miles ($) 

Código 
Contable 

Nombre Cuenta 2021 2020 
Variación 

Absoluta Porcentual 

25 BENEFICIOS A LOS EMPLEDOS   84.492    19.504  64.988 333,20 

2511  BENEFICIOS A LOS EMPEADOS A CORTO PLAZO   84.492    19.504  64.988 333,20 

251101  Nomina por pagar    12.379  0 12.379 0 

251102  Cesantías    23.258     7.905  15.353 194,22 

251103  Intereses sobre cesantías     2.823        657  2.166 329,68 

251104  Vacaciones    12.770     3.404  9.366 275,15 
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Código 
Contable 

Nombre Cuenta 2021 2020 
Variación 

Absoluta Porcentual 

251105  Prima de vacaciones    12.618     3.404  9.214 270,68 

251106  Prima de servicios    18.025     1.910  16.115 843,72 

251111  Aportes a riesgos laborales        585        485  100 20,62 

251124  Aportes a cajas de compensación familiar     2.034     1.739  295 16,96 
Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 

 
4.1.1.3. Patrimonio 

Cuadro No. 16 Patrimonio 2020-2021 
Cifras en miles ($) 

Código  
Contable 

Nombre Cuenta 2021 2020 
Variación 

Absoluta Porcentual 

3 PATRIMONIO 10.896.757 5.748.465 5.148.292                 89,56  

3105 CAPITAL FISCAL 3.325.559 3.325.559 0 0 

310506 Capital Fiscal 3.325.559 3.325.559 0 0    

3109 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 6.585.725 2.204.660 4.381.065               198,72  

310901 Utilidades o excedentes acumulados 7.127.075 2.746.010 4.381.065               159,54  

310902 Pérdidas o déficits acumulados -541.350 -541.350 0 0    

3110 RESULTADO DEL EJERCICIO 985.473 218.246 767.227               351,54  

311001 Utilidad o excedente del ejercicio 985.473 218.246 985.255         451.442,30  
Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 

 
El patrimonio a diciembre 31 de 2021, corresponde a $10.896.757.000, conformado 
por los saldos de las cuentas: Capital Fiscal ($3.325.559.000), Resultado de Ejercicios 
anteriores ($6.585.725.000) y Resultado del ejercicio 2021 ($985.473.000). El 
patrimonio presenta una variación de $5.748.465.000, con respecto a la vigencia 
anterior, por efecto del comportamiento del resultado de ejercicios anteriores que 
incluye el contrato de comodato del Edificio COLTABACO por $4.162.820.000, y la 
Utilidad del ejercicio periodo 2020 trasladada a utilidades acumuladas de ejercicios 
anteriores por $218.246.000 y la utilidad del ejercicio 2021 por $985.473.000. 

 
Estado de Cambios en el Patrimonio 
 
Este estado explica las causas de las variaciones que hayan sufrido las cuentas 
patrimoniales de la entidad de un periodo a otro. 
 
 
 
 

Cuadro No. 17 Estado Cambios en el Patrimonio 2020-2021 
Cifras en miles ($) 

  
CAPITAL 
FISCAL 

RESULTADOS 
DEL EJERCICIO 

RESULTADOS 
EJERCICIOS 

ANTERIPORES 
TOTAL PATRIMONIO 

Saldo al 31/12/2020 3.325.560 218.246 2.204.660 5.748.466 

Saldo al 31/12/2021 3.325.560 985.473 6.585.725 10.896.758 

  

Variación en pesos 0 767.227 4.381.065 5.148.292 

Variación en % 0 352% 199% 90% 

Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 
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El capital fiscal no presentó cambios con respecto al año anterior. 

El resultado del ejercicio 2021, presenta variación positiva en el ejercicio de 
$767.227.000. 

El saldo de patrimonio a 31 de diciembre de 2021, fue de $10.896.758.000, presentó 
un incremento del 90% equivalente a $5.148.292.000, frente al saldo del patrimonio 
del año 2020, que fue de $5.748.466.000.  

 
Reporte Estado de flujo de efectivo: 
 
El primer estado de Flujos de Efectivo bajo el Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno, se presentará a partir del periodo contable del año 2022, y será comparativo 
a partir de 2023, conforme a lo dispuesto por la Contaduría General de la Nación en 
la Resolución Nº 033 de febrero 10 de 2020, por la cual se modifica el Párrafo 1 del 
Artículo 2º de la Resolución 484 de 2017, modificatoria del  Artículo 40  de la 
Resolución 533 de 2015, en lo relacionado con el plazo de presentación del Estado 
de Flujos de Efectivo de las Entidades de Gobierno. 
 
Notas a los Estados Financieros  
 
Se presentaron conforme a los lineamientos establecidos, con información relevante 
en cada una de las cuentas, observando las políticas establecidas.  
 
4.1.1.4. Estado de Resultado Integral  

 
Presenta la forma en que el Instituto Popular de Cultura ha logrado sus resultados 
financieros o contables, que puede ser un superávit o déficit. 
 

Cuadro No. 18 Estado de Resultado Integral Comparativo 2021-2020 
Cifras en miles ($) 

Código 
 Contable 

Cuenta 2021 2020 
Variación 

Absoluta Porcentual 

4 INGRESOS 7.369.182            3.820.377                 3.548.805 92,89 

43 VENTA DE SERVICIOS 2.236.855 755.805 1.481.050                 195,96  

44 TRANSFERENCIAS 5.130.883 3.058.543 2.072.340                   67,76  

48 OTROS INGRESOS 1.444 6.029 -4.585 -76,05 

  

5 GASTOS 6.383.709          3.602.131  2.781.578 77,22 

51 GASTOS DE ADMINISTRACION Y OPERACIÓN 5.122.887           2.388.167  2.734.720 114,51 

53 DETERIORO DE INVERSIONES 221.250              231.131  -9.881 -4,28 

55 GASTO PUBLICO SOCIAL 1.014.183              974.896  39.287 4,03 

58 OTROS GASTOS 25.389                   7.937  17.452 219,88 

  

 UTILIDAD DEL EJERCICIO 985.473 218.246 767.227 351,54 

Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 
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El Instituto Popular de Cultura a diciembre 31 de 2021, registró ingresos por valor de 
$7.369.182.000, y gastos por valor de $6.383.709.000, generando un resultado del 
ejercicio positivo de $985.473.000. A continuación, se detalla.  
 
Ingresos 
 

Cuadro No. 19  Ingresos 2021– 2020 
Cifras en miles ($) 

Código 
Contable 

Cuenta 2021 2020 
VARIACION 

Absoluta Porcentual 

4  INGRESOS  7.369.182  3.820.377  3.548.805 92,89 

43  VENTA DE SERVICIOS  2.236.855  755.805  1.481.050 195,96 

4305  Servicios Educativos  307.855  292.986  14.869 5,07 

4390  Otros servicios  1.939.807  473.071  1.466.736 310,05 

4395  Devoluciones, rebajas y descuentos  -10.807  - 10.252  -555 5,41 

44  TRANSFERENCIAS  5.130.883   3.058.543  2.072.340 67,76 

4408  Sistema General de Participaciones  709.371  1.715.163  -1.005.792 -58,64 

4428  Otras transferencias  4.421.512   1.343.380  3.078.132 229,13 

48  OTROS INGRESOS  1.444  6.029  -4.585 -76,05 

4802  Financieros   1.227   4.390  -3.163 -72,05 

4808  Otros ingresos ordinarios     217  1.639  -1.422 -86,76 

Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 

 
 

Gráfica No. 3 Participación en los Ingresos 2021 
Cifras en miles ($) 

 
 

Los ingresos están conformados, por la Venta de Servicios, Transferencias, Otros 
Servicios y Otros Ingresos.  
 
Los ingresos más representativos corresponden a las transferencias por 
$5.130.883.000, que equivalen al 69,62% del total de éstos, destacándose las 
transferencias y subvenciones que por medio del Acuerdo 0313 de 2011, se 
establecen como fuentes de financiación de ingreso del lPC y recibidas del Distrito de 
Santiago de Cali por $3.382.677.500. 
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Gastos 
 

Cuadro No. 20 Gastos 2021-2020 
Cifras en miles ($) 

Código 
Contable 

Cuenta 2021 2020 
Variación 

Absoluta Porcentual 

5 GASTOS 6.383.709 3.602.131 2.781.578 77,22 

51 GASTOS DE ADMINISTRACION Y OPERACIÓN 5.122.887 2.388.167 2.734.720 114,51 

5101 De Administración y Operación 203.250 197.119 6.131 3,11 

5102 Contribuciones Imputadas 567 0 567 0 

5103 Contribuciones  Efectivas 52.217 53.073 -856 -1,61 

5104 Aportes Sobre La Nomina 10.357 10.510 -153 -1,46 

5107 Prestaciones Sociales 73.592 64.223 9.369 14,59 

5111 Generales 4.726.550 2.021.811 2.704.739 133,78 

5120 Impuestos, Contribuciones y Tasas 56.354 41.431 14.923 36,02 

53 DETERIORO DE INVERSIONES 221.250 231.131 -9.881 -4,28 

5347 Deterioro Cuentas por Cobrar por Servicios 1.999 827 1.172 141,72 

5351 Deterioro de Propiedad, Planta y Equipo 10.011 0 10.011 0 

5360 Depreciación de Propiedades, Planta y Equipo 209.240 207.678 1.562 0,75 

5366 Amortización de Activos Intangible 0 22.626 0 0 

55 GASTO PUBLICO SOCIAL 1.014.183 974.896 39.287 4,03 

5501 Educación 1.014.183 974.896 39.287 4,03 

58 OTROS GASTOS 25.389 7.937 17.452 219,88 

5804 Financieros 124 927 -803 -86,62 

5890 Gastos diversos 25.265 7010 18.255 260,41 

Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 
 
Los gastos en la vigencia 2021, se incrementaron en 77,62%, equivalente a 
$2.781.578.000, con relación a la vigencia 2020. 

 
Los Gastos de administración y operación, presentan un incremento del 114,51%, 

respecto de la vigencia 2020, y una participación del 80.25% en el total de los gastos 

de la vigencia 2020, siendo estos los más representativos. 

 
4.1.1.5. Control Interno Contable 3 

Concepto del Control Interno Contable 2021 

 
El Instituto Popular de Cultura a través de la Oficina de Control Interno rindió la 
autoevaluación del Control Interno Contable, obteniendo una calificación según 
reporte de 4,81 que de acuerdo con la escala prevista por la Contaduría General de 
la Nación y su interpretación se considera EFICIENTE., como se refleja a 
continuación: 
 

Cuadro No. 21 Rango de  calificación de Control Interno Contable 2021 

RANGO DE CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

1.0 < CALIFICACIÓN <3.0 DEFICIENTE 

                                                 
3 El concepto de Control Interno Contable se establece teniendo en cuenta la Resolución No.193 de mayo 5 de 2016 contentiva 

del Procedimiento del Control Interno Contable, en concordancia con la Carta Circular 003 de noviembre de 2018, “por la cual se 
adopta incorpora en los procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación 
del control interno contable” y presentación del informe anual de evaluación a más tardar el 28 de febrero de 2020 a la Contaduría 
General de la Nación. Igualmente, en cumplimiento a la Resolución de rendición de la cuenta e informes que se presentan a la 
Contraloría General de Santiago de Cali. 
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3.0 < CALIFICACIÓN <4.0 ADECUADO 

4.0 < CALIFICACIÓN <5.0 EFICIENTE 
Fuente: Evaluación Control Interno Contable IPC 

No obstante, se presentaron debilidades en lo referente a los elementos del Marco 
Normativo que se relacionan a continuación: 
 

Cuadro No. 22 Evaluación del Control Interno Contable 2021 

Elementos  del Marco Normativo Cumple Detalle 

3.3. ¿Existen procedimientos 
internos documentados que faciliten 
la aplicación de la política?  

Parcialmente 

De los 21 procedimientos existentes para la aplicación de la política 
contable, se han caracterizado 6 pero falta su aprobación, los demás 
están en proceso de ajuste y se creó uno nuevo para el trámite de 
las facturas electrónicas, también pendiente de aprobación.   

22.3. ¿Se verifican los indicios de 
deterioro de los activos por lo menos 
al final del periodo contable?  

Parcialmente 
Durante el ejercicio de 2021 se realizaron reuniones del comité de 
bajas del IPC debido a que se evidenció indicio de deterioro en 
algunos bienes muebles.  

23. ¿Se encuentran plenamente 
establecidos los criterios de medición 
posterior para cada uno de los 
elementos de los estados 
financieros?  

Parcialmente 
Durante el ejercicio de 2021 se realizaron reuniones del comité de 
bajas del IPC debido a que se evidenció indicio de deterioro en 
algunos bienes muebles.   

23.5. ¿Se soportan las mediciones 
fundamentadas en estimaciones o 
juicios de profesionales expertos 
ajenos al proceso contable?  

Parcialmente 
En el deterioro de la cartera se realizan las estimaciones o juicios 
por parte del personal del área académica de la institución.  

32. ¿Dentro del plan institucional de 
capacitación se considera el 
desarrollo de competencias y 
actualización permanente del 
personal involucrado en el proceso 
contable?  

No 

En las obligaciones contractuales de los funcionarios del área están 
claramente definidas las habilidades, competencias y requisitos 
para cada uno de los cargos de Contabilidad.   Por iniciativa de la 
contadora se gestionan capacitaciones con Contaduría general de 
la Nación y otras entidades.  

32.1. ¿Se verifica la ejecución del 
plan de capacitación?  

No 
En las obligaciones contractuales de los funcionarios del área están 
claramente definidas las habilidades, competencias y requisitos 
para cada uno de los cargos de Contabilidad.     

32.2. ¿Se verifica que los programas 
de capacitación desarrollados 
apuntan al mejoramiento de 
competencias y habilidades?  

No 
En las obligaciones contractuales de los funcionarios del área están 
claramente definidas las habilidades, competencias y requisitos 
para cada uno de los cargos de Contabilidad.     

 
 
4.4. MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL   

4.4.1 Análisis Gestión presupuestal  
 
El Concejo Municipal por medio del Acuerdo No. 0484 de 2020, en el Articulo 1 
Parágrafo 7 y Artículo 2 Parágrafo 8, fijó el presupuesto General de Rentas, Recursos 
de Capital y Apropiaciones de Gastos para el Instituto Popular de Cultura, para la 
vigencia comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2021. 
 Se evidenció, que el Instituto Popular de Cultura, realizó todas las actividades 
necesarias para garantizar el cumplimiento de todas las etapas de Programación, 
Elaboración, Presentación y Aprobación del presupuesto para la vigencia 2021.  
 



Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura- IPC vigencia 2021 
Página 39 de 70 

 

 

  

4.4.1.1. Ejecución presupuestal de ingresos 

Cuadro No. 23 Comportamiento Ejecución de ingresos 
Cifras en miles ($) 

Concepto 
Recaudo 

Vigencia2020 

Vigencia 2021 

Presupuesto 
Definitivo 

Recaudo 
% 

Part. 
% Ejec. 

% Crecimiento 

Absoluto Relativo 

INGRESOS CORRIENTES 3.903.856.123 8.198.102.213 6.928.823.278 100,00 84,52 3.024.967.155 77,49 

INGRESOS TRIBUTARIOS 3.801.538.677 7.703.258.231 6.436.164.394 92,89 83,55 2.634.625.717 69,30 

Servicios Educativos 320.168.511 303.919.630 313.954.730 4,53 103,30 -6.213.781 -1,94 

Otros Servicios 419.666.811 1.917.506.951 991.307.627 14,31 51,70 571.640.816 136,21 

Del Nivel Nacional 1.715.162.546 1.829.394.400 1.734.365.509 25,03 94,81 19.202.963 1,12 

Del Nivel Municipal y/o Distrital 1.343.380.000 3.651.921.250 3.396.517.250 49,02 93,01 2.053.137.250 152,83 

Otros Ingresos No Tributarios 3.160.809 516.000,00 19.278,00 0,00 3,74 - 3.141.531 -99,39 

RECURSOS DE CAPITAL 102.317.446 494.843.982 492.658.884 7,11 99,56 390.341.438 381,50 

Otros Recursos del Balance 98.075.810 491.547.914 491.547.914 7,09 100,00 393.472.104 401,19 

Provenientes de Recursos de Libre Dest. 4.241.636 3.296.068 1.110.970 0,02 33,71 -3.130.666 -73,81 

   Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 

 

Los ingresos totales del Instituto Popular de Cultura, presentaron una ejecución del 

84,52%, como resultado del comportamiento del recaudo frente al presupuesto 

definitivo. La cuenta de mayor participación corresponde a los ingresos tributarios con 

83,55%, de los cuales, los ingresos del Nivel Municipal y/o Distrital tienen la mayor 

participación con el 49,02% del total de los Ingresos. 

 
 

4.4.1.2. Ejecución presupuestal de gastos 

Cuadro No. 24 Ejecución Presupuestal de gastos vigencia 2021 
Cifras en pesos ($) 

Concepto 
Ejecutado 

Vigencia 2020 

Vigencia 2021 

Presupuesto 
Definitivo 

Ejecutado % Part. % Ejec. 
% Crecimiento 

Absoluto Relativo 

Funcionamiento           492.261.064        1.169.482.393           907.477.259  11,07 77,60      415.216.195  84,35 

Inversión        2.903.804.522        7.028.619.820        5.584.831.689  68,12 79,46   2.681.027.167  92,33 

Total        3.396.065.586        8.198.102.213  6.492.308.948  100,00 79,19   3.096.243.362  84,35 

Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 

 
Los Gastos Totales presentaron una ejecución del 79,19%, representado básicamente 
por la ejecución de los gastos de inversión, siendo el concepto de gasto más 
representativo con el 68,12% de estos. 

Indicadores Financieros 

Son herramientas diseñadas para analizar la realidad financiera del Instituto Popular 
de Cultura, a través de la interpretación de las cifras, los resultados y la información 
financiera.  
Teniendo en cuenta la matriz de gestión fiscal este factor, presentó una calificación 
eficiente, la cual se determinó en 100%. 
 

Cuadro No. 25 Datos Indicadores Financieros Vigencia 2021 

Información Indicadores Financieros 

Total Activo Corriente $2.299.689.050 

Total Activo $11.651.070.742 

Total Pasivo Corriente $754.313.264 

Total Pasivo $754.313.264 
Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 
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Con base en la información financiera suministrada por el Instituto Popular de Cultura, 
por medio de los Estados Financieros con corte a diciembre 31 de 2021, se relacionan 
los indicadores financieros más importantes y que son descritos en el cuadro siguiente 
en el que se presenta el resultado obtenido como también su interpretación. 
 

Cuadro No. 26 Indicadores Financieros Vigencia 2021 

Indicadores de liquidez 

Razón Corriente: 
Activo 

Corriente/Pasivo 
Corriente 

3,05 
El IPC cuenta con $3,05 para cubrir cada 
peso adeudado en el corto Plazo. 

Capital Neto De Trabajo: 
Activo Corriente 

- Pasivo 
Corriente 

1.545.375.786 

Una vez cancelado el pasivo corriente con 
lo disponible en el activo corriente, la 
entidad dispone de un capital de trabajo de 
$1.545.375.786 

Indicadores de endeudamiento 

Endeudamiento: 
Pasivo total / 
Activo Total 

6.47% 

El nivel de endeudamiento que tiene el 
IPC a diciembre 31 de 2021 es del 6,47% 
del total de activos. Este indicador es 
positivo y mide el grado en el que los 
acreedores participan en el 
apalancamiento financiero de la entidad. 

Concentración Endeudamiento a C.P.E 
Pasivo Corriente  

/ Pasivo Total 
100% 

La totalidad del pasivo de la entidad 
corresponde al corto plazo 

Fuente: SIA Contralorías 2021 IPC 
 
El resultado de los indicadores es favorable para el 2021, todos presentan 
comportamiento positivo. 
 
Razón Corriente: Este indicador mide la capacidad del Instituto Popular de Cultura-
IPC-, para cubrir sus obligaciones a corto plazo, presentando por cada peso adeudado 
$3,05 en su activo corriente para su cancelación.  
 
Capital de Trabajo: El Instituto Popular de Cultura-IPC- dispondrá de $1.545.375.786, 
una vez cancele todos sus pasivos a corto plazo.  
Nivel de Solvencia: Indica que la entidad por cada peso que adeuda dispone en 
activos totales de $15,45 para cancelar el total de sus obligaciones. 
  



Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura- IPC vigencia 2021 
Página 41 de 70 

 

 

  

Concentración Endeudamiento a corto plazo. La totalidad del pasivo corriente de 
la entidad corresponde al pasivo total. 
 
4.2.2. Análisis Gestión de la inversión y del gasto 
 
El Concejo Municipal por medio del Acuerdo No. 0484 de 2020, en el Articulo 1 
Parágrafo 7 y Artículo 2 Parágrafo 8, fijó el presupuesto General de Rentas, Recursos 
de Capital y Apropiaciones de Gastos para el Instituto Popular de Cultura, para la 
vigencia comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2021 en 
$4.414.055.095, presentándose modificaciones para un presupuesto definitivo de 
$8.198.102.213 y una ejecución de $6.492.308.948 de los cuales$5.584.831.689 
corresponden a gastos de inversión.  
 
Se verificó la gestión de la inversión y del gasto, tomando como base el presupuesto 
de la vigencia 2021. 
 
4.2.2.1. Gestión de Planes Programas y Proyectos  
 
En la evaluación practicada a los planes, programas y proyectos del Instituto Popular 
de Cultura - IPC, mediante la verificación de la información rendida en el Formato F28, 
se evidenció que existe coherencia entre el Plan de Acción, el Plan Estratégico 
“Revitalización del Instituto Popular de Cultura 2020 – 2024” y el Plan de Desarrollo 
Distrital “Cali unida por la vida, 2020 – 2023”. 
 
La verificación se realizó sobre el cumplimiento de lo establecido en el Plan de Acción 
2021, en términos de cantidad, calidad, oportunidad, resultados y coherencia con los 
objetivos institucionales. 
 
En la evaluación se consideró como insumo, el resultado arrojado por el proceso de 
autoevaluación institucional que se realiza anualmente, con el propósito de reconocer, 
reflexionar e intervenir funciones sustantivas de su quehacer misional.    
 
Como resultado de la auditoría, el concepto sobre la gestión a los Planes, Programas 
y Proyectos adelantados en la vigencia 2021 es determinado como EFECTIVO, dada 
la calificación de 94%. 
 
El Instituto Popular de Cultura se articula con la Secretaría de Cultura de Santiago de 
Cali a través de la ejecución de tres (3) proyectos de inversión, donde se observó lo 
siguiente:    
 
1. Fortalecimiento de las expresiones populares y tradicionales de Santiago de Cali, 
con ficha BP 26002821. El proyecto presenta 19 actividades, con una ejecución 
presupuestal de $3.318.685.692 que representa el 74% del presupuesto programado, 
reflejando sobrevaloración del presupuesto asignado en ocho (8) de diecinueve (19) 
actividades, al evidenciarse el cumplimiento de las metas físicas en un 100%, lo que 
da origen al hallazgo administrativo N° 1 de este informe. 
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2. Apoyo al fortalecimiento de las acciones de formación de semilleros de investigación 
artística y cultural en Santiago de Cali, con ficha BP 26002772. El proyecto presenta 
3 metas con una ejecución presupuestal del 95%, $238.259.678. Se evidenció la 
conformación de cuatro (4) Semilleros de Investigación del IPC, uno por cada escuela 
de formación (Artes Plásticas, Danza, Música y Teatro). Además de la publicación de 
documentos de investigación por cada una de las escuelas. 
 
3. Apoyo a la circulación de las creaciones artísticas, culturales, populares y 
tradicionales de Santiago de Cali, con ficha BP 26002822. El proyecto presenta una 
meta referente a la realización de dos encuentros para dinamizar la circulación de 
contenidos culturales: “El Arte está de Feria” y “Navidad Pacifica”. Su ejecución 
presupuestal asciende a $83.369.892, representando el 83% de lo programado.  

 
4.2.2.2. Gestión Contractual 
 
En la evaluación contractual se incluyó la verificación del cumplimiento de los 
principios que presiden la gestión contractual (Principios de transparencia, economía, 
selección objetiva, publicidad e igualdad) en las diferentes etapas de la contratación y 
los que rigen la gestión fiscal de conformidad con el Decreto Legislativo No 403 de 
2020, en este caso, eficiencia, eficacia y economía. 
 
La contratación de la entidad auditada fue evaluada conforme con los riesgos 
detectados en la prueba de recorrido de la Fase de Planeación de la Auditoría 
Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura Vigencia 2021 y se encontraron 
debilidades en la planeación contractual (estudios previos, equipo estructurador del 
proceso precontractual), parametrización de honorarios, Rendición de la contratación 
en la Plataforma SIA Observa. 

 
Dentro de la evaluación realizada, se evidenciaron debilidades en las labores de 
supervisión asociadas a la inspección y vigilancia que se debe realizar dentro de los 
informes de supervisión, los cuales son los documentos que soportan, tanto la correcta 
ejecución de los contratos, como el seguimiento y control realizado por la entidad.  
 
Frente a lo anterior no se generaron hallazgos, toda vez que en la Auditoría Financiera 
y de Gestión al Instituto Popular de Cultura - IPC vigencias 2019 y 2020, se realizó un 
hallazgo referente a deficiencias de la supervisión y que, al evaluarse el plan de 
mejoramiento, se calificaron las acciones de mejora de dicho hallazgo como no 
efectivas y se procederá por parte de este ente de control a realizar una nueva 
evaluación en los términos establecidos para ello. 
 
5. ATENCIÓN A DENUNCIAS FISCALES 
 
No se incorporaron denuncias fiscales a la Auditoría Financiera y de Gestión al 
Instituto Popular de Cultura Vigencia 2021. 
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6. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
6.1 MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL 

 
6.1.1 Gestión Planes Programas y Proyectos 

 
Hallazgo Administrativo N°1 Formulación de metas de actividades en proyecto de 
inversión 
 
En el proyecto denominado “Fortalecimiento de las expresiones populares y 
tradicionales de Santiago de Cali”, con ficha BP 26002821 se evidencia 
sobrevaloración del presupuesto asignado a ocho (8) de diecinueve (19) actividades, 
o en su defecto subestimación de las metas para cada una de estas, como se muestra 
en el siguiente cuadro:  
 

Actividad 
Meta 

programada 
Meta 

ejecutada 
Presupuesto 

Final 
Presupuesto 

ejecutado 
% 

ejecución 
Valor unitario 
programado 

Valor unitario 
ejecutado 

Establecer un convenio 
interadministrativo con una 
Institución de Educación Superior 
para la profesionalización de los 
egresados de los programas de 
ETDH. 

34 34 4,885,421 0 0 143,689 0 

Dinamizar la formación permanente 
en artes tradicionales y populares a 
través de actividades académicas 
complementarias 

2 2 22,580,418 899,754 40 11,290,209 449,877 

Desarrollar anualmente espacios 
de formación y actualización para 
profesores del instituto 

34 34 11,885,424 0 0 349,571 0 

Fortalecer el centro de 
documentación de acuerdo a los 
requerimientos técnicos de 
conservación 

2 2 19,000,000 9,000,000 47 9,500,000 4,500,000 

Planear, organizar y ejecutar 
eventos para la proyección del IPC 
en las diferentes artes ofrecidas por 
la institución (danza, música, teatro, 
artes plásticas) 

3 3 220,438,150 106,842,857 48 73,479,383 35,614,286 

Sensibilizar y acercar a la formación 
artística a la población infantil del 
Distrito de Santiago de Cali 

200 200 355,144,200 106,823,524 30 1,775,721 534,118 

Realizar actividades de dotación y 
mantenimiento a las unidades 
académico - administrativas del 
Instituto. 

90 90 293,588,456 35,848,024 12 3,262,094 398,311 

Implementar la infraestructura 
tecnológica y de conectividad de 
acuerdo a las necesidades 
académico-administrativas 

34 34 719,913,249 402,255,542 56 21,173,919 11,831,045 

Fuente: Formato 28 Rendición SIA  

 
Es deber de la entidad formular técnicamente y bajo los principios de eficiencia, 
eficacia y economía los proyectos de inversión, tal como se menciona en los objetivos 
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del sistema del control interno, articulo 2 de la Ley 87 de 1993, en sus literales b, d, y 
f.  
 
Lo anterior, se presenta por deficiencias en la valoración presupuestal de las 
actividades de los proyectos de inversión, generando riesgo en la eficiente 
administración de los recursos. 
 
6.1.2 Gestión Contractual  

Hallazgo administrativo No.  2 - Parametrización de honorarios. 
 
Revisada la contratación de la vigencia 2021, en el Instituto Popular de Cultura - IPC 
se evidenció que no se cuenta con criterios de parametrización para el establecimiento 
de honorarios en la prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión. 
 
El Manual de Contratación del Instituto Popular de Cultura menciona en su punto 2 
Objetivo “…Se consolidará como un instrumento de Gestión Estratégica y se 
garantizaran los objetivos del Sistema de Compra Pública, esto es, eficacia, eficiencia, 
economía, promoción de la competencia, rendición de cuentas, manejo del Riesgo y 
publicidad y transparencia”.  
 
Lo anterior se presenta por el marco jurídico de la contratación del ente auditado que 
regula la actividad administrativa, que genera amplia discrecionalidad en la toma de 
decisiones. 
 
 
Solicitud de inicio de proceso administrativo sancionatorio Fiscal 
 
Se evidenció que en el Instituto Popular de Cultura IPC, no publicó en sus páginas 
SIA OBSERVA la totalidad de los documentos de los Procesos de Contratación, que 
se relacionan a continuación:  

 

No. No. Contrato Situación observada y/o novedad SIA OBSERVA 

1 210.17.08.21.193 No se evidencia  informe de supervisión 

2 210.17.08.21.331 No se evidencia  informe de supervisión 

3 210.17.08.21.96 No se evidencia  informe de supervisión 

4 210.17.08.21.08 No se evidencia  informe de supervisión 

5 210.17.08.21.38 No se evidencia  informe de supervisión 

6 210.17.08.21.02 No se evidencia  informe de supervisión 

7 210.17.08.21.35 No se evidencia  informe de supervisión 

8 210.17.08.21.305 No se evidencia informe de supervisión 

No se evidencia la prórroga de la garantía 

9 210.17.08.21.383 No se evidencia informe de supervisión 

10 210.17.02.21.297 No se evidencia informe de supervisión 

11 210.17.08.21.307 No se evidencia informe de supervisión 

12 210.17.08.21.308 No se evidencia informe de supervisión 



Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura- IPC vigencia 2021 
Página 45 de 70 

 

 

  

No. No. Contrato Situación observada y/o novedad SIA OBSERVA 

13 21019022117 

(Aceptación de Oferta 

No.210.17.07.21.166) 

No se registra la adición y/o modificación del contrato por valor 

de $459.925 del 17 de septiembre del 2021. 

No se evidencia informe de supervisión 

No de evidencia la prórroga de la garantía. 

14 210.17.08.21.418 No se evidencia informe de supervisión. 

15 210.17.08.21.37 No se evidencia informe de supervisión 

16 210.17.08.21.173 No se evidencia informe de supervisión 

17 210.17.08.21.39 No se evidencia informe de supervisión 

18 210.17.08.21.135 No se evidencia informe de supervisión. 

No se registra adición y/o modificación al contrato por 

$2.750.000 

19 210.17.08.21.36 No se evidencia informe de supervisión 

20 210.17.08.21.386 No se evidencia informe de supervisión 

21 210.17.02.21.388 No se evidencia informe de supervisión. 

No se evidencia el acto administrativo de apertura del proceso. 

22 210.17.01.21.321 No se evidencia informe de supervisión 

23 210.17.05.21.196 No se evidencia informe de supervisión 

24 210.17.08.21.266 No se evidencia informe de supervisión 

25 210.17.08.21.412 No se evidencia informe de supervisión 

26 210.17.08.21.416 No se evidencia informe de supervisión 

27 210.17.08.21.236 No se evidencia informe de supervisión. 

No se registra la adición y /o modificación del contrato por valor 

de $24.661.276 del 16 de noviembre del 2021. 

No se evidencia la prórroga de la póliza. 

28 210.17.08.21.438 No se evidencia informe de supervisión 

29 210.17.08.21.417 No se evidencia informe de supervisión 

30 210.17.08.21.414 No se evidencia informe de supervisión 

31 210.17.08.21.395 No se evidencia informe de supervisión 

32 210.17.08.21.394 No se evidencia informe de supervisión 

No se evidencia la póliza de garantía 

33 210.17.02.21.389 No se evidencia informe de supervisión 

34 210.17.08.21.378 No se evidencia informe de supervisión 

35 210.17.08.21.458 No se evidencia informe de supervisión 

36 210.17.08.21.398 No se evidencia informe de supervisión 

37 210.17.08.21.304 No se evidencia informe de supervisión 

Fuente: SIA OBSERVA 
 

La Contraloría General de Cali expidió la Resolución 0100.24.03.20.010 del 18 de 
agosto de 2020 por la cual se prescriben la forma, términos y procedimientos para la 
rendición electrónica de la cuenta e informes, en los aplicativos “SIA MISIONAL” y 
“SIA OBSERVA”, que se presentan a la Contraloría General de Santiago de Cali, 
menciona en el “Artículo 2 Forma de rendir la cuenta. Los responsables harán la 
rendición electrónica de la cuenta e informes a la Contraloría de Santiago de Cali- 
CGSC mediante transferencia de datos, a través de la WEB de este mecanismo de 
control www.contraloríacali.gov.co, links “SIA Contralorías” y “SIA Observa” para el 
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caso de los contratos, sin importar la cuantía; así como cualquier información de 
otro tipo que se solicite en estos sistemas”. (Resalta equipo auditor). 
La situación mencionada se presenta por deficiencia en el control en el registro de la 
información rendida al ente de control, impidiendo el acceso a la información por parte 
de la comunidad y la participación ciudadana, evitando además conocer la totalidad 
de la documentación anexa de los contratos realizados por la entidad, originando 
solicitud de proceso sancionatorio por incumplimiento a la Resolución 
No.0100.24.03.20.010 del 18 de agosto del 2020 que en su artículo 34 establece: 
“Causales que dan origen a la imposición de sanciones. De conformidad con los 
artículos 78 y siguientes del Decreto Ley 403 de 2020, o en las normas que los 
adicionen, modifiquen o complementen, son causales, para efecto de la imposición de 
sanciones, el incumplimiento de los términos y requerimientos establecidos en esta 
resolución”.   
  
En consecuencia, se procede a solicitar el inicio de proceso administrativo 
sancionatorio fiscal. 
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7 ANEXOS 
 
 

7.1 ANEXO 1. ANÁLISIS DE CONTRADICCIÓN 
 

MODELO 02-PF AYUDA DE MEMORIA No. 6 – Versión 2.1 
 

Referenciación: A/CE - 12 

Ayuda de Memoria No.  6 Análisis de contradicción 

Tipo de Auditoría o Actuación Especial Auditoría Financiera y de Gestión  

Entidad auditada o asunto auditado Instituto Popular de Cultura IPC 

Periodo auditado Vigencia 2021 

Vigencia PVCFT 2022 

Fecha de realización 18 de abril de 2022 

Hora de inicio 2:00 p.m 

 
Temas a tratar 
 

Analizar y evaluar la respuesta presentada por el Instituto Popular de Cultura –IPC- al 
informe preliminar de la Auditoría Financiera y de Gestión vigencia 2021.  
 

Determinar los hallazgos y sus presuntos responsables 
 
Análisis final 
 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Teniendo en cuenta que el 7 de abril de 2022, mediante oficio radicado padre No. 
TRD. 400.22.01.22.10 del IPC, se recibe la respuesta a las observaciones trasladadas 
como informe preliminar, con sus respectivos archivos soportes. Se socializa con el 
equipo auditor el contenido del documento y se procede a su revisión, análisis y 
respuesta; dejando constancias de la posición del equipo auditor en su criterio 
profesional, determinando si la observación se constituye como hallazgo, 
estableciendo su incidencia y los presuntos responsables 
 

 
Respuesta de la entidad 
 
En atención al Informe Preliminar referido en el asunto, encontrándonos dentro del 
término concedido por su despacho para hacer uso del derecho de contradicción, me 
permito presentar a continuación respuesta a las observaciones realizadas por el ente 
de control en los siguientes términos: 
 
Observación Administrativa N. °1 Formulación de metas de actividades en proyecto 
de inversión. 
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“(…) En el proyecto denominado “Fortalecimiento de las expresiones 
populares y tradicionales de Santiago de Cali”, con ficha BP 26002821 se 
evidencia sobrevaloración del presupuesto asignado a ocho (8) de diecinueve 
(19) actividades, o en su defecto subestimación de las metas para cada una 
de estas, como se muestra en el siguiente cuadro: 

Es deber de la entidad formular técnicamente y bajo los principios de eficiencia, 
eficacia y economía los proyectos de inversión, tal como se menciona en los 
objetivos del sistema del control interno, articulo 2 de la Ley 87 de 1993, en 
sus literales b, d, y f. Lo anterior, se presenta por deficiencias en la valoración 
presupuestal de las actividades de los proyectos de inversión, generando 
riesgo en la eficiente administración de los recursos. (…)” 

De acuerdo a lo expuesto en la observación, me permito presentar los siguientes 
argumentos de defensa: 

Se aclara que los trámites de la Administración Central Distrital para la transferencia 
de los recursos adicionales solicitados por el Instituto Popular de Cultura tomaron un 
tiempo significativo, haciéndose efectiva la transferencia para el último trimestre de 
dicha vigencia; por tal motivo, la Entidad no contó con el tiempo suficiente para la 
ejecución total de los mismos como se tenía planeado. 

 
Por otro lado, las últimas dos reducciones al proyecto de inversión denominado 
“Fortalecimiento de las expresiones populares y tradicionales de Santiago de Cali”, 
identificado con la ficha BP- 26002821 no se aplicaron al presupuesto del IPC por 
vencimiento en las facultades según Acuerdo Distrital 0498 de agosto 5 de 20211. 
Se anexa como evidencia los Actos Administrativos y otros documentos que son 
soporte a la gestión realizada por la Entidad y muestran la trazabilidad de lo 
mencionado anteriormente. 
Por lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa se solicita al ente de control 
se levante la   observación aquí generada. 
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Análisis del equipo auditor. 
  
Analizada la respuesta y sus documentos soportes, los mismos que fueron 
suministrados en la fase de ejecución de la auditoria, no desvirtúan la condición de la 
observación. Es importante destacar que se aceptan las limitaciones de tiempo 
relacionadas en su argumentación, sin embargo, confirma la sobrevaloración de las 
actividades comprometidas en las metas físicas, toda vez que se cumplieron y no 
requirieron de recursos adicionales.  
 
Por lo anterior, se estructura como hallazgo administrativo de la siguiente manera: 
 
Hallazgo Administrativo N°1 Formulación de metas de actividades en proyecto de 
inversión 
 
En el proyecto denominado “Fortalecimiento de las expresiones populares y 
tradicionales de Santiago de Cali”, con ficha BP 26002821 se evidencia 
sobrevaloración del presupuesto asignado a ocho (8) de diecinueve (19) actividades, 
o en su defecto subestimación de las metas para cada una de estas, como se muestra 
en el siguiente cuadro:  
 

Actividad 
Meta 

programada 
Meta 

ejecutada 
Presupuesto 

Final 
Presupuesto 

ejecutado 
% 

ejecución 
Valor unitario 
programado 

Valor unitario 
ejecutado 

Establecer un convenio 
interadministrativo con una 
Institución de Educación Superior 
para la profesionalización de los 
egresados de los programas de 
ETDH. 

34 34 4,885,421 0 0 143,689 0 

Dinamizar la formación permanente 
en artes tradicionales y populares a 
través de actividades académicas 
complementarias 

2 2 22,580,418 899,754 40 11,290,209 449,877 

Desarrollar anualmente espacios 
de formación y actualización para 
profesores del instituto 

34 34 11,885,424 0 0 349,571 0 

Fortalecer el centro de 
documentación de acuerdo a los 
requerimientos técnicos de 
conservación 

2 2 19,000,000 9,000,000 47 9,500,000 4,500,000 

Planear, organizar y ejecutar 
eventos para la proyección del IPC 
en las diferentes artes ofrecidas por 
la institución (danza, música, teatro, 
artes plásticas) 

3 3 220,438,150 106,842,857 48 73,479,383 35,614,286 

Sensibilizar y acercar a la formación 
artística a la población infantil del 
Distrito de Santiago de Cali 

200 200 355,144,200 106,823,524 30 1,775,721 534,118 

Realizar actividades de dotación y 
mantenimiento a las unidades 
académico - administrativas del 
Instituto. 

90 90 293,588,456 35,848,024 12 3,262,094 398,311 

Implementar la infraestructura 
tecnológica y de conectividad de 
acuerdo a las necesidades 
académico-administrativas 

34 34 719,913,249 402,255,542 56 21,173,919 11,831,045 

Fuente: Formato 28 Rendición SIA  
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Es deber de la entidad formular técnicamente y bajo los principios de eficiencia, 
eficacia y economía los proyectos de inversión, tal como se menciona en los objetivos 
del sistema del control interno, articulo 2 de la Ley 87 de 1993, en sus literales b, d, y 
f.  
 
Lo anterior, se presenta por deficiencias en la valoración presupuestal de las 
actividades de los proyectos de inversión, generando riesgo en la eficiente 
administración de los recursos. 
 
Observación administrativa N. ° 2 – Formulación de estudios previos. 

“En el contrato No. 210.17.08.21.37 cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales 

en actividades relacionadas con la Escuela de Danzas del Instituto Popular de Cultura, 
atendiendo los lineamientos institucionales, el plan estratégico, el proyecto educativo 

institucional PEI, el Proyecto educativo de la Escuela PEE y las normas aplicables,” se 
observa que en los estudios previos    se determina la necesidad y en el punto 
8.1 se determinan las especificaciones del bien, obra o servicio que no permite 
tener claridad para la selección unívoca, porque determina un perfil del 
prestador con “Título de formación técnica, tecnológica, ETDH o profesional en áreas de 

danzas, bellas artes, música, educación popular, recreación, ciencias sociales, humanas, de la 

educación, artes escénicas.” Sin permitir precisar la necesidad. 
 
 

1 “POR EL CUAL SE CONCEDEN UNAS FACULTADES PROTEMPORE AL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI Y A LOS AGENTES, 

RECTORES, DIRECTORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DEL ORDEN DISTRITAL PARA MODIFICAR Y 

ADICIONAR EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES PARA GASTOS DE 
SANTIAGO DE CALI DE LA VIGENCIA 2021”. 

 

El Manual de Contratación del Instituto Popular de Cultura menciona en su 
punto 2 Objetivo “…Se consolidará como un instrumento de Gestión 
Estratégica y se garantizaran         los objetivos del Sistema de Compra Pública, 
esto es, eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia, 
rendición de cuentas, manejo del Riesgo y publicidad y transparencia”. Lo 
anterior se presenta por debilidades en el control del proceso precontractual. 
Generando inseguridad jurídica. (…)” 

 
 
RESPUESTA: 

De acuerdo con lo expuesto en la observación, me permito presentar los siguientes 
argumentos de defensa: 

El Instituto elabora el documento de estudios previos y en el mismo se establece la 
necesidad, conveniencia y oportunidad de realizar la contratación; a su turno, se 
realiza el análisis del sector, el cual tiene como finalidad identificar las características 
generales del sector al que pertenece el bien, obra o servicio requerido. Por lo tanto, 
es preciso manifestar que el Instituto permite precisar la necesidad de la contratación 
tanto en la elaboración del análisis del sector, como en los estudios previos, los 
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cuales hacen parte integral del contrato a suscribir, basados entre otras cosas, en los 
antecedentes internos o externos de los contratos celebrados con el mismo o similar 
objeto contractual. 

En atención a la observación relacionada a la formulación de los estudios previos del 
contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo la gestión N.° 
210.17.08.21.37, el Instituto, dentro del documento de estudios previos, identificó que 
para cumplir cabalmente con la misión y las responsabilidades que son propias de 
su gestión y articulación, se requiere contar con los servicios de una persona natural 
que cuente con la idoneidad y experiencia necesaria para la ejecución de un contrato 
de prestación de servicios profesionales en actividades relacionadas con la Escuela 
de Danzas del Instituto Popular de Cultura, atendiendo los lineamientos 
institucionales, el plan estratégico, el proyecto educativo institucional PEI, el Proyecto 
educativo de la Escuela PEE y las normas aplicables. 

 
Así mismo, dentro del estudio del sector, la Institución identificó que el sector relativo 
al objeto del presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de 
personas naturales y/o jurídicas que prestan sus servicios a las entidades del Estado; 
por lo tanto, el perfil del posible contratista se define por el conocimiento previo, la 
formación académica y la experiencia relacionada directamente con el objeto de la 
presente contratación, sin perjuicio de que puedan identificarse nuevas necesidades 
de contratación de prestadores de servicios de acuerdo al incremento de las 
actividades administrativas, académicas o al desarrollo de nuevos proyectos por 
parte de la Institución. 

Ahora bien, respecto al punto “8.1. Especificaciones técnicas del bien, obra o 
servicio”, la Institución determina el perfil y la experiencia del posible contratista bajo 
unos criterios académicos, de experiencia y profesionales que permita satisfacer la 
necesidad ya descrita en el punto “1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE 
PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN” y que de la misma manera 
se fundamenta en el documento del análisis del sector de la entidad así: 

 

Perfil Experiencia 

Título de formación técnica, tecnológica, ETDH o profesional en áreas de 
Danzas, Bellas Artes, Música, Educación Popular, Recreación, Ciencias 
Sociales, Humanas, de la Educación, Artes Escénicas. 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
o convalidación de tres (3) años de 
experiencia en cargos similares 

Tres (3) años de 
experiencia relacionada 
con las actividades del 
empleo, en entidades 
educativas, en la 
dirección, producción, 
creación o gestión de la 
dancística. 

   Tabla 1. Especificaciones técnicas del bien obra o servicio – Estudios Previos 

Por lo anterior, es necesario aclarar que el perfil contiene una disyuntiva - “o”-, que 
permite al Instituto determinar la alternativa de título (s) que puede acreditar el (la) 
posible contratista; sin embargo, esta situación no es óbice para determinar que la 
identificación de la necesidad sea clara, pues debido a la naturaleza de la Institución, 
el posible prestador de servicios puede cumplir    con diferentes perfiles y/o experiencia 
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para desarrollar adecuadamente el objeto a contratar. 

 
De la misma manera, es necesario precisar que, de acuerdo al perfil y la experiencia 
requerida dentro de los estudios previos, la profesional contratada CUMPLE con los 
requisitos exigidos para la correcta ejecución del objeto contractual, esto es, que la 
profesional cuenta con formación ETDH en danzas folclóricas colombianas y acredita 
una experiencia de cuatro (4) años relacionada con el objeto a contractual, superando 
así la barrera de perfil exigida en los estudios   previos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa se solicita al ente de control se 
levante la observación aquí generada. 
 

Análisis del equipo auditor 
 

Se acepta la argumentación expuesta por la entidad, toda vez que la manera como 
están redactadas las condiciones del perfil y la experiencia, faculta para la escogencia 
de una persona cuya formación académica no está definida, como si se establece 
para la experiencia. Entonces, es necesario entender que la particularidad en el saber 
hacer es exigible sólo desde la experiencia. En consecuencia, se retira la observación. 
 
Observación N. ° 3 - administrativa – Parametrización de honorarios. 

 
“(…) Revisada la contratación de la vigencia 2021, en el Instituto Popular de 
Cultura - IPC se evidenció que no se cuenta con criterios de parametrización 
para el establecimiento de honorarios en la prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión. El Manual de Contratación del Instituto 
Popular de Cultura menciona en su punto 2 Objetivo “…Se consolidará como 
un instrumento de Gestión Estratégica y se garantizaran los objetivos del 
Sistema de Compra Pública, esto es, eficacia, eficiencia, economía, 
promoción de la competencia, rendición de cuentas, manejo del Riesgo y 
publicidad y transparencia”. 
 
Lo anterior se presenta por el marco jurídico de la contratación del ente 
auditado que regula la actividad administrativa, que genera amplia 
discrecionalidad en la toma de decisiones. (…)” 
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RESPUESTA: 

De acuerdo con lo expuesto en la observación, me permito presentar los siguientes 
argumentos de defensa: 
 
El Instituto Popular de Cultura, en ejercicio de sus facultades de autonomía 
administrativa y financiera, inicialmente contaba con una primera versión del “Manual 
de Contratación”, el cual tenía como propósito dar cumplimiento a las normas 
aplicables vigentes en materia de contratación pública, dicho documento fue aprobado 
mediante Acuerdo N. ° 100.09.0017.2014 del 23 de noviembre de 2014, y estuvo 
vigente hasta el 28 de diciembre de 2021. Por lo tanto, es necesario aclarar que la 
observación ha sido contrastada con un manual de contratación que no se encontraba 
rigiendo en la vigencia de la presente auditoria. 
 
El Instituto Popular de Cultura durante la contratación llevada a cabo dentro del 
periodo del año 2021, realizó a profundidad un estudio del mercado y/o análisis del 
sector que permitió conocer la demanda del servicio y recopilar información histórica 
sobre la contratación y asignación de honorarios para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión en organismos similares a la Institución. 

Teniendo en cuenta el resultado que arrojó el análisis del sector y a raíz de este estudio 
realizado por parte de la Institución, se procedió a establecer valores de referencia de 
conformidad con las adquisiciones previas y los honorarios pagados por otras 
entidades; ello, sin extralimitar la discrecionalidad del Instituto considerando valores 
de referencia plenamente identificados y, así mismo, como resultado de dicho estudio, 
se logró establecer la implementación de las buenas prácticas de contratación que 
permitieron reducir el nivel de riesgo al que estaba expuesto el Instituto Popular de 
Cultura. 

Ahora bien, en el entendido que la escala de honorarios se ha considerado un 
documento de gran  importancia, la entidad, garante de los diferentes procesos y 
procedimientos contractuales, en aras del mejoramiento institucional y teniendo en 
cuenta la necesidad de realizar la inclusión de este documento en el desarrollo de la 
contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se encuentra 
actualmente adelantando de manera mancomunada entre las diferentes áreas, la 
consolidación de los criterios de parametrización de honorarios de la entidad. 

Por lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa se solicita al ente de control se 
levante la observación aquí generada. 
 
Análisis del equipo auditor 
 
La entidad auditada no discute respecto de la inexistencia de los rangos de 
parametrización de honorarios que deben constituir el faro para la tasación de los 
honorarios profesionales propios de los contratos de prestación de servicios. En su 
defensa, no presentan evidencia de los criterios que se tienen en cuenta para atribuir 
valores concretos al saber hacer, para todos los casos. 
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El manual de contratación vigente hasta 28 de diciembre de 2021, se aplica a la 
vigencia auditada 2021 y no contiene los criterios mencionados. Por ello, se considera 
que existe una discrecionalidad que pone en riesgo los principios de transparencia y 
economía.  
 
La entidad acepta, que no se cuenta con criterios de parametrización para el 
establecimiento de honorarios en la prestación de servicios profesionales y/o de apoyo 
a la gestión cuando manifiesta en su último párrafo lo siguiente textualmente:   

 “Ahora bien, en el entendido que la escala de honorarios se ha considerado un documento de 
gran  importancia, la entidad, garante de los diferentes procesos y procedimientos 
contractuales, en aras del mejoramiento institucional y teniendo en cuenta la necesidad de 
realizar la inclusión de este documento en el desarrollo de la contratación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, se encuentra actualmente adelantando de manera 
mancomunada entre las diferentes áreas, la consolidación de los criterios de parametrización 
de honorarios de la entidad.” 

 
Por lo anterior, se estructura un hallazgo administrativo, de la siguiente manera: 
 
Hallazgo administrativo No.  2 - Parametrización de honorarios. 
 
Revisada la contratación de la vigencia 2021, en el Instituto Popular de Cultura - IPC 
se evidenció que no se cuenta con criterios de parametrización para el establecimiento 
de honorarios en la prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión. 
 
El Manual de Contratación del Instituto Popular de Cultura menciona en su punto 2 
Objetivo “…Se consolidará como un instrumento de Gestión Estratégica y se 
garantizaran los objetivos del Sistema de Compra Pública, esto es, eficacia, eficiencia, 
economía, promoción de la competencia, rendición de cuentas, manejo del Riesgo y 
publicidad y transparencia”.  
 
Lo anterior se presenta por el marco jurídico de la contratación del ente auditado que 
regula la actividad administrativa, que genera amplia discrecionalidad en la toma de 
decisiones. 
 
Observación No. 4 - administrativa con presunta incidencia disciplinaria – 
Equipo estructurador multidisciplinario. 

 
“En el contrato No. 210.17.08.21.386 cuyo objeto es “…Prestación de 
servicios logísticos para la ejecución del contrato interadministrativo 
4148.010.26.1.1009- 2021 suscrito con la Secretaría de Cultura.” Mediante 
selección abreviada. Se observa que en el proceso precontractual no se 
establece el equipo estructurador multidisciplinario – jurídico técnico y 
financiero; más se contó con un equipo evaluador de las propuestas 
presentadas. 
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El Manual de contratación del Instituto Popular de Cultura IPC en el punto 6.5 
establece “…el Ordenador de Gasto designará un Equipo Estructurador 
multidisciplinario, compuesto servidores públicos y/o contratistas, quienes 
podrán ser asesores, profesionales o técnicos”. 

 
Lo anterior se presenta presuntamente por deficiencias en los mecanismos de 
control en la fase precontractual; ocasionando un riesgo en la ejecución de los 
recursos; constituyéndose un presunto incumplimiento de los deberes 
consagrados en el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. Código 
Disciplinario Único.” 
 

 
RESPUESTA: 

 
De acuerdo con lo expuesto en la observación, me permito presentar los siguientes 
argumentos de defensa: 

 
El Instituto Popular de Cultura, en ejercicio de sus facultades de autonomía 
administrativa y financiera inicialmente contaba con una primera versión del “Manual 
de Contratación”, el cual tenía como propósito dar cumplimiento a las normas 
aplicables vigentes en materia de contratación pública. Dicho documento fue 
aprobado mediante Acuerdo N. ° 100.09.0017.2014 del 23 de noviembre de 2014, y 
estuvo vigente hasta el 28 de diciembre de 2021. 

 
El contrato de prestación de servicios logísticos N.º 210.17.08.21.386 cuyo objeto es: 
“Prestación de servicios logísticos para la ejecución del contrato interadministrativo 
4148.010.26.1.1009- 2021 suscrito con la Secretaría de Cultura”, se llevó a cabo bajo 
la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, teniendo en cuenta para ello 
las cuantías para contratar dentro de la vigencia fiscal del año 2021. El contrato, de 
acuerdo a lo visualizado en el Sistema Electrónico de Contratación Púbica – SECOP 
II, fue adjudicado el día doce (12) de diciembre de 2021 y puesto en ejecución el día 
quince (15) de diciembre de 2021, fecha en la que se encontraba vigente la primera 
versión del manual de contratación, el cual no exigía la conformación del Equipo 
Estructurador multidisciplinario. 

 
Ahora bien, es necesario precisar que dentro del desarrollo del proceso contractual se 
evidencia que dentro de la estructuración del proceso y en el desarrollo del documento 
de estudios previos, se cuenta con la intervención de profesionales que ejercen los 
distintos roles, esto es, técnico, financiero y jurídico. Para lo anterior, dentro de los 
aspectos técnicos y financieros, se contó con la participación de una profesional -
ingeniera industrial- y para los temas jurídicos concernientes, participó una profesional 
-abogada-, quién analizó, revisó y avaló los estudios previos; ambas profesionales con 
la idoneidad y la experiencia requerida para analizar y estructurar documentos  para 
procesos de selección de dicha magnitud, tal como se evidencia en las firmas al pie 
de página del estudio previo, documento que cuenta con toda la información necesaria 
para garantizar la libre concurrencia de los proponentes y los criterios para la selección 
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objetiva del proveedor. 
 

Sin embargo, dentro de la etapa pre – contractual del proceso, y garantizando el 
cumplimiento de los fines de la contratación estatal, el Instituto Popular de Cultura, 
ciñéndose a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, en el “artículo 2.2.1.1.2.2.3. 
Comité evaluador”, el día primero (01) de diciembre de 2021, conformó el Equipo 
Asesor Evaluador, el cual estuvo integrado por profesionales técnicos, financieros y 
jurídicos, los cuales realizaron la evaluación de dicho proceso de manera objetiva y 
teniendo en cuenta las reglas establecidas dentro de los pliegos de condiciones, lo 
anterior sin afectar los mecanismos de control en la fase precontractual del proceso. 

 
En consecuencia, es preciso aclarar que si bien es cierto la primera versión del 
manual de contratación -vigente hasta el 28 de diciembre de 2021- no exige la 
conformación del equipo multidisciplinario, la entidad, garante de los principios de la 
contratación pública, conforma el Comité Asesor Evaluador; por lo tanto, es claro que 
la ausencia del equipo multidisciplinario no ocasiona riesgo alguno en cuanto a la 
ejecución de los recursos de la entidad ni mucho menos al presunto incumplimiento 
de los deberes de los servidores públicos consagrados en la Ley 1952 de 2019 
modificada por la ley 2094 de 2021, pues tal como se explica anteriormente, la 
entidad, en procura de la transparencia, se acoge a la recomendación efectuada por 
el Comité luego de surtida la etapa de evaluación de las ofertas presentadas por los 
proponentes que participaron en el proceso de contratación. Así mismo, el informe 
de evaluación realizado por el Comité fue publicado dentro del tiempo establecido en 
el cronograma del proceso y fue surtida la etapa de observaciones por parte de los 
proponentes de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 

 
Por todo lo anterior, la entidad, en procura de mejora de los diferentes procesos y 
procedimientos contractuales, en aras del mejoramiento institucional y teniendo en 
cuenta la necesidad de actualizar el manual de contratación a los nuevos lineamientos 
expedidos por la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente, en 
lo que corresponde al Sistema de compra pública y las herramientas transaccionales 
vigentes en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, presentó 
ante el Consejo Directivo de la entidad el documento ajustado y actualizado del 
Manual de Contratación en su segunda versión, el cual fue aprobado mediante 
Acuerdo del Consejo Directivo N. ° 400.05.02.21.13 del 29 de diciembre de 2021, el 
cual, entre otras acuerda lo siguiente: 

 

“Artículo 1.- Adóptese la actualización del Manual de Contratación del Instituto 
Popular de Cultura el cual tiene como propósitos los siguientes: (…) 

 

Artículo 4.- Vigencia y derogatoria. Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga expresamente el Acuerdo 100.09.0017.2014 del 23 de 
noviembre de 2014 y todas las demás disposiciones anteriores que le sean 
contrarias. 
Dado a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).” 
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Dicho Manual de Contratación en el punto “6.5. Equipo Estructurador” establece que 
para los procesos de contratación que se adelanten en el Instituto Popular de Cultura, 
a partir de la entrada en vigencia del mismo, el Ordenador del Gasto designará 
un Equipo Estructurador multidisciplinario, compuesto servidores públicos y/o 
contratistas, quienes podrán ser asesores, profesionales o técnicos, de ahí que 
resulta, que dicho equipo estructurador multidisciplinario debe ser conformado desde 
la fecha de expedición de Acuerdo mediante el cual se adopta la nueva versión del 
Manual de Contratación del Instituto Popular de Cultura. 

 
En este orden, resulta claro que el Instituto Popular de Cultura ha adelantado los 
procesos de selección con estricto apego a los principios de contratación, los fines 
del estado, las normas legales y constitucionales, y en virtud de ello, se ha 
demostrado que las actuaciones de la entidad no han comportado ningún riesgo en la 
ejecución de los recursos y por consiguiente un presunto  incumplimiento a los 
deberes de los servidores públicos; razón por la cual, respetuosamente se solicita se 
levante la presente observación. 

 
De lo anteriormente expuesto, no se observa que se configure una presunta 
incidencia disciplinaria, como lo ha reiterado la Corte Constitucional, para que se 
configure una falta disciplinaria, la conducta debe ser antijurídica lo cual supone, no 
solamente el incumplimiento formal del deber, sino que es menester que la infracción 
de este sea sustancial, esto quiere decir, que la actuación u omisión del servidor 
público debe desembocar en una afectación material, real y efectiva del buen 
funcionamiento del estado y por tanto del servidor público. 

 
Respecto al Artículo 5º. De la Ley 734 de 2002, la Procuraduría General de la Nación 
ha sostenido en su Nota Relatoría 5.1 (Jurisprudencia–“El resultado material de la 
conducta no es esencial para estructurar la falta disciplinaria. Al declarar la 
asequibilidad del Artículo 5º de la Ley 734 de 2002), la Corte Constitucional expresó: 

 
“Para la Corte, como se desprende de las consideraciones preliminares que se 
hicieron en relación con la especificidad del derecho disciplinario, resulta claro 
que dicho derecho está integrado por todas aquellas normas mediante las 
cuales se exige a los servidores públicos un determinado comportamiento en 
el ejercicio de sus funciones. En este sentido y dado que, como lo señala 
acertadamente la vista fiscal, las normas disciplinarias tienen como finalidad 
encauzar la conducta de quienes cumplen funciones públicas mediante la 
imposición de deberes con el objeto de lograr el cumplimiento de los cometidos 
fines y funciones estatales, el objeto de protección del derecho disciplinario es 
sin lugar a dudas el deber funcional de quien tiene a su cargo una función 
pública. 
El incumplimiento de dicho deber funcional es entonces necesariamente el 
que orienta la determinación de la antijuricidad de las conductas que se 
reprochan por la ley disciplinaria. 
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Obviamente no es el desconocimiento formal de dicho deber el que origina la 
falta disciplinaria, sino que, como por lo demás lo señala la disposición 
acusada, es la infracción sustancial de dicho deber, es decir el que se atente 
contra el buen funcionamiento del Estado y por ende contra sus fines, lo que 
se encuentra al origen de la antijuricidad de la conducta (…) 

 

Así ha podido señalar esta Corporación que no es posible tipificar faltas 
disciplinarias que remitan a conductas que cuestionan la actuación del servidor 
público haciendo abstracción de los deberes funcionales que le incumben 
como tampoco es posible consagrar cláusulas de responsabilidad disciplinaria 
que permitan la imputación de faltas desprovistas del contenido sustancial de 
toda falta disciplinaria. Dicho contenido sustancial remite precisamente a la 
inobservancia del deber funcional que por sí misma altera el correcto 
funcionamiento del Estado y la consecución de sus fines.” (Sentencia C-
948/02). 

 
 

Análisis del equipo auditor 
 
En la respuesta dada por el Instituto Popular de Cultura IPC  en relación con la 
observación objeto de análisis se pudo evidenciar respecto de las aclaraciones 
efectuadas por la entidad se verifican los documentos soportes se procede a verificar 
las afirmaciones, haciendo la trazabilidad del Manual de Contratación “Artículo 1.- 

Adóptese la actualización del Manual de Contratación del Instituto Popular de Cultura el cual 
tiene como propósitos los siguientes: (…) y la actualización del Manual se dio a partir  del (29) 
días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).” 
 
El contrato, de acuerdo a lo visualizado en el Sistema Electrónico de Contratación 
Púbica – SECOP II, fue adjudicado el día doce (12) de diciembre de 2021 y puesto en 
ejecución el día quince (15) de diciembre de 2021, fecha en la que se encontraba 
vigente la primera versión del manual de contratación, el cual no exigía la conformación 
del Equipo Estructurador multidisciplinario. 

 
En consecuencia, no se presentó afectación del deber funcional, razón por la cual se 
retira la observación con sus incidencias.  
 
Observación administrativa N° 5 Con incidencia Sancionatoria Fiscal - Registros 
en la plataforma del SIA OBSERVA 

Se evidenció que en el Instituto Popular de Cultura IPC, no publicó en sus 
páginas SIA OBSERVA la totalidad de los documentos de los Procesos de 
Contratación, que se relacionan a continuación: (…) 

La Contraloría General de Cali expidió la Resolución 0100.24.03.20.010 del 18 
de agosto de 2020 por la cual se prescriben la forma, términos y 
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procedimientos para la rendición electrónica de la cuenta e informes, en los 
aplicativos “SIA MISIONAL” y “SIA OBSERVA”, que se presentan a la 
Contraloría General de Santiago de Cali, menciona en el “Artículo 2 Forma de 
rendir la cuenta. Los responsables harán la rendición electrónica de la cuenta 
e informes a la Contraloría de Santiago de Cali- CGSC mediante transferencia 
de datos, a través de la WEB de este mecanismo de control 
www.contraloríacali.gov.co, links “SIA Contralorías” y “SIA Observa” para el 
caso de los contratos, sin importar la cuantía; así como cualquier 
información de otro tipo que se solicite en estos sistemas”. (Resalta equipo 
auditor). 

La situación mencionada se presenta por deficiencia en el control en el registro 
de la información rendida al ente de control, impidiendo el acceso a la 
información por parte de la comunidad y la participación ciudadana, evitando 
además conocer la totalidad de la documentación anexa de los contratos 
realizados por la entidad, originando solicitud de proceso sancionatorio por 
incumplimiento a la Resolución No.0100.24.03.20.010 del 18 de agosto del 
2020 que en su artículo 34 establece: “Causales que dan origen a la 
imposición de sanciones. De conformidad con los artículos 78 y siguientes del 
Decreto Ley 403 de 2020, o en las normas que los adicionen, modifiquen o 
complementen, son causales, para efecto de la imposición de sanciones, el 
incumplimiento de los términos y requerimientos establecidos en esta 
resolución”. 

En consecuencia, se procede a solicitar el inicio de proceso sancionatorio 
fiscal. (…)” 

 

 
RESPUESTA: 

De acuerdo con lo expuesto en la observación, me permito presentar los siguientes 
argumentos de defensa: 

1. En los contratos que el órgano de control indica que no se evidencia la 
designación del supervisor, es preciso aclarar que en algunos de estos no se 
ha requerido designación por cuanto la ordenadora del gasto ha ejercido 
directamente el control y vigilancia de las obligaciones. Para todos los 
contratos, en el documento “acta de inicio” (vigente hasta el 30 de septiembre 
de 2021) se consignó el nombre del supervisor asignado. A partir del 1 de 
octubre de 2021, fecha en que se hizo obligatorio el uso de la plataforma 
SECOP II para el IPC, el acta de inicio ya no era necesaria como formato toda 
vez que el inicio de ejecución se generaba directamente en dicha plataforma. 
No obstante, lo anterior, en cualquiera de los dos casos en el diligenciamiento 
de la información contractual en el SIA OBSERVA siempre se indicó quién era 
el supervisor designado para cada contrato. 

2. Aunado a lo anterior, el Instituto Popular de Cultura, al realizar la alimentación 
de la información relacionada con los contratos y el anexo de los documentos 
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para el ejercicio de la rendición, no arrojó ningún error o documento pendiente 
por cargar para realizar la marcación; de la misma manera, se procedió con la 
realización de la respectiva cascada y la rendición en la plataforma. Al finalizar 
este ejercicio y como se evidencia en la imagen N.º 1, los contratos en su 
totalidad fueron verificados y marcados sin inconvenientes y al verificar el 
“Estado actual del contrato” dentro de la plataforma todos tienen el enunciado 
en color verde “RENDIDO” y no se generó algún tipo de alerta o restricción 
por documentos faltantes. 

 
 

 
 

3. Es de precisar que esta rendición que hoy se cuestiona se ha hecho de 
manera  consuetudinaria desde el momento en que esta se ha hecho exigible 
para la entidad, sin que hasta la fecha se haya recibido observación alguna 
sobre el particular o requerimiento         específico que evidenciara impedimento 
para que el órgano de control pudiese ejercer adecuadamente sus actividades 
de control fiscal; en este orden, y dentro del contexto de confianza legítima, se 
entendió que la cuenta estaba bien rendida y que por lo tanto la entidad estaba 
cumpliendo a cabalidad con sus obligaciones. 

4. Es así como el Instituto Popular de Cultura, en aras de dar cumplimiento a la 
ley de transparencia y al acceso a la información pública, garantiza el 
acatamiento de todos los principios de la contratación estatal publicando los 
documentos en las plataformas   señaladas. 

 
5. Por lo anterior, de manera respetuosa solicito se retire el carácter de 

sancionatorio fiscal de la observación y se otorgue la condición de observación 
administrativa con el fin de posibilitar la suscripción de un plan de 
mejoramiento, toda vez que el hecho encontrado no establece la existencia de 
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un daño al patrimonio público o detrimento del erario público, conforme se 
evidencia en los respectivos soportes, al entenderse por incidencia fiscal lo 
siguiente: 

“(…) 

Incidencia fiscal: El hecho encontrado debe establecer la existencia del 
daño al patrimonio público en los términos del artículo 6º de la Ley 610 
de 2000, así como tener indicios sobre los posibles autores: 

 
Artículo 6°. Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se 
entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, 
representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, 
pérdida, o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses 
patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal 
antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en términos 
generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines 
esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y 
organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y 
control de los órganos de control fiscal. Dicho daño podrá ocasionarse 
como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de 
quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o particulares 
que participen, concurran, incidan o contribuyan directa o 
indirectamente en la producción del mismo. 

(…)”2 

 

 
Es así, como, por el contrario, el Instituto Popular de Cultura ha demostrado velar por 
la preservación de los recursos del Estado y su manejo eficiente y eficaz como lo 
manda la Constitución Política y la ley. 
 

Cordialmente, 
 
 

 
CAROLINA ROMERO JARAMILLO 
Directora 
Instituto Popular de Cultura. 

 

 
 

Anexos: 1. Aprobación COMFIS adición Inversión (1.200 ficha 26002821) 

 

2 Concepto 110.21.2020. Auditoría General de la República 

2. Decreto 0789 de 2021 - Adición presupuestal (ficha formación 1.288) 
3. Decreto 0837 de 2021 Transferencia de Recursos al IPC (1.288) 4. RPC- 4300004461 - 
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IPC - 4112.010.20.0837.2021 (1.288) 
5. Acta Secretaría de Cultura N. ° 056-2021 aprobación reducción ficha 26002821 
6. Archivo Excel BP-26002821_004 - versión final 2021 
7. Acuerdo 0498 de 2021 (ampliación facultades para modificar presupuesto) 
8. Ejecuciones presupuesto definitivas a diciembre 31 de 2021 
9. Resumen (Trazabilidad). 

10. Informes de Supervisión 
11. Certificados de egresos 
12. Órdenes de pago 
13. Modificaciones 

 
Proyectó: Tania Vanessa Sanclemente – Abogada contratista. 

July Carolina Oviedo Casanova – Abogada contratista. Jeinson Enrique Rojas Arosemena – Contador 

contratista. 

Aprobó: Ingrith Yuliana Caicedo – Asesora jurídica contratista. 

 
Análisis del equipo auditor. 
 
En cuanto al punto 1 de la respuesta, se acepta la argumentación respecto a la 
designación de supervisor y actas de inicio, sin embargo, persiste que no se evidencia 
el registro de los informes de supervisión, la prórroga de pólizas de garantía y el no 
registro de las adiciones y/o modificaciones de los contratos objeto de la muestra en 
la Plataforma SIA OBSERVA. 
 
Respecto al punto 2, es menester aclarar que la plataforma registra como rendido el 
contrato una vez se carga el archivo correspondiente al contrato y al acta de inicio. 
Sin embargo, no significa que la entidad auditada se libere del cumplimiento de la 
Resolución 0100.24.03.20.010 del 18 de agosto de 2020, que dispone en su artículo 
2: “…así como cualquier información de otro tipo que se solicite en estos sistemas.” 

Con respecto al punto 3 de la respuesta de la entidad, se debe precisar que la 
Resolución que se ha mencionado como criterio y fuente de criterio tiene fecha de 
expedición del 18 de agosto de 2020, significando que para la auditoria que nos ocupa 
es la aplicable a la vigencia 2021 
 
Respecto de la respuesta contenida en el punto 5, se considera que no se trata de 
una observación con incidencia fiscal, sino de una solicitud de inicio de proceso de 
carácter sancionatorio por incurrirse en las situaciones descritas en los artículos 78 y 
siguientes del Decreto Ley 403 de 2020, o en las normas que los adicionen, 
modifiquen o complementen; mencionadas en el artículo 34 de la Resolución 
0100.24.03.20.010 del 18 de agosto de 2020. 
 

No sobra comentar que la Matriz de legalidad del SIA OBSERVA, presenta el nivel de 

cumplimiento de los documentos requeridos por el sistema según el tipo y modalidad 

de contrato, frente a los registrados por la entidad vigilada. 

Para cada contrato en la plataforma se presenta un listado con el resumen por etapa 

contractual de los documentos requeridos, documentos registrados y porcentaje de 

cumplimiento. 
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La matriz de legalidad de los contratos referidos en la observación, presenta 

porcentaje de incumplimiento de los documentos requeridos en la etapa de ejecución, 

donde se evidencia la falta de registro de la documentación mencionada como 

informes de supervisión, se muestra el ejemplo para el caso del contrato 

210.17.08.21.386 de 2021:  

 

Fuente: Plataforma SIA OBSERVA  

 
En consecuencia, se procede a solicitar inicio de proceso administrativo sancionatorio 
fiscal, como a continuación se detalla:  
 
Solicitud de inicio de proceso administrativo sancionatorio fiscal 
 
Se evidenció que en el Instituto Popular de Cultura IPC, no publicó en sus páginas 
SIA OBSERVA la totalidad de los documentos de los Procesos de Contratación, que 
se relacionan a continuación:  

         

No. No. Contrato Situación observada y/o novedad SIA OBSERVA 

1 210.17.08.21.193 No se evidencia  informe de supervisión 

2 210.17.08.21.331 No se evidencia  informe de supervisión 

3 210.17.08.21.96 No se evidencia  informe de supervisión 

4 210.17.08.21.08 No se evidencia  informe de supervisión 

5 210.17.08.21.38 No se evidencia  informe de supervisión 

6 210.17.08.21.02 No se evidencia  informe de supervisión 

7 210.17.08.21.35 No se evidencia  informe de supervisión 

8 210.17.08.21.305 No se evidencia informe de supervisión  

No se evidencia la prórroga de la garantía 

9 210.17.08.21.383 No se evidencia informe de supervisión 

10 210.17.02.21.297 No se evidencia informe de supervisión  

11 210.17.08.21.307 No se evidencia informe de supervisión 

12 210.17.08.21.308 No se evidencia informe de supervisión 

13 21019022117 

(Aceptación de Oferta 

No.210.17.07.21.166) 

No se registra la adición y/o modificación del contrato por valor 

de $459.925 del 17 de septiembre del 2021. 

No se evidencia informe de supervisión 

 No de evidencia la prórroga de la garantía. 
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No. No. Contrato Situación observada y/o novedad SIA OBSERVA 

14 210.17.08.21.418 No se evidencia informe de supervisión. 

15 210.17.08.21.37 No se evidencia informe de supervisión 

16 210.17.08.21.173 No se evidencia informe de supervisión 

17 210.17.08.21.39 No se evidencia informe de supervisión 

18 210.17.08.21.135 No se evidencia informe de supervisión. 

No se registra adición y/o modificación al contrato por 

$2.750.000 

19 210.17.08.21.36 No se evidencia informe de supervisión 

20 210.17.08.21.386 No se evidencia informe de supervisión 

21 210.17.02.21.388 No se evidencia informe de supervisión.  

No se evidencia el acto administrativo de apertura del proceso. 

22 210.17.01.21.321 No se evidencia informe de supervisión 

23 210.17.05.21.196 No se evidencia informe de supervisión 

24 210.17.08.21.266 No se evidencia informe de supervisión 

25 210.17.08.21.412 No se evidencia informe de supervisión 

26 210.17.08.21.416 No se evidencia informe de supervisión 

27 210.17.08.21.236 No se evidencia informe de supervisión. 

No se registra la adición y /o modificación del contrato por valor 

de $24.661.276 del 16 de noviembre del 2021. 

No se evidencia la prórroga de la póliza. 

28 210.17.08.21.438 No se evidencia informe de supervisión 

29 210.17.08.21.417 No se evidencia informe de supervisión 

30 210.17.08.21.414 No se evidencia informe de supervisión 

31 210.17.08.21.395 No se evidencia informe de supervisión 

32 210.17.08.21.394 No se evidencia informe de supervisión 

No se evidencia la póliza de garantía 

33 210.17.02.21.389 No se evidencia informe de supervisión 

34 210.17.08.21.378 No se evidencia informe de supervisión 

35 210.17.08.21.458 No se evidencia informe de supervisión 

36 210.17.08.21.398 No se evidencia informe de supervisión 

37 210.17.08.21.304 No se evidencia informe de supervisión 
Fuente: SIA OBSERVA 

 
La Contraloría General de Cali expidió la Resolución 0100.24.03.20.010 del 18 de 
agosto de 2020 por la cual se prescriben la forma, términos y procedimientos para la 
rendición electrónica de la cuenta e informes, en los aplicativos “SIA MISIONAL” y 
“SIA OBSERVA”, que se presentan a la Contraloría General de Santiago de Cali, 
menciona en el “Artículo 2 Forma de rendir la cuenta. Los responsables harán la 
rendición electrónica de la cuenta e informes a la Contraloría de Santiago de Cali- 
CGSC mediante transferencia de datos, a través de la WEB de este mecanismo de 
control www.contraloríacali.gov.co, links “SIA Contralorías” y “SIA Observa” para el 
caso de los contratos, sin importar la cuantía; así como cualquier información de 
otro tipo que se solicite en estos sistemas”. (Resalta equipo auditor). 
 
La situación mencionada se presenta por deficiencia en el control en el registro de la 

información rendida al ente de control, 
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impidiendo el acceso a la información por parte de la comunidad y la participación 
ciudadana, evitando además conocer la totalidad de la documentación anexa de los 
contratos realizados por la entidad, originando solicitud de proceso sancionatorio por 
incumplimiento a la Resolución No.0100.24.03.20.010 del 18 de agosto del 2020 que 
en su artículo 34 establece: “Causales que dan origen a la imposición de sanciones. 
De conformidad con los artículos 78 y siguientes del Decreto Ley 403 de 2020, o en 
las normas que los adicionen, modifiquen o complementen, son causales, para efecto 
de la imposición de sanciones, el incumplimiento de los términos y requerimientos 
establecidos en esta resolución”.   
  
En consecuencia, se procede a solicitar el inicio de proceso administrativo 
sancionatorio fiscal. 
 
Siendo las 5:30 pm del día 18 de abril de 2022 se da por terminada la reunión y 
se firma por quienes en ella participaron.  
 

II. Participantes 
 

 
Nombre Cargo Firma 

John Vanegas Luján Director Técnico ante el Sector 

Educación - Supervisor  
Diego Ramiro Obando Domínguez Auditor Fiscal II – Líder de Auditoría  

Dacio Aljadi González Álvarez  Profesional Especializado  

Nubia Margoth Miranda Bolaños  Profesional Universitaria 

 

 

 

Eumelia Ayala Corrales 

 

Profesional Universitaria (E) 

 

 

 

Manuel Orejuela Mosquera  Profesional de Apoyo 

 

 

 

Paul Enrique Cifuentes Lozano Técnico Operativo 

 

 

 
 
 
 
 
 

7.2. ANEXO 2. ESTADOS FINANCIEROS 
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7.3. ANEXO 3. PRESUPUESTO  

 
Instituto Popular De Cultura 

Formato_202113 F06_AGR. Ejecución Presupuestal de ingresos 
 
 

 (I) Código Rubro 
Presupuestal  

 (C) Nombre Rubro Presupuestal  
 (D) 

Presupuesto 
Inicial  

 (D) 
Adiciones  

 (D) Reducciones   (D) Recaudos  

16.021.102.040.301  Servicios Educativos         454.730.004  -  50.810.374     313.954.730  

16.041.102.040.331  Otros Servicios         572.635.523  1.344.871.428 -     991.307.627  

12.101.102.050.501  Del Nivel Nacional      1.690.981.500  138.412.900 -  1.734.365.509  

12.121.102.050.505  Del Nivel Municipal y/o Distrital      1.691.896.000  1.960.025.250 -  3.396.517.250  

1.212.110.298  Otros Ingresos No Tributarios               516.000  - -           192.780  

131.012.020.198  Otros Recursos del Balance     491.547.914 -     491.547.914  

13.251.202.030.101  Provenientes de Recursos de Libre Destinación             3.296.068  - -        1.110.970  

Total      4.414.055.095  3.934.857.492  50.810.374  6.928.996.780  

 
Instituto Popular De Cultura 

Formato_202113 F07_AGR. Ejecución Presupuestal de Gastos 
 

(G) Código Rubro 
Presupuestal 

(C) Nombre Rubro 
Presupuestal 

(D) Apropiación 
Inicial 

(D) Créditos 
(D) Contra-

Créditos 
(D) 

Reducciones 
(D) Adiciones 

(D) 
Compromisos 

Registro 
Presupuestal 

(D) 
Obligaciones 

(D) Pagos 

A12101010101 Sueldos 210.121.895   134.487.143 134.487.143 206.982.779 206.982.779 203.249.792 

A12101010102 
Sueldos de 
Vacaciones 

9.727.866        

A121010117 Prima de Navidad 18.999.738     17.506.135 17.506.135 17.506.135 

A121010119 Prima de Servicios 8.755.078     6.855.569 6.855.569 6.855.569 

A121010121 
Prima de 
Vacaciones 

9.119.874     2.662 2.662 2.662 

A121010203 
Honorarios 
Profesionales 

100.495.506  30.000.000   65.500.000 65.500.000 65.500.000 

A12101030103 
Aportes 
Parafiscales 

10.506.095     10.165.300 10.165.300 9.170.700 

A12101030301 
Aportes Previsión 
Social 

60.585.146     59.213.661 59.213.661 37.595.580 

A12101030302 
Administradoras 
Riesgos 
Profesionales 

1.260.731     1.062.100 1.062.100 958.100 

A12101030303 
Aportes 
Parafiscales   

8.404.875     8.131.500 8.131.500 7.335.900 

A221020101 
Materiales y 
Suministros 

9.307.136     9.070.530 9.070.530 9.070.530 

A221020103 Compra de Equipos 100.000   100.000     

A221020198 
Otras 
Adquisiciones de 
Bienes 

100.000   100.000     

A221020201 Capacitación 200.000   200.000     

A221020203 
Viáticos y Gastos 
de Viaje 

6.000.000   6.000.000     

A221020205 
Comunicaciones y 
Transporte 

21.833.502     17.276.843 17.276.843 17.276.843 

A221020207 Servicios Públicos 10.867.721     4.519.826 4.519.826 4.519.826 

A221020213 
Impresos y 
Publicaciones 

300.000   300.000     

A221020215 Mantenimiento 7.259.362   200.000  5.529.826 5.529.826 5.529.826 

A221020221 Arrendamientos 4.403.463     4.403.463 4.403.463 4.403.463 

A221020225 Sistematización 100.000   100.000     

A22102029801 Otros Servicios 12.200.731   9.323.231 670.000.000 464.186.409 464.186.409 439.237.109 

A22102029802 
Sentencias y 
Conciliaciones 

2.500.000 30.000.000    24.955.435 24.955.435 24.955.435 

A22102029803 Devoluciones 1.000.000     834.547 834.547 834.547 

A321039805 Cuota de Auditaje 1.656.905     1.280.674 1.280.674 1.280.674 

C22302010101 

Dotación y/o 
Adquisición de 
Maquinaria y 
Equipo 

71.732.300    557.557.315 415.020.057 143.980.355 109.678.592 

C22302010107 
Dotación de 
Material Educativo 

56.751.700    157.500.400 1.510.885 1.510.885 1.510.885 

C22302010198 
Otros Gastos 
Adquisición y/o 
producción equipos  

22.692.912    111.342.678 21.449.362 21.449.362 21.449.362 
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(G) Código Rubro 
Presupuestal 

(C) Nombre Rubro 
Presupuestal 

(D) Apropiación 
Inicial 

(D) Créditos 
(D) Contra-

Créditos 
(D) 

Reducciones 
(D) Adiciones 

(D) 
Compromisos 

Registro 
Presupuestal 

(D) 
Obligaciones 

(D) Pagos 

C22302010207 Material Educativo 15.924.400     123.262 123.262 123.262 

C22302010298 

Otros Gastos en 
Mantenimiento de 
equipos materiales 
suministros 

20.000.000        

C32303013301 
Promoción y 
Divulgacion 

85.444.800    20.000.000 104.901.300 104.901.300 75.301.300 

C32303013302 Plataforma 42.295.596    - 38.641.976 38.641.976 38.641.976 

C22303013303 
Actividades 
académicas y de 
acreditación 

26.770.845     9.480.000 9.480.000 9.480.000 

C22303013304 Bienestar 11.441.000     10.125.000 10.125.000 10.125.000 

C22303013305 
Ceremonia de 
certificación 

8.899.786     5.716.580 5.716.580 5.716.580 

C32303013306 Servicios Educativo 2.515.097.782    471.547.914 2.669.810.299 2.669.810.299 2.651.327.214 

C22303013307 Muestras artísticas 22.580.418     8.997.254 8.997.254 7.675.875 

C32303013308 Investigación 269.000.000     247.259.678 247.259.678 192.233.667 

C32303019803 
Proyectos 
Institucionales 

515.371.971 1.725.756.256 1.725.756.256  1.210.384.285 1.460.274.229 1.460.274.229 1.148.245.829 

C32303029801 Eventos 214.245.961    602.037.757 591.521.807 591.521.807 571.348.975 

TOTAL 4.414.055.095 1.755.756.256 1.695.756.256 150.810.374 3.934.857.492 6.492.308.948 6.221.269.246 5.698.141.208 

                                                                                                                                 
Fin del Informe 

 

 
  

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Diego Ramiro Obando Domínguez Auditor Fiscal II – Líder AFG IPC   

Revisó John Vanegas Luján Director Técnico-Supervisor   

Aprobó  John Vanegas Luján Director Técnico-Supervisor 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 



 

   

DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE EDUCACIÓN  
 
 
 
 
 
 

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE GESTIÓN AL INSTITUTO POPULAR DE CULTURA 
(IPC), VIGENCIA 2022 

 
1600.19.01.23. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME FINAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANTIAGO DE CALI - D.E.  
09 DE JUNIO DE 2023 

 
  



Informe Final “Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura IPC, vigencia 2022” 
Página 2 de 63 

 
  

PEDRO ANTONIO ORDÓÑEZ 
Contralor General de Santiago de Cali 

 
 
 

JEFFERSON ANDRÉS NUÑEZ ALBÁN 
Subcontralor 

 
 
 

HEBERT GUERRERO QUIÑONES 
Director Técnico ante el sector Educación 

Supervisor 
 
 
 

EQUIPO DE AUDITORÍA  
 
 

STEFPANÍA BARREIRO QUIÑONES 
Auditor Fiscal II - Líder de auditoría 

 
 

NELLY HELLEN SÁNCHEZ BELTRÁN 
Auditor Fiscal II 

  
 

SILVIA MARÍA ROSERO MINA 
Auditor Fiscal II 

 
 

FERNANDO QUINTANA DURÁN 
Auditor Fiscal II 

 
 

ANA CRISTINA RENDÓN RENDÓN 
Profesional Universitario (E) 

 
 

OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ IDROBO 
Técnico Operativo 

 



Informe Final “Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura IPC, vigencia 2022” 
Página 3 de 63 

 
  

ÍNDICE 
  Pág. 

 
1. INTRODUCCIÓN 5 

1.1. SUJETO DE CONTROL 5 
INSTITUTO POPULAR DE CULTURA 5 
1.2. OBJETIVO 6 
1.3. RESPONSABILIDADES 7 
1.4. ALCANCE 8 
1.5. MARCO REGULATORIO APLICABLE 9 

2. HECHOS RELEVANTES 11 
3. CARTA DE CONCLUSIONES 12 

3.1. SUJETO DE CONTROL Y RESPONSABILIDAD 12 
3.2. RESPONSABILIDAD DE LA CGSC 12 
3.3. OBJETIVO GENERAL 14 
3.4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 15 
3.5. OPINIÓN FINANCIERA 2022 15 
3.6. OPINIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO 2022 16 
3.7. CONCEPTO SOBRE LA GESTIÓN DE LA INVERSIÓN Y  DEL GASTO VIGENCIA 
2022 18 
3.8. FENECIMIENTO DE LA CUENTA FISCAL 19 
3.9. CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL INTERNO
 20 
3.10. CONCEPTO SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 20 
3.11. CONCEPTO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA 21 
3.12. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 22 
3.13. PLAN DE MEJORAMIENTO 23 

4. MUESTRA DE AUDITORÍA    24 
4.1. GESTIÓN CONTRACTUAL 24 
4.1.1. Muestra de contratación 25 
4.2. OTRAS MUESTRAS 25 
4.2.1. Gestión Planes, Programas y Proyectos 25 
4.2.2. Gestión Financiera 25 

5. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 26 
5.1. MACROPROCESO GESTIÓN FINANCIERA 26 
5.1.1. Análisis estados Financieros 26 

5.1.1.1. Activos 29 
5.1.1.2. Pasivos 32 
5.1.1.3. Patrimonio 34 
5.1.1.4. Estado de Resultados 35 
5.1.1.5. Control Interno Contable  40 

5.2. MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL 40 
5.2.1. Análisis Gestión presupuestal 40 

5.2.1.1. Ejecución presupuestal de ingresos 41 
5.2.1.2. Ejecución presupuestal de gastos 42 
5.2.1.3. Indicadores Financieros 42 

5.2.2. Análisis Gestión de la inversión y del gasto 43 
5.2.2.1. Gestión de Planes Programas y Proyectos 44 



Informe Final “Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura IPC, vigencia 2022” 
Página 4 de 63 

 
  

5.2.2.2. Gestión Contractual 44 
6. ANÁLISIS DEL CONTROL FISCAL INTERNO - CFI 45 
7. ANÁLISIS SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 45 
8. ANÁLISIS SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA 46 
9. ATENCIÓN A DENUNCIAS FISCALES 47 
10. RELACIÓN DE HALLAZGOS 47 

10.1. MACROPROCESO GESTIÓN FINANCIERA 48 
10.2. MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL 50 
10.2.1. Gestión Presupuestal 50 

10.2.1.1. Gestión Contractual 55 
10.3. OTROS HALLAZGOS 57 

11. ANEXOS 59 
11.1. ANEXO 1. ESTADOS FINANCIEROS 59 
11.2. ANEXO 2. PRESUPUESTO 62 

 
ÍNDICE DE CUADROS 

 
Cuadro N°   1 Contratación Rendida Vigencia 2022 IPC ........................................................... 24 
Cuadro N°   2 Contratación por Modalidad Vigencia 2022 IPC ................................................ 24 
Cuadro N°   3 Muestra Contratación Vigencia 2022 IPC ........................................................... 25 
Cuadro N°   4 Muestra Contratación vigencia 2022 IPC ............................................................ 25 
Cuadro N°   5 Activos ....................................................................................................................... 26 
Cuadro N°   6 Estado de situación Financiera a 31 de diciembre de 2022 ............................. 28 
Cuadro N°   7 Composición del Activo IPC - 2022 comparado 2021 ....................................... 30 
Cuadro N°   8 Cuentas por cobrar - Comparativo 2022-2021 ................................................... 31 
Cuadro N°   9 Propiedad planta y equipo - Comparativo 2022-2021 ....................................... 31 
Cuadro N°   10 Composición del Pasivo IPC - 2022 comparado 2021 ................................... 32 
Cuadro N°   11 Composición cuentas por pagar IPC - 2022 comparado 2021 ...................... 33 
Cuadro N°   12 Composición del Patrimonio IPC - 2022 comparado 2021 ............................ 34 
Cuadro N°   13 Estado Cambios en el Patrimonio IPC – 2022 ................................................. 34 
Cuadro N°   14 Estado de Resultados IPC - 2022 ...................................................................... 35 
Cuadro N°   15 Composición del ingreso IPC - 2022 ................................................................. 36 
Cuadro N°   16 Trasferencias IPC - 2022 ..................................................................................... 36 
Cuadro N°   17 Composición del gasto IPC - 2022 ................................................................ 37 
Cuadro N°   18 Composición de los gastos generales IPC – 2022 .................................... 37 
Cuadro N°   19 Deterioro, depreciación, amortizaciones..................................................... 39 
Cuadro N°   20 Análisis consolidado modificaciones presupuestales de ingresos .... 41 
Cuadro N°   21 Comportamiento Ejecución de ingresos ..................................................... 41 
Cuadro N°   22 Distribución Presupuesto de ingresos ........................................................ 41 
Cuadro N°   23 Ejecución Presupuestal IPC – vigencia 2022 ............................................. 42 
Cuadro N°   24 Datos Indicadores Financieros - Vigencia 2022 ........................................ 42 
Cuadro N°   25 Indicadores Financieros .................................................................................. 43 
Cuadro N°   26 Rendición de la cuenta ......................................................................................... 47 

 
ÍNDICE DE GRAFICAS 

 

Gráfica N°  1 Contratación por Modalidad Vigencia 2022 IPC .............................. 24 



Informe Final “Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura IPC, vigencia 2022” 
Página 5 de 63 

 
  

INTRODUCCIÓN 
 
1.1. SUJETO DE CONTROL 
 
INSTITUTO POPULAR DE CULTURA 
   
El Instituto Municipal de Cultura Popular fue creado mediante Acuerdo Municipal N° 450 
de diciembre 18 de 1947, con el objeto de desarrollar programas educativos y 
culturales, prácticos, educación cívica, historia, geografía, entre otros.  
 
En el artículo 2º del Acuerdo de creación, se determinó la incorporación al instituto de 
las escuelas nocturnas creadas por el Concejo, la Escuela de Comercio y la Biblioteca 
del Barrio Obrero, la Escuela de Comercio de la Sociedad de Empleados y la Escuela 
Nocturna para obreros de la Federación de Trabajo. En el artículo 3º, se anotaba: “El 
Instituto, organizará, en diferentes sectores de la ciudad centros nocturnos de 
alfabetización, dirigidos por maestros escalonados y profesores especializados (…)”. 
 
En diciembre del año 2010 la Alcaldía de Cali presentó a consideración del Concejo el 
proyecto de Acuerdo por el cual se crea el establecimiento público descentralizado del 
orden municipal denominado Instituto Popular de Cultura, con la debida exposición de 
motivos para su análisis, discusión y aprobación. 
 
El 29 de marzo de 2011 el Concejo de Santiago de Cali mediante Acuerdo Municipal 
0313 de 2011 transformó la institución en establecimiento público del orden municipal 
denominado Instituto Popular de Cultura en los términos del artículo 70 y siguientes de 
la Ley 489 de 1998, esto es, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía 
administrativa y financiera. 
 
El Decreto extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016, expedido por la Alcaldía de 
Santiago de Cali creó el sector Administrativo de Educación y en el artículo 143 
determinó que el Instituto Popular de Cultura como entidad adscrita pertenecía a dicho 
sector. 
 
El Estatuto Orgánico vigente para el Instituto Popular de Cultura es el aprobado por el 
Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 400.05.02.20.07 de agosto 12 de 2020. 
 
Desde el año 2011, anualmente se han capacitado entre 800 y 1300 estudiantes, lo que 
ha contribuido en el fortalecimiento de la enseñanza, formación, promoción, difusión 
producción, investigación y conservación de las expresiones artísticas y culturales, el 
folclor y las tradiciones populares y urbanas, mediante procesos académicos de alta 
calidad que ha permitido coadyuvar en el desarrollo artístico cultural, convirtiendo al 
Instituto Popular de Cultura en el más importante gestor de salvaguarda del patrimonio 
cultural tangible e intangible, multicultural, pluriétnico y multilingüe, favoreciendo la 
incorporación de los jóvenes al mundo del conocimiento, el trabajo y la 
profesionalización en artes, como posibilidad de fortalecimiento del tejido social para la 
Nación.  
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MISIÓN: Formar integralmente personas críticas en campos específicos de las artes 
populares mediante procesos académicos de calidad, desarrollo investigativo y 
programas de interacción con el entorno, promoviendo el desarrollo artístico y cultural 
que demandan las realidades de nuestra región. 
 
VISIÓN: El Instituto Popular de Cultura espera a 2024 seguir fortaleciendo su quehacer 
para consolidarse como una entidad de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano (ETDH), de formación complementaria y de conservación de la cultura popular 
por medio de la investigación, creación y circulación de las expresiones artísticas de 
nuestro país, a partir de la revitalización administrativa y académica, la calidad de la 
gestión institucional y el fortalecimiento de la estructura física y tecnológica; sin perder 
de vista las posibilidades de una futura conversión en Institución de Educación Superior 
– IES. 
 
Los ingresos del Instituto Popular de Cultura provienen principalmente de las siguientes 
fuentes: 
 

 Venta de servicios por concepto de servicios de Educación y Cultura 
 Otras transferencias del orden municipal 
 Transferencias del SGP 

 
1.2. OBJETIVO  
 
Proferir un dictamen integral que permita determinar si los estados financieros y el 
presupuesto del Instituto Popular de Cultura reflejan razonablemente los resultados, y si 
la gestión fiscal se realizó de forma económica, eficiente y eficaz; informando sobre la 
adecuada utilización de los recursos públicos y el cumplimiento de los fines esenciales 
del Estado, en beneficio de la comunidad; determinando el fenecimiento, mediante la 
opinión a los estados financieros, opinión al presupuesto y el concepto sobre la gestión 
del gasto en la vigencia 2022. 
 
Objetivos Específicos 
 
Gestión Financiera 
 

 Evaluar la gestión financiera del Instituto Popular de Cultura con base en el Estado 
de Situación Financiera y sus respectivos indicadores, en orden a determinar la 
situación económica de la entidad. 
 

 Evaluar la calidad, eficiencia y efectividad del Control Interno Contable. 
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Gestión Presupuestal 
 

 Evaluar la programación, elaboración, presentación, aprobación, modificación y 
ejecución de la gestión presupuestal. 

 
 Verificar el cumplimiento de la aplicación de los principios y normas 

presupuestales en las etapas de preparación, presentación, aprobación, 
liquidación, ejecución, control y cierre del presupuesto. 

 
Gestión de la inversión y del gasto 
 
Gestión de proyectos 

 

 Evaluar los planes, programas y proyectos, ejecutados en la vigencia 2022. 
 

 Verificar el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Estratégico 
Institucional 2020-2024 “Revitalización del Instituto Popular de Cultura” y Plan de 
Acción 2022, en términos de eficiencia, eficacia, efectividad y coherencia con los 
objetivos institucionales.  

 
Gestión contractual 
 

 Evaluar la contratación del Instituto Popular de Cultura vigencia 2022, verificando 
que cumplan con la normatividad vigente, los principios de la contratación 
pública, la gestión fiscal y que los recursos públicos invertidos en ella estén 
orientados a la consecución de los objetivos de la entidad y los fines esenciales 
del Estado.  

 
Control Fiscal Interno 
 

 Evaluar la calidad y eficiencia del control fiscal interno. 
 
Planes de Mejoramiento 
 

 Verificar el cumplimiento y la efectividad del Plan de Mejoramiento 
 
Rendición de la cuenta 
 

 Verificar la oportunidad, suficiencia y calidad de la rendición de la cuenta 
presentada por la Entidad a la Contraloría General de Santiago de Cali. 

 
1.3. RESPONSABILIDADES 
 
Sujeto de Control  
 
El Instituto Popular de Cultura, es responsable de la preparación y presentación de los 
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estados financieros y cifras presupuestales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable en cada caso y del contenido de la información 
suministrada a la Contraloría General de Santiago de Cali, así como del control interno 
que considere necesario para permitir que toda la información se encuentre libre de 
incorrección material, debida a fraude o error. 
 
Responsabilidad de la CGSC 
 
La responsabilidad de la Contraloría General de Santiago de Cali es obtener una 
seguridad razonable de que los Estados Financieros y el Presupuesto están libres de 
errores materiales, ya sea por fraude o error y emitir un informe que contenga las 
opiniones sobre si están preparados, en todos los aspectos significativos, de 
conformidad con los marcos de información financiera y presupuestal. Además, un 
concepto sobre control interno fiscal. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las ISSAI 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, ha llevado a cabo esta auditoría Financiera 
y de Gestión, de conformidad con las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores - ISSAI, emitidas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), según la Resolución por la cual se 
adopta la Guía de Auditoría Territorial en el Marco de las Normas Internacionales de 
Auditoría ISSAI - GAT. 
 
1.4. ALCANCE 

 
Evaluación del Macroproceso Financiero y sus procesos significativos a 31 diciembre de 
2022, iniciando con la prueba de recorrido, hasta la opinión a los Estados Financieros.  
 
Evaluación del Macroproceso Presupuestal y sus procesos significativos a 31 de 
diciembre de 2022, iniciando con la prueba de recorrido, hasta la opinión al presupuesto 
y el concepto de la gestión de la inversión y del gasto. 
  
Evaluación de la calidad y eficiencia del control fiscal interno a 31 de diciembre de 2022, 
iniciando con la prueba de recorrido a procesos significativos, hasta el concepto sobre 
la calidad y eficiencia del control fiscal interno.  
 
Revisión de la cuenta anual consolidada de la vigencia 2022, iniciando con la 
evaluación de la oportunidad, hasta el pronunciamiento de la suficiencia y calidad de la 
información rendida.  
 
Evaluación del cumplimiento de las acciones suscritas en el Plan de Mejoramiento 
suscrito el 18 de mayo de 2022, producto del Informe Final Auditoría Financiera y de 
Gestión al Instituto Popular de Cultura- IPC- vigencia 2022. 
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1.5. MARCO REGULATORIO APLICABLE  
 
 Constitución Política de Colombia  
 Decreto 111 de enero 15 de 1996, por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 

179 de 1994 y la Ley 225 de 1995, que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto  

 Ley 152 de 1994 modificada por la Ley 1473 de 2011. Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo 

 Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno de las entidades y organismos del Estado 

 Ley 80 de 1993, Estatuto de Contratación Estatal  
 Ley 1150 de 2007, Eficiencia y transparencia  
 Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción  
 Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia y acceso a la información  
 Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del sector Administrativo de Planeación Nacional 
 Plan de Acción IPC 2022 
 Plan Estratégico Institucional 2020-2024 “Revitalización del Instituto Popular de 

Cultura”, mediante Acuerdo del Consejo Directivo No. 400.05.02.21.08 de octubre 19 
de 2021 

 Plan de Desarrollo 2020-2023 “Cali Unida por la Vida”  
 Reglamentaciones internas del Instituto Popular de Cultura, aplicables a los 

procesos que desarrolla la entidad 
 Manual de Contratación del IPC 
 Decreto 410 de 1971- Código de Comercio 
 Acuerdo N° 400.05.02.20.07 de 12 de agosto de 2020. “Por medio del cual se 

reforma el estatuto orgánico al Instituto Popular de Cultura-IPC”. 

Políticas y prácticas contables  

 Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones. Por la cual se incorpora en el 
Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de 
gobierno y se dictan otras disposiciones.  

 Instructivo 002 de 2015. Instrucciones para la Transición al Marco Normativo para 
entidades de gobierno.  

 Resolución 620 de 2015. Por la cual se incorpora el Catálogo General de Cuentas al 
Marco normativo para entidades de gobierno.  

 Resolución 193 de 2016. Por la cual se expide el Procedimiento para la Evaluación 
del Control Interno Contable. 

 Resolución 468 de 2016 y sus modificaciones. Por medio de la cual se modifica el 
Catálogo General de Cuentas al Marco normativo para entidades de gobierno. 

 Resolución 525 de 2016. Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad 
Pública, la Norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable.  

 Resolución 693 de 2016. Por la cual se modifica el cronograma de aplicación del 
Marco Normativo para entidades de Gobierno, incorporado al Régimen de 
Contabilidad Pública mediante la Resolución 533 de 2015 y la regulación emitida en 
concordancia con el cronograma de aplicación de dicho Marco Normativo.  
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 Resolución No. 159 de 2018 Por la cual se prorroga el plazo indicado en la 
Resolución No. 706 de diciembre 16 de 2016, para el reporte de la información 
financiera, económica, social y ambiental a través del Sistema Consolidador de 
Hacienda de Información Pública CHIP, correspondiente al periodo enero-marzo de 
2018  

 Carta Circular No 002 y el Instructivo No 01 de 2020, expedida por Contaduría 
General de la República, actualización de los nuevos Marcos Normativos, Marcos 
Conceptuales para entidades de gobierno y empresas, y en el apoyo a la depuración 
y sostenibilidad contable brindando soluciones técnicas efectivas para el 
cumplimiento normativo de su información financiera y de los Estados financieros 
bajo su responsabilidad. 
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1. HECHOS RELEVANTES 
 
Son cuestiones que, según el juicio de la Contraloría General de Santiago de Cali - 
CGSC, han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros, 
el presupuesto y la gestión. Estas han sido tratadas en el contexto de esta auditoría de 
los estados financieros en su conjunto, así como del presupuesto y en la formación de 
la opinión de la CGSC sobre éstos, y no expresa una opinión por separado. Además de 
las cuestiones descritas en la sección Fundamento de opinión, la CGSC ha 
determinado que las que se describen a continuación son hechos relevantes de esta 
auditoría:  
 

 El Instituto popular de Cultura con el apoyo de la administración central distrital 

está gestionando un proyecto ante el Ministerio de Educación Nacional para su 

reconocimiento como Institución de Educación Superior. 

 

 El Instituto Popular de Cultura cuenta con MAPA DE PROCESOS el cual fue 

aprobado con el Plan Estratégico Institucional 2020-2024 “Revitalización del 

Instituto Popular de Cultura”, mediante Acuerdo del Consejo Directivo No. 

400.02.04.21.009 de octubre 19 de 2021, así: 

 

              Fuente: IPC 
 

La planta de cargos está conformada por un director, un jefe de control interno y un jefe 
jurídico, por lo que la entidad contrata personal para brindar apoyo a la gestión, 
existiendo alta rotación de estos. 
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2. CARTA DE CONCLUSIONES 
 
Doctora 
CAROLINA ROMERO JARAMILLO 
Representante Legal   
Directora Instituto Popular de Cultura 
Email: direccion@correoipc.edu.co, carolina.uribe@correoipc.edu.co 
Ciudad 
 
Asunto: Informe final de Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura 
(IPC), Vigencia 2022 
 
Respetada doctora: 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó auditoría a los estados 
financieros de la entidad Instituto Popular de Cultura, para la vigencia 2022, los cuales 
comprenden el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados, Estado de 
Cambios en el Patrimonio y las notas a los estados financieros. Así mismo, con 
fundamento en el artículo 268 de la Constitución Política, realizó auditoría al 
presupuesto de la misma vigencia. 
 
Conforme lo establece la Guía de Auditoría Territorial - GAT adoptada por la CGSC 
mediante la Resolución 0100.24.03.19.025 del 12 de diciembre de 2019, este informe 
de auditoría contiene: la opinión sobre los estados financieros, la opinión sobre el 
presupuesto y el concepto sobre la gestión. 
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad Instituto Popular de 
Cultura, dentro del desarrollo de la auditoría, otorgando el plazo legalmente establecido 
para que la entidad emitiera respuesta. 
 
3.1. SUJETO DE CONTROL Y RESPONSABILIDAD 
 

El Instituto Popular de Cultura es responsable de preparar y presentar los estados 
financieros y cifras presupuestales de conformidad con la normatividad aplicable en 
cada caso, además es responsable de establecer el control interno necesario que 
permita que toda la información reportada a la Contraloría General de Santiago de Cali 
se encuentre libre de incorrección material debida a fraude o error. 

 
3.2. RESPONSABILIDAD DE LA CGSC  

 

La responsabilidad de la Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC, es obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros y el presupuesto están libres de 
errores materiales, ya sea por fraude o error y emitir un informe que contenga las 
opiniones sobre si están preparados, en todos los aspectos significativos, de 
conformidad con los marcos de información financiera y presupuestal. Además, un 
concepto sobre control interno fiscal. Seguridad razonable es un alto grado de 

mailto:carolina.uribe@correoipc.edu.co
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seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las ISSAI 
siempre detecte una incorrección material cuando existe.  

 

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada puede preverse razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en esos estados 
financieros o presupuesto. 
 

La CGSC, ha llevado a cabo esta auditoría financiera y de gestión, de conformidad con 
las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadas Superiores - ISSAI, emitidas 
por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), 
según lo establecido en la Resolución 0100.24.03.19.025 de diciembre 12 de 2019, 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA GUÍA DE AUDITORÍA TERRITORIAL - 
GAT, EN EL MARCO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA ISSAI”. 
 

Como parte de una auditoría de conformidad con las ISSAI, la CGSC aplica juicio 
profesional, mantiene una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría 
y cumple con los requerimientos de ética en relación con la independencia. Así mismo:  
 

 Identifica y valora los riesgos de incorrección material en los estados financieros y el 
presupuesto, debido a fraude o error, diseña y aplica procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para la opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o 
la elusión del control interno.  

 

 Obtiene conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. 

 

 Evalúa la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 
 Evalúa la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación fiel.  

 

 Comunica con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre 
otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y 
los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.  

 
La CGSC ha comunicado a los responsables de la dirección del sujeto de control 
auditado en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización 
de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
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cualquier deficiencia significativa del control interno identificada por la Contraloría 
General de Santiago de Cali en el transcurso de la auditoría. 
 
3.3. OBJETIVO GENERAL 
 

Proferir un dictamen integral que permita determinar si los estados financieros y el 
presupuesto del Instituto Popular de Cultura reflejan razonablemente los resultados, y si 
la gestión fiscal se realizó de forma económica, eficiente y eficaz; informando sobre la 
adecuada utilización de los recursos públicos y el cumplimiento de los fines esenciales 
del Estado, en beneficio de la comunidad; determinando el fenecimiento, mediante la 
opinión a los estados financieros, opinión al presupuesto y el concepto sobre la gestión 
del gasto en la vigencia 2022. 
 

3.3.1. Objetivos específicos 
 

Gestión Financiera 
 

 Evaluar la gestión financiera del Instituto Popular de Cultura con base en el Estado 
de Situación Financiera y sus respectivos indicadores, en orden a determinar la 
situación económica de la entidad. 
 

 Evaluar la calidad, eficiencia y efectividad del Control Interno Contable. 
 

Gestión Presupuestal 
 

 Evaluar la programación, elaboración, presentación, aprobación, modificación y 
ejecución de la gestión presupuestal. 

 
 Verificar el cumplimiento de la aplicación de los principios y normas 

presupuestales en las etapas de preparación, presentación, aprobación, 
liquidación, ejecución, control y cierre del presupuesto. 

 
Gestión de la inversión y del gasto 
 
Gestión de proyectos 

 

 Evaluar los planes, programas y proyectos, ejecutados en la vigencia 2022. 
 

 Verificar el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Estratégico 
Institucional 2020-2024 y Plan de Acción 2022, en términos de eficiencia, 
eficacia, efectividad, y coherencia con los objetivos institucionales.  

 
 

Gestión contractual 
 

 Evaluar la contratación del Instituto Popular de Cultura vigencia 2022, verificando 
que cumplan con la normatividad vigente, los principios de la contratación 
pública, la gestión fiscal y que los recursos públicos invertidos en ella estén 
orientados a la consecución de los objetivos de la entidad y los fines esenciales 
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del Estado.   
 

Control Fiscal Interno 
 

 Evaluar la calidad y eficiencia del control fiscal interno. 
 

Planes de Mejoramiento 
 

 Verificar el cumplimiento y la efectividad del Plan de Mejoramiento 

 
Rendición de la cuenta 
 

 Verificar la oportunidad, suficiencia y calidad de la rendición de la cuenta 
presentada por la Entidad a la Contraloría General de Santiago de Cali. 

 
3.4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 

La auditoría financiera y de gestión al Instituto Popular de Cultura (IPC) incluye: la 
evaluación de los estados financieros, para obtener seguridad razonable; la evaluación 
de indicadores financieros, del presupuesto, del plan de inversiones (proyectos y/o 
procesos, gastos de funcionamiento y la contratación asociada a cada uno de estos), la 
determinación de la efectividad del plan de mejoramiento y el control fiscal interno. 
 
Evaluación del Macroproceso Financiero y sus procesos significativos a 31 de diciembre 
de 2022, iniciando con la prueba de recorrido, hasta la opinión a los Estados 
Financieros.  
 
Evaluación del Macroproceso Presupuestal y sus procesos significativos a 31 de 
diciembre de 2022, iniciando con la prueba de recorrido, hasta la opinión al presupuesto 
y el concepto de la gestión de la inversión y del gasto. 
  
Evaluación de la calidad y eficiencia del control fiscal interno a 31 de diciembre de 2022, 
iniciando con la prueba de recorrido a procesos significativos, hasta el concepto sobre 
la calidad y eficiencia del control fiscal interno.  
 
Revisión de la cuenta anual consolidada de la vigencia 2022, iniciando con la 
evaluación de la oportunidad, hasta el pronunciamiento de la suficiencia y calidad de la 
información rendida.  
 
Evaluación del cumplimiento de las acciones suscritas en el Plan de Mejoramiento 
suscrito el 18 de mayo de 2022, producto del Informe Final Auditoría Financiera y de 
Gestión al Instituto Popular de Cultura- IPC- vigencia 2022. 
 
3.5. OPINIÓN FINANCIERA 2022 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali ha auditado los estados financieros del 
Instituto Popular de Cultura (IPC), que comprenden el Estado de la Situación 
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Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de cambios en el patrimonio a 31 
de diciembre de 2022, así como las notas explicativas a los estados financieros que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 

3.5.1. Fundamento de la opinión 

Los Estados Financieros del Instituto Popular de Cultura, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de la entidad, así 
mismo, se han preparado según Normas de Contabilidad, Financiera y disposiciones 
estatutarias y reglamentarias aceptadas en Colombia que les son aplicables. 

La evidencia de auditoría que se obtuvo fue suficiente y apropiada para fundamentar la 
opinión. 

3.5.2. Opinión limpia o sin salvedades 
  
De acuerdo con los resultados de la auditoría, el equipo auditor determinó una  opinión 
sobre los estados financieros, como a continuación se señala:  
 
Limpia o sin salvedades. En opinión de la CGSC, de acuerdo a lo descrito en el 
fundamento de la opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos 
los aspectos materiales y los resultados de sus operaciones la situación financiera a 31 
de diciembre de 2022, de conformidad con el marco normativo para entidades públicas 
que contempla los principios y normas de contabilidad prescritos por la Contaduría 
General de la Nación.  
 
3.6. OPINIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO 2022 
 

Con base en el Estatuto Orgánico de Presupuesto y demás fuentes de criterio 
aplicadas, la Contraloría General de Santiago de Cali, ha auditado el sistema y 
resultados presupuestales de la vigencia 2022, que comprende: 
 

•Presupuesto aprobado. 
•Decreto de liquidación anual del presupuesto  
•Los recaudos de los ingresos 
•Ejecución de los gastos o ley de apropiaciones, detallados según el decreto de 
liquidación anual del presupuesto, presentando la cantidad apropiada inicialmente, sus 
modificaciones y el presupuesto definitivo, certificados de disponibilidad, registros 
presupuestales, obligaciones y pagos.  
•Estado comparativo de la ejecución de los ingresos y gastos contemplados en los dos 
primeros estados mencionados, en forma tal que se refleje el superávit o déficit 
presupuestal resultante. (Recaudos efectivos – compromisos). 
 

3.6.1. Fundamento de la opinión 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali, evidenció que el presupuesto del Instituto 
Popular de Cultura, cumplió con sus parámetros legales en el ingreso pero  en el gasto, 
algunos certificados de disponibilidad y registros presupuestales contienen imputación 
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en la cuenta otros servicios y/o eventos, situación que generó incorrecciones 
materiales, toda vez que la naturaleza del gasto es imputable a la cuenta viáticos y 
gastos de viaje, por tal motivo se configuró un hallazgo administrativo el cual se ve 
reflejado en el cuerpo de este informe. 
 
Gestión de ingresos 
 
El Instituto Popular de Cultura, para la vigencia 2022, modificó su presupuesto en un 
63,49%, debido a la adición de diferentes recursos como las transferencias del Distrito 
de Santiago de Cali en el marco de las metas establecidas para la vigencia 2022 
específicamente las relacionadas con el proyecto movilizador “Revitalización del 
Instituto Popular de Cultura – IPC” por $1.800.000.000, los recursos del balance de la 
entidad por $1.266.621.219, recursos recaudados adicionales a las fichas del IPC que 
están inscritas en la Secretaría de Cultura por $1.730.000.000, recursos por 
$20.000.000 gestionados por el Instituto ante Ministerio de Cultura y recursos del 
balance del Distrito de Cali según Acuerdo 0313 por $308.271.138. 
 
Con la ejecución de todos los recursos mencionados se logró un impacto positivo para 
la comunidad estudiantil, ya que se prestó un servicio de educación con calidad y 
óptimas condiciones académicas para la formación artística de la población que atiende 
en sus diferentes sedes el Instituto Popular de Cultura. 
 
Gestión del gasto 
 
Funcionamiento. Los gastos de funcionamiento para la vigencia 2022 fueron 
incrementados en un 303,24%, debido a las adiciones que se hicieron para dar 
cumplimiento a los gastos de bienes y servicios generados por el Instituto Popular de 
Cultura, igualmente se incrementaron otros gastos como los de personal de apoyo a la 
gestión para atender las diferentes actividades requeridas para el normal 
funcionamiento de la entidad. 
 

Gastos de Inversión. En el Gasto de inversión se dio un incremento del 30,03%, esto 
se da debido a la gestión de la dirección para atender necesidades misionales de la 
institución en pro de adelantar el mejoramiento de la formación académica en sus 
diferentes escuelas artísticas.  
 

Inversión. El incremento en los gastos de inversión para la vigencia 2022 se da 
especialmente por la ejecución del recurso aprobado por la Administración Central 
Distrital con el objetivo de fortalecer al Instituto Popular de Cultura y dar cumplimiento a 
los diferentes proyectos relacionados con el objetivo estatal de la entidad.  
 

 
3.6.2. Opinión con salvedades  

 

La Contraloría General de Santiago de Cali, emite una opinión CON SALVEDADES, 
toda vez que, el presupuesto del Instituto Popular de Cultura, dio aplicabilidad en todos 
los aspectos materiales, y de conformidad con el marco de información presupuestal 
aplicable, como lo es el Decreto Ley 111 de 1996, su recaudo, ejecución y 
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modificaciones al mismo durante la vigencia 2021, excepto por lo considerado en el 
cuerpo de este informe que arrojó como incorrecciones materiales la imputación del 
gasto de viáticos y gastos de viaje por $471.051.606. 
 
De acuerdo con los resultados de la auditoría, el equipo auditor determina el tipo de 
opinión a emitir sobre el presupuesto, como se presenta a continuación: 
 

Con salvedades. En opinión de la Contraloría General de Santiago de Cali, excepto por 
los efectos de las cuestiones descritas en la sección “fundamento de la opinión con 
salvedades” el presupuesto presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, 
excepto por lo considerado en el cuerpo de este informe que arrojó como incorrecciones 
materiales la imputación del gasto de viáticos y gastos de viaje por $471.051.606. 
 
3.7. CONCEPTO SOBRE LA GESTIÓN DE LA INVERSIÓN Y DEL GASTO 

VIGENCIA 2022 
 

El artículo 2° del Decreto 403 de 2020, establece que control fiscal “es la función 
pública de fiscalización de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o 
entidades que manejen fondos o bienes públicos, que ejercen los órganos de control 
fiscal de manera autónoma e independiente de cualquier otra forma de inspección y 
vigilancia administrativa, con el fin de determinar si la gestión fiscal y sus resultados se 
ajustan a los principios, políticas, planes, programas, proyectos, presupuestos y 
normatividad aplicables y logran efectos positivos para la consecución de los fines 
esenciales del Estado, y supone un pronunciamiento de carácter valorativo sobre la 
gestión examinada (…)”. 
 
Es así que la CGSC, emite concepto sobre sobre la gestión de inversión (Planes, 
programas y proyectos) y del gasto (adquisición, recepción y uso de bienes y servicios), 
de acuerdo a lo establecido en la Guía de Auditoría Territorial – GAT, en el marco de las 
normas internacionales ISSAI, teniendo en cuenta: inversión, operación y 
funcionamiento; gestión contractual y adquisición, recepción y uso de bienes y servicios 
 

3.7.1. Fundamento del concepto 
 

Se verificó el cumplimiento de lo establecido en el Plan de Acción, en términos de 
cantidad, calidad, oportunidad, resultados y coherencia con los objetivos institucionales 
establecidos en el Plan Estratégico, con el fin de conceptuar en qué medida se cumplen 
los objetivos, planes, programas y proyectos adoptados por la entidad durante la 
vigencia 2022.  
 
 

Gestión del Plan Estratégico Institucional  
 
En la evaluación practicada a los planes, programas y proyectos del Instituto Popular de 
Cultura, mediante el presupuesto 2022, se identificó un total de tres (3) proyectos de 
inversión con una ejecución de $4.453.578.736, que cumplieron sus metas en un 100%. 
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Gestión contractual 
 

En la evaluación contractual se incluyó la verificación del cumplimiento de los principios 
de la gestión contractual en las diferentes etapas de la contratación, una vez analizada 
la gestión contractual en el Instituto Popular de Cultura, se pudo constatar el 
cumplimiento de la normatividad para los procesos contractuales reflejados en la matriz 
de gestión fiscal, sin embargo, se materializaron algunos riesgos identificados en esta 
entidad, como deficiencias en la codificación y modificación del Plan Anual de 
Adquisiciones - PAA, tal como se señala en el cuerpo del informe. 
 

3.7.2. Concepto favorable 
 
Favorable. La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la auditoría 
realizada, conceptúa que la Gestión del Instituto Popular de Cultura es Favorable, 
producto de la evaluación a la contratación y a los planes, programas y proyectos del 
plan estratégico de la entidad para la vigencia 2022. 
 
3.8. FENECIMIENTO DE LA CUENTA FISCAL 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la Auditoría adelantada, 
Fenece la cuenta rendida por el Instituto Popular de Cultura de la vigencia fiscal 2022, 
como resultado de la Opinión Financiera limpia, la Opinión Presupuestal con 
salvedades, y el Concepto sobre la gestión favorable, lo que arrojó una calificación 
consolidada de 95,9 puntos; como se observa en las siguientes tablas:   
 

MACROPROCESO PRESUPUESTAL (60%) 

PROCESO PONDERACIÓN 
PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL CALIFICACIÓN  

POR PROPROCESO 
CONCEPTO/ 

OPINION EFICACIA EFICIENCIA ECONOMIA 

GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

EJECUCIÓN DE 
INGRESOS 

15% 100,0%   
  

15,0% 

16,8% 

OPINION 
PRESUPUESTAL 

  
Con 

salvedades 
EJECUCIÓN DE 

GASTOS 
15% 75,0%   

  
11,3% 

GESTIÓN DE LA 
INVERSIÓN Y 
DEL GASTO 

GESTIÓN DE 
PLAN 

ESTRATEGICO 
CORPORATIVO O 
INSTITUCIONAL 

30% 97,1% 100,0% 

  

29,6% 
39,1% 

CONCEPTO  
GESTIÓN 

INVERSIÓN Y  
GASTO 

Favorable GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

40% 92,8%   93,9% 37,3% 

TOTAL MACROPROCESO GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

100% 92,5% 100,0% 93,9% 93,2% 55,9% 

 
MACROPROCESO FINANCIERO (40%) 

PROCESO PONDERACIÓN 
PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL CALIFICACIÓN  

POR 
PROPROCESO 

CONCEPTO/ 
OPINION 

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMIA 

ESTADOS FINANCIEROS 100% 100,0%   

  

100,0% 40,0% 

OPINION ESTADOS 
FINANCIEROS 

Limpio o sin 
salvedades 

TOTAL MACROPROCESO 
GESTIÓN FINANCIERA 

100% 100,0%   
  

100,0% 40,0% 

 
TOTALES 92,8% 100,0% 93,9% 

  
95,9% 

CONCEPTO DE GESTIÓN EFICAZ EFICIENTE ECONOMICO 

FENECIMIENTO  FENECE  
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3.9. CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL 
INTERNO  

 

3.9.1. Análisis  
 

En cumplimiento del numeral 6° del artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia, la Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC evaluó los riesgos 
identificados por el Equipo de Auditoría y los controles establecidos por el sujeto de 
control a dichos riesgos, conforme a los parámetros mencionados en la Guía de 
Auditoría Territorial en el Marco de las Normas Internacionales de Auditoría ISSAI. 
 
La evaluación de los riesgos y controles asociados a los mismos, dio como resultado las 
observaciones comunicadas y de acuerdo al análisis de la respuesta dada por el Sujeto 
de Control al informe preliminar, en desarrollo del derecho de contradicción, se 
evidenció la materialización de algunos riesgos, generando como resultado el siguiente 
concepto: 
 

3.9.2. Concepto 
 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del control, se 
determinó un resultado Eficiente, así mismo la evaluación a la efectividad de los 
controles arrojó un resultado Eficaz, teniendo en cuenta la siguiente escala de 
valoración establecida en la GAT: 
 

Rangos de ponderación CFI 

 De 1.0 a 1.5 Efectivo 

De > 1.5 a 2.0 Con deficiencias  

 De > 2.0 a 3.0 Inefectivo 
 

Emite un concepto Efectivo, dado que, de acuerdo a los criterios establecidos, la 
eficiencia y calidad del control interno fiscal arrojó una calificación de 1.2, como se 
ilustra en el siguiente cuadro: 
 

MACROPROCESO 
DISEÑO DE CONTROL 

(25%)  

VALORACIÓN DE 
EFECTIVIDAD DE 

CONTROLES 
 (75%) 

CALIDAD Y 
EFICIENCIA DEL 

CONTROL FISCAL 
INTERNO   

Gestión financiera Parcialmente adecuado Con deficiencias  
1.2 

Gestión presupuestal Parcialmente adecuado Eficaz  

TOTAL, GENERAL Parcialmente adecuado Con deficiencias EFICIENTE 

 
3.10. CONCEPTO SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

3.10.1. Análisis 
 

En la presente auditoría se evaluó el Plan de mejoramiento producto de los hallazgos 
detectados en la Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura, 
vigencia 2021, en cumplimiento de la Resolución Reglamentaria 0100.24.03.21.018 de 
2021, emitida por la Contraloría General de Santiago de Cali, que en el artículo 12 
señala: 
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“La Contraloría General de Santiago de Cali – CGSC evaluará las acciones formuladas 
en el Plan de Mejoramiento (…). Se evalúa cada acción de mejora registrada en el Plan 
de Mejoramiento a través de las variables: “cumplimiento del plan de mejoramiento” y 
“efectividad de las acciones” con ponderaciones del 20% y del 80% respectivamente, 
asignando una calificación de: cero (0) si no cumple, uno (1) si cumple parcialmente 
(Aplica para cumplimiento de metas parciales) y dos (2) si cumple…”  
(…) Parágrafo 4: Si el Plan de Mejoramiento obtiene como resultado de la ponderación 
del cumplimiento de las acciones y su efectividad, una calificación mayor o igual a 80 
puntos, se dará concepto: “Cumple”; y si la calificación es menor a 80 puntos: “No 
cumple”, dando lugar a solicitud de proceso administrativo sancionatorio (...). 
 

Como insumo se contó con el avance de seguimiento del Plan de Mejoramiento 
presentado por la entidad, el cual fue evaluado en el ejercicio del proceso auditor y su 
resultado, registrado en el papel de trabajo “PT 03-PF Evaluación plan de 
mejoramiento”, obteniendo un valor de 20% en Cumplimiento y 80% en Efectividad. La 
suma de la ponderación es equivalente a 100%, al evidenciarse dos acciones cumplidas 
de la vigencia 2021 y una que corresponde al plan de mejoramiento vigencias 2019-
2020 que había sido calificada como no efectiva durante su evaluación y que en esta 
revisión fue verificada como efectiva. 
  
3.10.2. Concepto  
 

El Plan de Mejoramiento con corte a 31 de diciembre de 2022 y reportado a la 
Contraloría General de Santiago de Cali, comprende tres (3) hallazgos, a los cuales se 
les efectuó el seguimiento correspondiente, de acuerdo a la resolución interna de 
planes de mejoramiento, obteniendo como resultado que las acciones de mejoramiento 
implementadas por el Instituto Popular de Cultura fueron Efectivas, de acuerdo a la 
calificación de 100, como se evidencia en el siguiente cuadro: 
 

RESULTADO EVALUACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

VARIABLES A EVALUAR 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Puntaje 
Atribuido 

Cumplimiento del Plan de Mejoramiento  100,0 0,20 20,0 

Efectividad de las acciones 100,0 0,80 80,0 

 CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 1,00 100,00 

Concepto a emitir cumplimiento Plan de Mejoramiento Cumple 

 

3.11. CONCEPTO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA 
 

3.11.1. Análisis 
 
En cuanto a la suficiencia y la calidad de los procesos misionales seleccionados, la 
información presentada y confrontada en el ejercicio auditor no refleja diferencias 
sustanciales que ameriten su contradicción. Respecto a la información Financiera y 
Presupuestal, la entidad de manera oportuna, dio cumplimiento a los términos 
establecidos. Ahora bien, con respecto a la calidad de la información se evidenció que 
los formatos F01 catálogo de cuentas, el F07 ejecución presupuestal de gastos 
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presentaron inconsistencias en la información reportada, situación que es objeto de   
hallazgo.  
 

3.11.2. Concepto 

 

El IPC rindió la cuenta de la vigencia 2022, dentro de los términos establecidos por la 
Contraloría General de Santiago de Cali, a través de la Resolución No. 
0100.24.03.21.019 de julio 27 de 2021, “por medio de la cual se modifica el artículo 11 
de la resolución Nº 0100.24.03.20.010 del 18 de agosto de 2020, que prescribe la 
forma, términos y procedimientos para la rendición electrónica de la cuenta e informes, 
en el “SIA Misional” y “SIA Observa”, que se presentan a la Contraloría General de 
Santiago de Cali” y Resolución No. 0100.24.04.16.003 del 8 de febrero de 2016 “Por 
medio de la cual se adopta al interior de este organismo de control el Aplicativo SIA 
Observa implementado por la AGR para los sujetos vigilados” y la 0100.24.03.16.005 de 
marzo 17 de 2016, “Por medio de la cual se modifica el artículo 3 de la Resolución 
0100.24.04.16.003 del 8 de febrero de 2016 y se dictan otras disposiciones”. 
 

Una vez verificados los documentos que soportan legal, técnica, financiera y 
contablemente las operaciones realizadas a través de las variables de oportunidad, 
suficiencia y calidad evaluadas, se emite un concepto FAVORABLE de acuerdo, con 
una calificación de 91,82 sobre 100 puntos, observándose que el IPC cumplió con la 
oportunidad en la rendición de la cuenta dentro del plazo establecido para ello, en el día 
28 de febrero de 2023. 
 

En cuanto a la suficiencia y la calidad de los procesos misionales seleccionados, la 
información presentada y confrontada en el ejercicio auditor no refleja diferencias 
sustanciales que ameriten su contradicción. Respecto a la información Financiera y 
Presupuestal, la entidad de manera oportuna, dio cumplimiento a los términos 
establecidos.  
 
Ahora bien, con respecto a la calidad de la información se evidenció que los formatos 
F01 catálogo de cuentas, el F07 ejecución presupuestal de gastos presentaron 
inconsistencias en la información reportada, situación que es objeto de hallazgo. 
 

RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 

VARIABLES  
CALIFICACIÓN 

PARCIAL 
PONDERADO 

PUNTAJE 
ATRIBUIDO 

Oportunidad en la rendición de la cuenta  100 0,1 10,0 

Suficiencia (diligenciamiento total de 
formatos y anexos) 

100 0,3 30,0 

Calidad (veracidad) 86,4 0,6 51,82 

CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 91,82 

 
3.12. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 
 

En el desarrollo de la presente auditoría se establecieron siete (07) hallazgos 
administrativos como se relacionan a continuación: 
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Tipo de hallazgo Cantidad Valor en pesos 

1. Administrativos (total) 07  

2. Disciplinarios 0  

3. Penales 0  

4. Fiscales 0 0 

5. Sancionatorios 0  

 

3.13. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

Como resultado de la presente auditoría, el Instituto Popular de Cultura (IPC) debe 
elaborar, ajustar y presentar el Plan con acciones y metas de tipo correctivo y/o 
preventivo, para responder a cada una de las debilidades detectadas por el equipo de 
auditoría; en tal sentido elaborará el cronograma para su implementación y los 
responsables de su desarrollo que permitan solucionar las deficiencias comunicadas en 
el informe. 
 

Tanto el Plan de Mejoramiento como los avances del mismo, deberán ser reportados a 
través del aplicativo SIA, diligenciando el anexo del Formato PM_01 CGSC que se 
encuentra disponible en el Link “Guía para la rendición de formatos” ubicado en la 
página WEB de la Contraloría General de Santiago de Cali, www.contraloriacali.gov.co, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del informe, de acuerdo con 
la Resolución N° 0100.24.03.21.018 de julio 30 de 2021, modificada por la Resolución 
N° 0100.24.03.21.020 de agosto 24 de 2021.  
 
 

 
Santiago de Cali, 09 de junio de 2023. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

 
HEBERT GUERRERO QUIÑONES 
Director Técnico ante el sector Educación 
Contraloría General de Santiago de Cali 
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3. MUESTRA DE AUDITORÍA 1 
 
4.1. GESTIÓN CONTRACTUAL  
  
En la ejecución de la presente Auditoría y de acuerdo con la información suministrada 
por el Instituto Popular de Cultura, en el aplicativo SIA observa, se determinó que la 
entidad celebró la siguiente contratación: 
 

Cuadro N°   1 Contratación Rendida Vigencia 2022 IPC 

Organismo Cantidad Valor (En Pesos) 

Instituto Popular de Cultura 357 5.422.044.186 

Total  357  5.422.044.186  
        Fuente: SIA Observa 
 

 
El IPC para la vigencia 2022, celebró 357 contratos que ascienden a $5.422.044.186.  
 

Cuadro N°   2 Contratación por Modalidad Vigencia 2022 IPC 

Modalidad Cantidad  Valor (En Pesos) 

Contratos de Menor Cuantía 2 169.506.428 

Contratos Interadministrativos 1 500.000.000 

Convenios Interadministrativos 1 492.000.000 

Porcentaje Mínima Cuantía 21 471.492.785 

Prestación de Servicios Profesionales y 
Apoyo 316                       3.409.032.094 

Productos en grandes superficies por la 
tienda virtual del Estado 7                       56.222.536 

Subasta inversa 6 165.552.170 

Tienda virtual del estado 3 158.238.173 

Total general 357 5.422.044.186 
Fuente: SIA Observa  

 
 

Gráfica N°  1 Contratación por Modalidad Vigencia 2022 IPC 

 
 
 

                                                      
1 El muestreo, es la aplicación de los procedimientos de auditoría a un porcentaje inferior al 100% de los elementos de una 

población relevante para la auditoría, de forma que todas las unidades de muestreo tengan posibilidad de ser seleccionadas con el 
fin de proporcionar una base razonable para alcanzar conclusiones respecto al total de la población a partir de pruebas sobre una 
muestra de esta. 

 

0 2,000,000,000 4,000,000,000

Contratos de Menor Cuantía

Convenios Interadministrativos

Prestación de Servicios…

Subasta inversa

CONTRATACIÓN POR VALOR IPC VIGENCIA 2022  
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4.1.1. Muestra de contratación 
 

Realizada la evaluación de la rendición SIA Observa, se identificaron 357 contratos que 
ascienden a $5.422.044.186, de los cuales para el desarrollo de la auditoría y de 
acuerdo al modelo aplicativo de muestreo se definieron 39 contratos como el tamaño 
de la muestra de la Contraloría General de Santiago de Cali, por $2.286.648.491, 
correspondiente al 42% del total de la contratación, como se relaciona a continuación:  
 

Cuadro N°   3 Muestra Contratación Vigencia 2022 IPC 

Organismo Cantidad Valor (En Pesos) 

Instituto Popular de Cultura 39 2.286.648.491 

Total  39  $2.286.648.491  
           Fuente: SIA Observa 

 
Cuadro N°   4 Muestra Contratación vigencia 2022 IPC 

Modalidad Cantidad  Valor (En Pesos) 

Contratación Directa 20 1.613.251.627 

Mínima Cuantía 12 185.842.842 

Selección Abreviada 7 487.554.022 

Total  39  $  2.286.648.491                    
         Fuente: SIA Observa 

 
De la muestra seleccionada, se verificó el cumplimiento de los principios generales de 
economía, transparencia, responsabilidad y selección objetiva. De igual forma, se 
verificó el cumplimiento de los estudios previos acorde a los requisitos de ley, tales 
como; los análisis de necesidades técnicas, presupuestales, jurídicas, de conveniencia, 
de la modalidad de contratación, de las calidades a cumplir y de la justificación del valor 
de la contratación, entre otros. 
 
4.2. OTRAS MUESTRAS 
 
4.2.1. Gestión Planes, Programas y Proyectos  
 
Se evaluaron tres proyectos correlacionados a la muestra de la gestión contractual por 
$4.453.578.736 correspondientes a las siguientes fichas BP: N° 26002821 “Jóvenes y 
adultos en proceso de formación en artes populares y tradicionales, N° 26002772 
“Semilleros de investigación artística y cultural” y N° 26002822 “Circulación de las 
creaciones artísticas y culturales, populares y tradicionales en escenarios estratégicos”. 
 
4.2.2. Gestión Financiera  
 
Se tomó como muestra aquellas cuentas significativas en las que existe una posibilidad 
razonable de contener un error que, de manera individual o tomada en conjunto con 
otros errores, tenga un efecto material en los estados financieros, considerando los 
riesgos tanto de sobreestimación como de subestimación. 
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Cuadro N°   5 Activos 

ACTIVOS  

 Activo total   7.133.533.852 

Cuentas Saldo ($) % Participación 

 Cuentas por cobrar  66.976.565 1% 

 Propiedad, planta y equipo   6.581.168.285 92% 

Total, 6.581.168.285 92% 
 

PASIVOS  

 Pasivo total  679.492.185 

Cuentas Saldo ($) % Participación 

 Cuentas por pagar  300.157.052 44% 

 Provisión, litigios y demandas  126.000.000 19% 

Total, 426.157.052 63% 

PATRIMONIO 

 Total patrimonio  6.454.041.667 

Cuentas Saldo ($) % Participación 

 Resultado de ejercicios anteriores  3.408.378.583 53% 

Total, 3.408.378.583 53% 
Fuente: Papel de trabajo CGSC (Datos extraídos Estado de Situación Financiera 2022-IPC) 

 
5. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 
5.1. MACROPROCESO GESTIÓN FINANCIERA  
 
El objetivo desarrollado en la auditoría para este Macroproceso, está encaminado a 
expresar opinión sobre la razonabilidad de los estados contables y conceptuar sobre el 
sistema de control interno contable, de conformidad con las normas y principios de 
contabilidad, a través de pruebas de auditoría de cumplimiento, analíticas y sustantivas 
a la información suministrada por el Instituto Popular de Cultura y la rendición de la 
cuenta anual 2022, reportada por el aplicativo SIA Observa a este Ente de Control. 
 
5.1.1. Análisis estados Financieros 
 
En la evaluación realizada se cruzaron los saldos del balance de comprobación al 
máximo nivel contra los auxiliares contables registrados, se seleccionó una muestra de 
registros y se realizó seguimiento a las partidas para determinar la veracidad de los 
saldos presentados, se verificó que cada una de las partidas registradas estuvieran 
debidamente soportadas, con los actos administrativos y documentos soporte 
pertinentes de reconocimiento pleno de los derechos, obligaciones, de igual forma se 
verificaron los controles asociados a los riesgos, los cuales fueron identificados en la 
pruebas de recorrido desarrolladas en la fase de planeación de la auditoría.  
 
A continuación, se presentaron los siguientes resultados: 
 
Para la evaluación de los estados financieros del año 2022 se analizaron las cuentas 
seleccionadas y su correlativa que afectaron los movimientos (ciclo).  
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 Activo: Cuentas por cobrar y Propiedad, planta y equipo   

 Pasivo: Cuentas por pagar y  Provisión, litigios y demandas 

 Patrimonio: Resultado de ejercicios anteriores  

 Ingresos: Transferencias 

 Gastos: Gastos administrativos y operación generales y Deterioro, 

depreciaciones y amortizaciones. 

 
Presentación de los Estados Financieros 
 

Los estados financieros a diciembre 31 de 2022, se elaboraron con base en los criterios 
establecidos en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, Resolución 533 de 
2015 y sus modificaciones, debidamente firmados por los responsables de la 
información financiera.     
 

El juego completo de estados financieros presentados por el Instituto Popular de 
Cultura, corresponden al período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022, se presentaron de forma comparativa con el período 
inmediatamente anterior 2021 y están compuestos por:  
 

•Estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2022 – 2021      
•Estado de resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 – 2021      
•Estado de cambios en el patrimonio del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022– 2021      
•Notas a los estados financieros a diciembre 31 de 2022 – 2021.     
 
Los estados contables básicos del Instituto Popular de Cultura – IPC, con corte a 
diciembre 31 de 2022, revelan el valor total de: Activos, Pasivos, Patrimonio, ingresos, 
Gastos y Cuentas de orden, reportadas en el libro mayor emitido por sistema contable 
ASCII a diciembre 31 de 2022. 

 
Políticas Contables y Administrativas 
      
El Instituto Popular de Cultura elaboró su manual de Políticas Contables y 
Administrativas en febrero 28 de 2018, actualizadas mediante Acuerdo 400.05.02.21.12 
de noviembre 26 de 2021, para cada uno de los procesos administrativos y financieros 
de la entidad, con el objetivo de desarrollar los lineamientos necesarios para la 
preparación de información financiera que sea útil a partir de la satisfacción de los 
usuarios de la misma, permitiendo una efectiva rendición de cuentas, toma de 
decisiones y control íntegro del Instituto Popular de Cultura-IPC. 
 
Sostenibilidad Contable  
   
El Instituto Popular de Cultura continúa depurando y castigando los valores que 
presentan un estado de cobranza o pago incierto soportados en lo establecido en la 
Ley 1819 de 2016, y a los términos de lo previsto en los numerales 3.1 “Depuración 
contable permanente y sostenibilidad” y 3.2 “Depuración contable permanente y 
sostenible”, de la Resolución 193 de 2016, se evidencian los actos administrativos 
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emitidos por la entidad, así como los respectivos soportes que dieron origen a las 
depuraciones contables, durante la vigencia 2022. 
Análisis Estado de Situación Financiera  
 

El Estado de Situación Financiera revela en forma resumida y consistente la situación 
financiera del Instituto Popular de Cultura, en forma comparativa a 31 de diciembre de 
2022 y la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones; clasificada en partidas 
corriente y no corriente y la situación del patrimonio; con el propósito de realizar la 
rendición de cuentas, toma de decisiones y control, la cual se puede evidenciar en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro N°   6 Estado de situación Financiera a 31 de diciembre de 2022 
Instituto Popular de Cultura cifras en pesos ($) 

DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA  
Saldo a dic. 31 de 

2022 
Saldo a dic. 31 de 

2021 

Variación 
absoluta 

2022 -2021 
Participación  

ACTIVOS         

ACTIVO CORRIENTE         

Efectivo y equivalentes al efectivo 1.763.327.799 1.401.836.779 361.491.020 96,34% 

Cuentas por cobrar 66.976.565 897.852.271 -830.875.706 3,66% 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 1.830.304.364 2.299.689.050 -469.384.686 25,66% 

          

ACTIVO NO CORRIENTE         

Propiedades, planta y equipos         

Propiedad, planta y equipo 6.581.168.285 10.127.827.653 -3.546.659.368 124,10% 

Depreciación acumulada (cr) -1.221.455.317 -755.555.601 -465.899.716 -23,03% 

Deterioro acumulado de propiedades (cr) -85.436.532 -67.975.284 -17.461.248 -1,61% 

Total Propiedad, Planta y Equipo 5.274.276.436 9.304.296.768 -4.030.020.332 99,45% 

Otros Activos         

Activos intangibles 115.288.736 94.865.396 20.423.340 2,17% 

Amortización activos intangibles (cr) -86.335.684 -47.780.472 -38.555.212 -1,63% 

Total Otros Activos 28.953.052 47.084.924 -18.131.872 0,55% 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 5.303.229.488 9.351.381.692 -4.048.152.204 74,34% 

          

TOTAL ACTIVO 7.133.533.852 11.651.070.742 -4.517.536.890 100,00% 

          

 PASIVOS          

PASIVO CORRIENTE         

Cuentas por pagar 300.157.052 432.275.196 -132.118.144 54,23% 

Descuentos de nomina 0 14.778.500 -14.778.500 0,00% 

Retención en la fuente por pagar 32.781.161 68.945.191 -36.164.030 5,92% 

Impuestos, contribuciones y tasas 103.871.489 150.314.333 -46.442.844 18,77% 

Créditos judiciales 26.749.935 0 26.749.935 4,83% 

Otras cuentas por pagar 415.932 3.507.701 -3.091.769 0,08% 

Beneficios a empleados a corto plazo 89.516.616 84.492.343 5.024.273 16,17% 

 TOTAL PASIVO CORRIENTE  553.492.185 754.313.264 -200.821.079 81,46% 

          

PASIVO NO CORRIENTE         

Provisión Litigios Y Demandas  126.000.000 0 126.000.000   

 TOTAL PASIVO NO CORRIENTE  126.000.000 0 126.000.000 18,54% 

          

 TOTAL PASIVOS  679.492.185 754.313.264 -74.821.079 100,00% 
          

 PATRIMONIO          

Capital fiscal 3.325.559.255 3.325.559.255 0 51,53% 
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DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA  
Saldo a dic. 31 de 

2022 
Saldo a dic. 31 de 

2021 

Variación 
absoluta 

2022 -2021 
Participación  

Resultado del ejercicio -279.896.171 985.472.831 -1.265.369.002 -4,34% 

Resultados ejercicios anteriores 3.408.378.583 6.585.725.392 -3.177.346.809 52,81% 

 TOTAL PATRIMONIO  6.454.041.667 10.896.757.478 -4.442.715.811 100,00% 

          

 TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO  7.133.533.852 11.651.070.742 -4.517.536.890   
  0 0     

Cuentas de Orden Deudoras         

Activos Contingentes 18.775.577 18.775.577 0   

          

Cuentas de Orden Acreedoras          

Pasivos Contingentes $ 0 $ 76.749.935 -$ 76.749.935 -100,00% 

Fuente: Estados de situación financiera vigencia 2022 – IPC – Cálculos equipo auditor  
 

El estado de situación financiera del Instituto Popular de Cultura, refleja las siguientes 
situaciones en cada uno de los componentes que lo conforman: 
 

 El activo total, presenta una disminución del 61% respecto al período anterior, 
que en términos monetarios es equivalente a $-4.517.536.890 al pasar de 
$11.651.070.742 en el año 2021 a $7.133.533.852 en el 2022; debido al retiro de 
la cuenta contable “Propiedad planta y equipo”, el Contrato de Comodato No. 
4181.010.26.1557-2021 del bien inmueble denominado Edificio COLTABACO 
según matrícula inmobiliaria No.370-118853; registrado en los libros contables 
del lPC desde el treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintiuno (2021), con la 
nota No.CN-10-017. 
 

 El Pasivo total, refleja una variación de $-74.821.079 que en términos relativos 
equivale al 90% al pasar de $754.313.264 en el período contable 2021 a 
$679.492.185 en el 2022; por disminución de obligaciones relacionadas con 
impuestos, estampillas, entre otros. 
 

 El Patrimonio total, revela una disminución del 59% que en términos absolutos 
equivale a $-4.442.715.811 al pasar de $10.896.757.478 en el período contable 
2021 a $6.454.041.667 en el 2022; como resultado del ajuste realizado en la 
cuenta de Utilidades o excedentes acumulados terminación anticipada del 
contrato de comodato con el Distrito de Santiago de Cali, de acuerdo con el Acta 
No. 400.02.04.22.008 de junio 3 de 2022, en sesión ordinaria del Consejo 
Directivo del Instituto Popular de Cultura.  

 
5.1.1.1. Activos 

 
En esta clase se incluyen los grupos que representan los recursos controlados por la 
entidad como resultado de un evento pasado, de los cuales se espera obtener un 
potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros. Las cuentas que 
integran esta clase son de naturaleza débito. 
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Cuadro N°   7 Composición del Activo IPC - 2022 comparado 2021 
 Cifras en pesos ($) 

DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA  
Saldo a dic. 31 

de 2022 
Saldo a dic. 31 de 

2021 

Variación 
absoluta 

2022 -2021 
Participación  

ACTIVOS         

ACTIVO CORRIENTE         

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 1.763.327.799 1.401.836.779 361.491.020 96,34% 

CUENTAS POR COBRAR 66.976.565 897.852.271 -830.875.706 3,66% 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 1.830.304.364 2.299.689.050 -469.384.686 25,66% 

          

ACTIVO NO CORRIENTE         

Propiedades, planta y equipos         

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 6.581.168.285 10.127.827.653 -3.546.659.368 124,10% 

DEPRECIACION ACUMULADA (CR) -1.221.455.317 -755.555.601 -465.899.716 -23,03% 

DETERIORO ACUMULADO DE PROPIEDADES 
(CR) -85.436.532 -67.975.284 -17.461.248 -1,61% 

Total Propiedad, Planta y Equipo 5.274.276.436 9.304.296.768 -4.030.020.332 99,45% 

Otros Activos         

ACTIVOS INTANGIBLES 115.288.736 94.865.396 20.423.340 2,17% 

AMORTIZACION ACTIVOS INTANGIBLES (CR) -86.335.684 -47.780.472 -38.555.212 -1,63% 

Total Otros Activos 28.953.052 47.084.924 -18.131.872 0,55% 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 5.303.229.488 9.351.381.692 -4.048.152.204 74,34% 

          

TOTAL ACTIVO 7.133.533.852 11.651.070.742 -4.517.536.890 100,00% 
Fuente: Papel de trabajo CGSC (datos extraídos estado de situación financiera IPC 2022). 

 

El Activo del IPC asciende a $7.133.533.852, está conformado por el Activo Corriente, 
que suma $1.830.304.364, con una representación del 25,66 % del total del activo, el 
Activo No Corriente por $5.303.229.488, que representa el 74,34 % del total del activo, 
y Otros Activos que representa el 0,004%. 
 
En la presente auditoría se evaluaron las siguientes cuentas del Activo: 
 
Activo corriente 
 
Cuentas por cobrar 
 
En este grupo, se incluyen las cuentas que representan los derechos adquiridos por la 
entidad en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espera, a futuro, la entrada 
de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u 
otro instrumento financiero. Estas partidas incluyen los derechos originados por 
servicios educativos; artísticos y culturales; transacciones sin contraprestación, tales 
como transferencias, y en transacciones con contraprestación, tales como la venta de 
servicios. 
 
La desagregación de las cuentas por cobrar, presentadas en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre del año 2022-2021 es la siguiente:  
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Cuadro N°   8 Cuentas por cobrar - Comparativo 2022-2021 
Cifras en pesos ($) 

CONCEPTO  
Saldo a dic. 31 de 

2022 
Saldo a dic. 31 de 

2021 
Variación absoluta 

2022 -2021 

 CUENTAS POR COBRAR  
  66.976.569,00    897.852.271,00   (830.875.702,00) 

Servicios educativos     8.141.714,00         1.322.877,00         6.818.837,00  

servicios Artísticos y Culturales   57.642.857,00       14.000.000,00       43.642.857,00  

Transferencias por cobrar                          -      876.754.171,00   (876.754.171,00) 

Otras cuentas por cobrar     1.191.998,00         5.848.243,00        (4.656.245,00) 

Cuentas de difícil cobro     1.060.504,00                              -           1.060.504,00  

Deterioro de cuentas por cobrar   (1.060.504,00)            (73.020,00)          (987.484,00) 

Fuente: Papel de trabajo CGSC (datos extraídos estado de situación financiera IPC 2022). 

 

Las cuentas por cobrar presentaron una variación negativa de $830.875.702, al pasar 
de $897.852.271 en el 2021 a $66.976.569 en el 2022, en razón al recaudo de las 
transferencias por cobrar al Distrito Especial de Santiago de Cali, correspondientes a 
contratos interadministrativos celebrados en la vigencia 2021, y los cuales se 
relacionan a continuación: 
 

CONCEPTO VALOR 

Contratos interadministrativos para proyectos 876.754.171 

Contrato Interadministrativo N°4148.010.26.1.1009-2021 Secretaría de Cultura 756.754.171 

Contrato Interadministrativo N°4146.010.26.1.1875-2021 Secretaría de Bienestar 
Social 

120.000.000 

Fuente: Ayuda de memoria mesa de trabajo. 
 

Activo no corriente 
 

Otros activos 
 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 

De este grupo hacen parte las cuentas que representan activos tangibles empleados 
por la entidad para la producción o suministro de bienes, para la prestación de servicios 
y para propósitos administrativos; los bienes muebles que se tengan para generar 
ingresos. También incluye los bienes inmuebles que son utilizados para la misión 
principal de la institución, y los no utilizados con uso futuro indeterminado y los bienes 
históricos y culturales, que cumplan con la definición de propiedades, planta y equipo. 
 

La desagregación de la cuenta Propiedad, Planta y Equipo en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre del año 2022 en comparación con la vigencia 2021, es la 
siguiente:  
 

Cuadro N°   9 Propiedad planta y equipo - Comparativo 2022-2021 
Cifras en pesos ($) 

CONCEPTO  
Saldo a dic. 31 de 

2022 
Saldo a dic. 31 de 2021 

Variación absoluta 
2022 -2021 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 5.274.276.436 9.304.296.767 (4.030.020.331) 

Terrenos      2.294.700.000          3.157.920.000        (863.220.000) 

Edificios y casas      1.869.954.120          5.169.553.760     (3.299.599.640) 
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CONCEPTO  
Saldo a dic. 31 de 

2022 
Saldo a dic. 31 de 2021 

Variación absoluta 
2022 -2021 

Maquinaria y equipo      1.063.513.659              867.315.369          196.198.290  

Muebles, enseres y equipo de oficina         244.362.988              162.884.207            81.478.781  

Equipos de comunicación y computación         712.287.517,83              373.804.316,83          338.483.201  

Bienes de arte y cultura         396.350.000              396.350.000                                   -    

Depreciación acumulada de propiedades    (1.221.455.316)           (755.555.601)       (465.899.715) 

Deterioro acumulado de propiedades,       (85.436.532)         (67.975.284)         (17.461.248) 
Fuente: Papel de trabajo – datos extraídos estado de situación financiera comparativo 2021-2022. 
 

La propiedad planta y equipo del IPC a diciembre 31 de 2022, corresponde a 
$5.274.276.436,03, presentando una disminución de $-4.030.020.331,80 equivalente al 
43.31% con respecto a la vigencia anterior, por efectos del incremento de la 
depreciación acumulada, así como al retiro mediante nota contable No. CN-12-065 del 
31/12/2022, de un terreno y edificio, por la terminación anticipada del Contrato de 
Comodato No. 4181.010.26.1557-2021 del bien inmueble denominado Edificio 
COLTABACO según matrícula inmobiliaria No.370-118853; registrado en los libros 
contables del IPC el 31 de octubre de dos mil veintiuno 2021, con la nota No.CN-10-
017.  
 

5.1.1.2. Pasivos 
 

En esta clase, se incluyen los grupos que representan las obligaciones presentes que 
tiene la entidad como producto de sucesos pasados para cuya cancelación, una vez 
vencidas, espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos o un 
potencial de servicio. Las cuentas que integran esta clase son de naturaleza crédito. 
 

El pasivo presenta el siguiente comportamiento: 
 

Cuadro N°   10 Composición del Pasivo IPC - 2022 comparado 2021 
Cifras en pesos ($) 

DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA  
Saldo a dic. 31 de 

2022 
Saldo a dic. 31 de 

2021 

Variación 
absoluta 

2022 -2021 
Participación  

 PASIVOS          

PASIVO CORRIENTE         

CUENTAS POR PAGAR 300.157.052 432.275.196 -132.118.144 54,23% 

DESCUENTOS DE NOMINA 0 14.778.500 -14.778.500 0,00% 

RETENCION EN LA FUENTE POR PAGAR 32.781.161 68.945.191 -36.164.030 5,92% 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS 103.871.489 150.314.333 -46.442.844 18,77% 

CREDITOS JUDICIALES 26.749.935 0 26.749.935 4,83% 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 415.932 3.507.701 -3.091.769 0,08% 

BENEFICIOS A EMPLEADOS A CORTO PLAZO 89.516.616 84.492.343 5.024.273 16,17% 

 TOTAL PASIVO CORRIENTE  553.492.185 754.313.264 -200.821.079 81,46% 

          

PASIVO NO CORRIENTE         

PROVISION LITIGIOS Y DEMANDAS  126.000.000 0 126.000.000   

 TOTAL PASIVO NO CORRIENTE  126.000.000 0 126.000.000 18,54% 

          

 TOTAL PASIVOS  679.492.185 754.313.264 -74.821.079 100,00% 
Fuente: Papel de trabajo – datos extraídos estado de situación financiera comparativo 2021-2022 
 

El pasivo total del IPC pasó de $754.313.264 en el 2021 a $679.492.185 teniendo una 
variación absoluta de $-74.821.079 equivalente al 10%. Los pasivos corrientes 
ascienden a $553.492.185 equivalente al 81% del total del pasivo, a su vez, el pasivo 
no corriente corresponde a $126.000.000 equivalente al 19% del total del pasivo.  
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En la presente auditoría se evaluaron las siguientes cuentas del Pasivo: 
 
Cuentas por pagar 
 
Las Cuentas por pagar son pasivos financieros que representan las obligaciones con 
los proveedores que se derivan de la compra de bienes o servicios que realiza el 
Instituto Popular de Cultura en el desarrollo de su objeto social, se clasifican en pasivos 
corrientes debido a que su pago se debe realizar dentro de un año o menos, de lo 
contrario se presentará como pasivos no corriente. 
 

Cuadro N°   11 Composición cuentas por pagar IPC - 2022 comparado 2021 
Cifras en Pesos ($) 

CONCEPTO  
Saldo a dic. 31 de 

2022 
Saldo a dic. 31 de 

2021 

Variación 
absoluta 

2022 -2021 

Participación 
2021 

CUENTAS POR COBRAR 553.492.185 754.313.264 (200.821.079) 100% 

Bienes y servicios         300.157.052              432.275.196        (132.118.144) 54,2% 

Descuentos de nomina                 14.778.500          (14.778.500)   

Retención en la fuente e 
impuesto de 

          32.781.161                68.945.191          (36.164.030) 5,9% 

Impuestos, contribuciones 
y tasas 

        103.871.489              150.314.333          (46.442.844) 18,8% 

Créditos judiciales           26.749.935                                      -              26.749.935  4,8% 

Otras cuentas por pagar                 415.932                  3.507.701,01          (3.091.769,01) 0,1% 

Beneficios a los 
empleados 

          89.516.616                84.492.343              5.024.273  16,2% 

Fuente: Papel de trabajo – datos extraídos estado de situación financiera comparativo 2021-2022 

 
Las cuentas por pagar del IPC disminuyeron en $200.821.079, en comparación con la 
vigencia 2021, las cuentas por pagar con mayor representación fueron: 
 

 -Bienes y servicios con un saldo de $300.157.052 correspondientes a Bienes y 
servicios con proveedores nacionales para el cumplimiento misional de la institución y 
para la realización de proyectos culturales y recreativos con entidades públicas y 
privadas. 
 

- Impuestos, contribuciones y tasas la cual refleja un saldo de $103.871.489, en esta 
cuenta se registran los descuentos realizados a los diferentes proveedores de bienes o 
servicios nacionales por concepto de las Estampillas municipales y departamentales. 
 
- Beneficios a los empleados, presenta un saldo de $89.516.616, que corresponden a 
los beneficios otorgados a los empleados que prestaron sus servicios en el período 
contable y su obligación de pago es menor a 12 meses siguientes al cierre del ejercicio 
de 2022. 
 
Provisión Litigios y demandas 
 
El estado de situación financiera del IPC registra como pasivo no corriente, una 
provisión por concepto de litigios y demandas la cual asciende a $126.000.000, cifra 
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determinada por el IPC teniendo en cuenta el estado y calificación del riesgo de los 
procesos judiciales con corte al 31 de diciembre de 2022, según informe del Asesor 
jurídico externo de la institución. 
 

5.1.1.3. Patrimonio 
 
En esta clase, se incluyen los grupos de cuentas que representan los bienes y 
derechos, deducidas las obligaciones, de las entidades de gobierno. Las cuentas que 
integran esta clase son de naturaleza crédito. 
 

Cuadro N°   12 Composición del Patrimonio IPC - 2022 comparado 2021 
Cifras en pesos ($) 

DESCRIPCIÓN DE LA 
CUENTA  

Saldo a dic. 31 de 
2022 

Saldo a dic. 31 de 
2021 

Variación 
absoluta 

2022 -2021 
Participación  

 PATRIMONIO          

CAPITAL FISCAL 3.325.559.255 3.325.559.255 0 51,53% 

RESULTADO DEL EJERCICIO -279.896.171 985.472.831 -1.265.369.002 -4,34% 

RESULTADOS EJERCICIOS 
ANTERIORES 3.408.378.583 6.585.725.392 -3.177.346.809 52,81% 

 TOTAL PATRIMONIO  6.454.041.667 10.896.757.478 -4.442.715.811 100,00% 
        Fuente: Papel de trabajo – datos extraídos estado de situación financiera comparativo 2021-2022 
 
El patrimonio del IPC al 31 de diciembre de 2022, ascendió a $6.454.041.667, el cual 
presenta una disminución de $4.442.715.811 equivalente a 41% con respecto a la 
vigencia anterior, por efecto del retiro del terreno y del edificio registrado en los libros de 
contabilidad del lPC por valor de $863.220.000 y $3.299.599.640 respectivamente. 
 
Resultado del ejercicio presenta una disminución en el valor obtenido por el Instituto 
Popular de Cultura durante el ejercicio del año 2022, arrojando una pérdida o déficit 
del ejercicio por -$279.896.171. 
 
Estado de Cambios en el Patrimonio 
 
Este estado explica las causas de las variaciones que hayan sufrido las cuentas 
patrimoniales de la entidad de un período a otro. 
 

Cuadro N°   13 Estado Cambios en el Patrimonio IPC – 2022 
Cifras en pesos ($) 

DETALLE VALOR 

Saldo al 31/12/2021 $10.896.757.478 

Saldo al 31/12/2022 $ 6.454.041.667 

Variaciones patrimoniales -$ 4.442.715.811 
Fuente: Papel de trabajo – datos extraídos estado de situación financiera 
comparativo 2021-2022 

          

El saldo de patrimonio a 31 de diciembre de 2022, fue de $6.454.041.667, presentó una 
disminución del 41% equivalente a $4.442.715.811 frente al saldo del patrimonio del 
año 2021, que fue de $10.896.757.478.  
 
Presenta una variación del 41% por efecto del ajuste realizado en la cuenta de 
Utilidades o excedentes acumulados por la terminación anticipada del contrato de 
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comodato con el Distrito de Santiago de Cali, así como al resultado obtenido  en la 
vigencia 2022, el cual fue de -$279.896.171, que representa una pérdida o déficit del 
ejercicio. 
 
Reporte Estado de flujo de efectivo: 
 
El Estado de Flujo de Efectivo a 31 de diciembre de 2022-2021, no se presenta 
teniendo en cuenta la Resolución 033 de febrero 10 de 2020, por la cual se modifica el 
párrafo 1 del artículo 20 de la Resolución 484 de 2017, modificatoria del artículo 40 de 
la resolución 533 de 2015, en lo relacionado con el plazo de presentación del Estado 
de Flujo de Efectivo de las Entidades de Gobierno. Por ultimo teniendo en cuenta el 
artículo 1° de la Resolución 283 de 2022, el reporte del Estado de Flujo de Efectivo 
para las entidades de Gobierno, se prorroga de forma indefinida. 
 
Notas a los Estados Financieros  
 
Se presentaron conforme a los lineamientos establecidos, sin embargo se evidenció 
que, para el caso de las notas N°7 cuentas por cobrar; 10.3 deterioro acumulado 
propiedad playa y equipo; 29,2 deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones, 
presentaron deficiencias con respecto a la información a revelar lo que conllevó a un 
hallazgo.  
 

5.1.1.4. Estado de Resultados  
 
Presenta la forma como el Instituto Popular de Cultura - IPC ha logrado sus resultados 
financieros o contables, tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N°   14 Estado de Resultados IPC - 2022 

Cifra en pesos ($) 

CONCEPTO 
Saldo a dic. 31 de 

2022 
Saldo a dic. 31 de 

2021 
Variación 
absoluta 

Variación 
relativa 

 INGRESOS          

INGRESOS POR SERVICIOS EDUCATIVOS 488.225.570 307.855.541 180.370.029 58,59% 

DEVOLUCIONES -23.656.279 -10.806.956 -12.849.323 118,90% 

OTROS SERVICIOS Y PROYECTOS 141.042.864 1.939.806.951 -1.798.764.087 -92,73% 

TRANSFERENCIAS 7.292.803.491 5.130.882.759 2.161.920.732 42,14% 

TOTAL INGRESOS 7.898.415.646 7.367.738.295 530.677.351 7,20% 

          

 GASTOS          

 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERACIÓN          

SUELDOS Y SALARIOS 206.039.703 203.249.957 2.789.746 1,37% 

CONTRIBUCIONES IMPUTADAS 0 566.920 -566.920 -100,00% 

CONTRIBUCIONES EFECTIVAS 49.931.928 52.216.876 -2.284.948 -4,38% 

APORTES SOBRE LA NOMINA 11.090.500 10.357.700 732.800 7,07% 

PRESTACIONES SOCIALES 78.916.340 73.591.520 5.324.820 7,24% 

GENERALES 5.696.119.469 4.726.550.212 969.569.257 20,51% 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS 64.797.951 56.353.856 8.444.095 14,98% 

DETERIORO, DEPRECIACIONES Y 
AMORTIZACIONES 

683.288.043 221.249.932 462.038.111 208,83% 

GASTO PUBLICO SOCIAL 1.349.005.537 1.014.182.466 334.823.071 33,01% 

TOTAL GASTOS 8.139.189.471 6.358.319.439 1.780.870.032 28,01% 

 EXCEDENTE / DEFICIT OPERACIONAL  -240.773.825 1.009.418.856 -1.250.192.681 -123,85% 
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CONCEPTO 
Saldo a dic. 31 de 

2022 
Saldo a dic. 31 de 

2021 
Variación 
absoluta 

Variación 
relativa 

OTROS INGRESOS 14.729.244 1.443.229 13.286.015 920,58% 

OTROS EGRESOS 53.851.590 25.389.254 28.462.336 112,10% 

          

 EXCEDENTE / DEFICIT   -279.896.171 985.472.831 -1.265.369.002 -128,40% 
Fuente: Papel de trabajo – datos extraídos estado de resultados comparativo 2021-2022 
 

Análisis Estado de resultados comparativo 
 
INGRESOS 
 

En términos presupuestales se considera ingreso todo recurso cuantificable en dinero 
del que dispone una entidad para la ejecución de sus planes, programas y proyectos, 
los ingresos que percibe el IPC en desarrollo de sus funciones y atribuciones, se 
determinan por medio del Acuerdo 0313 de 2011 como fuentes de financiación de 
ingreso del IPC, el valor de las matrículas de los estudiantes,  las transferencias que 
recibe del municipio el 34% del 3% del Sistema general de participaciones asignado 
para el sector cultura y el 7% del 60% de la estampilla Pro-Cultura, así:  

 
Cuadro N°   15 Composición del ingreso IPC - 2022 

Cifra en pesos ($) 

CONCEPTO 2022 2021 VARIACIÓN 

INGRESOS 7.913.144.890  7.369.181.524 543.963.366 
Venta de servicios 605 612,155  2.236.855.536 1.631.243.381 

Transferencias y 
Subvenciones 

7.292.803.491  5.130.882.759 2.161.920.732 

Otros ingresos 14.729.244 1.443.229 13.286.015 
               Fuente: Papel de trabajo – datos extraídos estado de resultados comparativo 2021-2022 

 
El IPC a diciembre 31 de 2022 registró ingresos por $7.913.144.890, presentando una 
variación absoluta de $543.963.366, lo que representa un aumento del 7,38% con 
relación a la vigencia 2021.   
 
En la presente auditoría se evaluaron las siguientes cuentas de los ingresos: 
 
Transferencias 
 
Las transferencias y aportes del Instituto Popular de Cultura corresponden a las 
recibidas por la Nación, el Departamento y del Municipio de Santiago de Cali, para 
proyectos de inversión social y desarrollo institucional, con destinación a la financiación 
de programas de educación artística y cultural. 
 

Cuadro N°   16 Trasferencias IPC - 2022 
Cifra en pesos ($) 

D E S C R I P C I O N SALDO A DICIEMBRE  

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES                    7.292.803.491  

Estampilla Pro cultura                    1.802.693.164  

SGP Cultura                    1.960.110.327  

Para gastos de funcionamiento                    1.800.000.000  

Otras transferencias                    1.730.000.000  
Fuente: papel de trabajo CGSC – datos extraídos balance comprobación IPC 2022. 
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Durante la vigencia 2022, las transferencias del IPC obedecieron a Siete mil doscientos 
noventa y dos millones ochocientos tres mil cuatrocientos noventa y un pesos mcte 
$7.292.803.491. 
 
Gastos  
 
En esta denominación se incluyen los grupos que representan los decrementos en los 
beneficios económicos o en el potencial de servicio, producidos a lo largo del período 
contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o por la 
generación o aumento de los pasivos, los cuales dan como resultado decrementos en 
el patrimonio y no están asociados con la adquisición o producción de bienes y la 
prestación de servicios vendidos, ni con la distribución de excedentes. Las cuentas que 
integran esta clase son de naturaleza débito. 

 
Cuadro N°   17 Composición del gasto IPC - 2022  

Cifra en pesos ($) 

CUENTA SALDO 2022 SALDO 2021 
VARIACIÓN 
2022 - 2021 

 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y 
OPERACIÓN  

6.106.895.891 5.122.887.041 984.008.850 

DETERIORO, DEPRECIACIONES Y 
AMORTIZACIONES 

683.288.043 221.249.932 462.038.111 

GASTO PUBLICO SOCIAL 1.349.005.537 1.014.182.466 334.823.071 

TOTAL GASTOS 8.139.189.471 6.358.319.439 1.780.870.032 

 EXCEDENTE / DEFICIT 
OPERACIONAL  

-240.773.825 1.009.418.856 -1.250.192.681 

OTROS EGRESOS 53.851.590 25.389.254 28.462.336 

 EXCEDENTE / DEFICIT   -279.896.171 985.472.831 -1.265.369.002 

Fuente: papel de trabajo CGSC – datos extraídos estado de resultados IPC 2022. 

 
Los gastos presentaron un aumento de $1.809.332.368 al pasar de $6.383.708.693 en 
la vigencia 2021 a $8.193.041.061 para el 2022 equivalente al 28,34%, generando un 
resultado del ejercicio negativo de $-279.896.171.  
 
En la presente auditoría se evaluaron las siguientes cuentas del gasto: 
 
Gastos Generales 
 
Los gastos generales del Instituto Popular de Cultura IPC, son inherentes a la actividad 
propia del mismo, concentrando en ellos el aumento en los gastos de administración y 
operación de la vigencia de 2022, así: 
 

Cuadro N°   18 Composición de los gastos generales IPC – 2022 
Cifra en pesos ($) 

CUENTA SALDO 2022 SALDO 2021 
VARIACIÓN 
2022 – 2021 

VARIACI
ÓN 

2022 - 
2021 

GASTOS GENERALES     5.696.119.469  4.726.550.212      969.569.257    
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CUENTA SALDO 2022 SALDO 2021 
VARIACIÓN 
2022 – 2021 

VARIACI
ÓN 

2022 - 
2021 

Materiales y suministros         170.517.357  90.466.198 80.051.159 88% 

Mantenimiento           48.827.634  132.615.189 -83.787.555 -63% 

Reparaciones           24.080.911  0 24.080.911 100% 

Servicios públicos         130.834.126  105.037.412 25.796.714 25% 

Arrendamiento operativo           32.329.340  103.266.874 -70.937.534 -69% 

Viáticos y gastos de viaje         325.259.498  12.484.622 312.774.876 2505% 

Publicidad y propaganda      18.000.000  9.160.906 8.839.094 96% 

Impresos, publicaciones, 
suscripción 

        129.072.160 63.800.000 65.272.160 102% 

Comunicaciones y 
transporte 

     42.047.700  68101836 -26.054.136 -38% 

Seguros generales        6.033.999 8.647.856 -2.613.857 -30% 

Materiales de educación                             -    14.391.300 -14.391.300 -100% 

Diseños y estudios    500.000.000  0 500.000.000 100% 

Eventos culturales         719.319.140  490.559.019 228.760.121 47% 

Servicios de aseo, cafetería, 
restaurante 

            3.430.719  2.968.140 462.579 16% 

Procesamiento de 
información 

          34.055.000  5.823.500 28.231.500 485% 

Organización de eventos             1.000.000  0 1.000.000 100% 

Elementos de aseo, 
lavandería y café 

          19.488.428  10.476.900 9.011.528 86% 

Gastos legales                680.001  0 680.001 100% 

Honorarios      2.148.302.858  1.566.846.452 581.456.406 37% 

Servicios      1.342.840.598  2.041.904.008 -699.063.410 -34% 

Fuente: Papel de trabajo CGSC (datos extraídos Balance de comprobación IPC) 

 

De los gastos generales, las cuentas más representativas son:  
 

1.  “Viáticos y gastos de viaje” la cual pasó de $12.484.622 en el 2021 a 

$325.259.498 en el 2022, presentando un incremento de $312.774.876 

equivalente al 2.505%, invertido en los gastos de transporte para los diferentes 

eventos realizados en el exterior e interior del país y que movilizan una gran 

cantidad de artistas y músicos de los grupos representativos del instituto, que 

generó hallazgo en la parte de registro y ejecución presupuestal, que se 

detallará en el Macroproceso presupuestal.  

 

2.  “Diseños y estudios” al pasar de cero (0) en el 2021 a $500.000.000 en el 

2022, gasto que se ejecutó mediante el contrato interadministrativo No. 

210.17.05.22.199 cuyo objeto fue "Elaborar la totalidad de los documentos 

técnicos, académicos, jurídicos, administrativos y financieros, incluyendo el 

borrador de acuerdo a presentar ante el Concejo Distrital que le permitan al IPC 
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- presentar ante el Ministerio de Educación Nacional el estudio de factibilidad y 

los documentos complementarios para su reconocimiento como Institución de 

Educación Superior de Naturaleza Pública y de carácter Institución Universitaria. 

 

Deterioro, Depreciaciones y Amortizaciones 
 
En esta cuenta contable el IPC incluye las cuentas que representan los gastos 
estimados para reflejar el valor del desgaste o pérdida de la capacidad operacional por 
el uso de los bienes, su consumo, o deterioro, así como los montos para cubrir posibles 
pérdidas que están sujetas a condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía 
y/o vencimiento, así: 
 

Cuadro N°   19 Deterioro, depreciación, amortizaciones 
Cifra en pesos ($) 

CONCEPTO  
Saldo a dic. 31 de 

2022 
Saldo a dic. 31 de 

2021 

Variación 
absoluta 

2022 -2021 

Deterioro, depreciación, amortización 
y provisión 

683.288.042 221.249.932,00 462.038.110 

Deterioro 18.470.328 12.009.729        6.460.599  

Depreciación 465.899.715 197.669.167    268.230.548  

Amortizaciones 38.555.212 11.571.036      26.984.176  

Provisión litigios y demandas 160.362.787                                  -       160.362.787  
Fuente: Papel de trabajo CGSC (datos extraídos Balance de comprobación IPC) 
 
Dentro de este grupo la cuenta más representativa es la “Depreciación” la cual pasó de 
$197.669.167 en el 2021 a $465.899.715 en el 2022, cuenta que fue objeto de 
observación por la incertidumbre que se presentó en su saldo, al evidenciar este ente 
de control que la entidad aplicó de manera irregular la política determinada para el 
manejo de los bienes de mínima cuantía, política que establece “Tratamiento de los 

bienes de mínima cuantía: Los bienes adquiridos por el INSTITUTO POPULAR DE CULTURA-
IPC, cuyo valor sea entre 0 y un salario mínimo mensual legal vigente se registrarán en el 
programa de contabilidad, módulo de Activos fijos como propiedad, planta y equipo según su 

clasificación y deberán depreciarse dentro del siguiente mes de su adquisición” , sin embargo, 
evidencia este ente de control lo siguiente: 
 

a) El IPC adquirió elementos en el mes de abril de 2022, cuyo valor de adquisición es 
menor a un salario mínimo mensual legal vigente, el cual de acuerdo a la política 
contable, debió depreciarse dentro del mes siguiente (mayo de 2022), evidenciándose 
que a noviembre de 2022, aún existía un saldo pendiente por depreciar.  
b) Elementos adquiridos en el mes de diciembre de 2022, cuyo valor de adquisición es 
menor a un salario mínimo mensual legal vigente, el cual de acuerdo a la política 
contable, debió depreciarse dentro del mes siguiente (enero de 2023), encontrando que 
los mismos fueron depreciados dentro del mismo mes de adquisición (diciembre de 
2022). 
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5.1.1.5. Control Interno Contable 2 
 
El INSTITUTO POPULAR DE CULTURA a través de la Oficina de Control Interno rindió 
la autoevaluación del Control Interno Contable, obteniendo una calificación según 
reporte de 4,87 que de acuerdo a la escala prevista por la Contaduría General de la 
Nación y su interpretación se considera EFICIENTE, conforme  a la Resolución N° 193 
de mayo 05 de 2016, contentiva del Procedimiento del Control Interno Contable, en 
concordancia con la Carta Circular 003 de noviembre de 2018 “Por la cual se adopta e 
incorpora en los Procedimientos Transversales del régimen de Contabilidad Pública, el 
Procedimiento para la evaluación del control interno contable” y presentación del 
informe anual de evaluación a más tardar el 28 de febrero de 2023, ante el CHIP de la 
Contaduría General de la Nación. 
  
Efectuada la evaluación por parte del equipo auditor se evidenciaron deficiencias en el 
proceso contable como se detalla a continuación: 
 

 Se evidenció que el cuestionario de evaluación de control interno contable 

rendido en el aplicativo CHIP por el Instituto Popular de Cultura Control Interno, 

presentaba tres (3) respuestas negativas, las cuales informaban de deficiencias 

en la aplicación de las políticas contables y administrativas y la veracidad de la 

información. 

 

 Debilidades en la generación de información financiera con las características 

fundamentales de relevancia y representación fiel.  

 

 Debilidades en la gestión del conocimiento ya que no se realizaron 

capacitaciones en el proceso contable.  

 
5.2. MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL   
 
5.2.1. Análisis Gestión presupuestal  
 
El Concejo Municipal de Santiago de Cali mediante Acuerdo 0521 del 07 de diciembre 
del 2021, expidió el Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital y 
Apropiaciones para Gastos del Distrito de Santiago de Cali. 
 
Mediante Decreto No. 4112.010.20.1041 del 22 de diciembre de 2021, en el artículo 2 
Parágrafo 7 y Artículo 4 Parágrafo 8 se liquidó el “Presupuesto General de Rentas, 

                                                      
2 El concepto de Control Interno Contable se establece teniendo en cuenta la Resolución No.193 de mayo 5 de 2016 contentiva del 

Procedimiento del Control Interno Contable, en concordancia con la Carta Circular 003 de noviembre de 2018, “por la cual se 
adopta incorpora en los procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del 
control interno contable” y presentación del informe anual de evaluación a más tardar el 28 de febrero de 2023 a la Contaduría 
General de la Nación. Igualmente, en cumplimiento a la Resolución de rendición de la cuenta e informes que se presentan a la 
Contraloría General de Santiago de Cali. 
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Recursos de Capital y Apropiaciones de Gastos para el Instituto Popular de Cultura, 
para la vigencia comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del año 2022”. 
 
El Instituto Popular de Cultura expidió la Resolución No. 700.52.07.21.23 del 30 de 
diciembre de 2021, donde se liquidó el Presupuesto General de Rentas y Recursos de 
Capital y apropiaciones para gastos del Instituto Popular de Cultura, para la vigencia 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, de la siguiente manera: 
 

Cuadro N°   20 Análisis consolidado modificaciones presupuestales de ingresos  
IPC - Vigencia 2022 Cifra en pesos ($) 

Entidad Territorial Inicial ($) 
Adiciones 

($) 
Disminuciones 

($) 
% Modificación 

Instituto Popular de Cultura  
   

5.653.513.652 5.124.892.357 1.535.536.147 61% 

Totales 5.653.513.652  61,10%  
Fuente: Resolución No. 700.52.07.21.23 del 30 de diciembre de 2021 – Instituto Popular de Cultura 

 
5.2.1.1. Ejecución presupuestal de ingresos 

 
Cuadro N°   21 Comportamiento Ejecución de ingresos 

IPC - vigencia 2022 Cifra en pesos ($) 

Código Nombre 
Presupuesto 

Inicial 
Adiciones – 

Reducciones 
Presupuesto 

Definitivo 

Presupuesto 
Definitivo  – 
Recaudos 

1 Ingresos   5.653.513.652   2.064.157.442    9.242.869.862  9.079.813.402 

1.1 Ingresos corrientes 5.649.736.244 2.322.734.991 7.972.471.235 7.808.739.994  
1.2 Recursos de Capital   3.777.408  1.266.621.219 1.270.398.627     1.271.073.408  

    Fuente: Ejecución presupuestal de ingresos Instituto Popular de Cultura- vigencia 2022 
 
 

Para la vigencia 2022, el Instituto Popular de Cultura presentó una ejecución 
presupuestal de ingresos del 98,24% del presupuesto definitivo aprobado, siendo los 
ingresos corrientes la cuenta con mayor participación, sin embargo, los ingresos por 
recursos de Capital, presentaron un recaudo superior al esperado. 
 
El Presupuesto de ingresos está distribuido de la siguiente manera:  

 
Cuadro N°   22 Distribución Presupuesto de ingresos 

Cifras en Pesos ($) 

Cuenta Descripción 
 Aprobado 

Inicial  
 Aprobado 
Definitivo  

 Recaudos en 
Efectivo  

 % 
Participación   

1.1.02.05 Aportes 3.461.068.500    7.312.803.491      7.312.803.491  80,54 

 Otros Aportes del Nivel Central Nacional-SGP   1.972.785.512  

 Del Nivel Municipal y/o Distrital   5.340.017.979  

1.2.02.01 Recursos del Balance                    -      1.266.621.219      1.266.621.219  13,95 

1.1.02.04 Operacionales 2.188.167.744       659.167.744         484.594.547  5,34 

1.1.02.98 Otros Ingresos No Tributarios           500.000              500.000          11.341.956  0,12 

1.2.02.03 Rendimientos por Operaciones Financieras        3.777.408           3.777.408            4.452.189  0,05 

TOTAL INGRESOS     9.079.813.402  100% 
Fuente: Ejecución de ingresos vigencia 2022 – IPC  

 
Del total de los ingresos que ascienden a $9.079.813.402, se puede determinar que el 
80.54% es decir $7.312.803.491 de los ingresos provienen de aportes del Nivel Central 
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Nacional y Distrital, seguido de ingresos recibidos por recursos de Balance que 
representan el 13,95%, y entre otros están los ingresos no operacionales que 
representan el 5,34% del total de los ingresos.  
 

5.2.1.2. Ejecución presupuestal de gastos 
 

Cuadro N°   23 Ejecución Presupuestal IPC – vigencia 2022 
Cifras en Pesos ($) 

Código Nombre 
Apropiación 

Inicial / 
Disponible 

Apropiación 
Definitiva 

Presupuesto 
Ejecutado – 

compromisos 

% 
Participación 

Ppto definitivo. 

% Ejecución  

2 Gastos  5.653.513.652 9.242.869.862 7.820.565.352 84,61% 100 

2.1  
Gastos de 
Funcionamiento  

692.445.152 2.792.193.158 2.507.867.649  
 

89,81% 32,07 

2.3 Gastos Inversión   4.961.068.500 6.450.676.704 5.312.697.703 82,35% 67,93 

   Fuente: Ejecución presupuestal de gastos Instituto Popular de Cultura – Vigencia 2022 

 
Para la vigencia 2022, el Instituto Popular de Cultura presentó una ejecución 
presupuestal de gastos del 84.61% del presupuesto definitivo aprobado, siendo los 
gastos Inversión la cuenta con mayor participación. 
 
La entidad no hace el uso adecuado de los códigos presupuestales, expidiendo 
certificados de disponibilidad presupuestal y registros presupuestales que no guardan 
coherencia con el objeto del servicio, gasto o compra a realizar, desconociendo el 
artículo 2.8.1.2.5 del Decreto Único del Sector Hacienda N° 1068 de 2015, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público expidió la Resolución 3832 de octubre de 2019, 
modificada por La Resolución N°. 1355 de 2020, Resolución 2323 de noviembre de 
2020 y Resolución 401 de febrero de 2021 mediante la cual se estableció el Catálogo 
de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas 
CCPET de obligatorio cumplimiento para el 2022. 
 

5.2.1.3. Indicadores Financieros 
 
Son herramientas diseñadas para analizar la realidad financiera del Instituto Popular de 
Cultura, a través de la interpretación de las cifras, los resultados y la información 
financiera. 
 

Cuadro N°   24 Datos Indicadores Financieros - Vigencia 2022 
Cifras en Pesos ($) 

Información Indicadores Financieros 

Total Activo Corriente 1.830.304.364 

Total Activo No Corriente 5.303.229.488 

Total Activo 7.133.533.852 

Total Pasivo Corriente 553.492.185 

Total Pasivo No  Corriente 126.000.000 

Total Pasivo 679.492.185 

Total Patrimonio 6.454.041.667 
            Fuente: Situación Financiera del Instituto Popular de Cultura  

 

Con base en la información financiera suministrada por el Instituto Popular de Cultura, 
por medio de los Estados Financieros con corte a diciembre 31 de 2022, se relacionan 
los indicadores financieros más importantes y que son descritos en el cuadro siguiente 
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en el que se presenta el resultado obtenido como también su interpretación. 
 

Cuadro N°   25 Indicadores Financieros 
Cifras en Pesos ($) 

Cuadro T-11 
Instituto Popular de Cultura  

Indicadores financieros 
Vigencia 2022 

  
Cuenta 2022 Indicador 2022 2021 

Indicador 
2021 

Variación 
porcentual 
2022 -2021  

Razón 
corriente 

Activo Corriente   $ 1.830.304.364 3,31 $ 2.299.689.050 3,05 8,47% 

Pasivo Corriente $ 553.492.185 $ 754.313.264 

              

Capital 
de 

trabajo 

Activo Corriente 
(Menos) $ 1.830.304.364 $1.276.812.179 $ 2.299.689.050 $1.545.375.786 --17,38% 

Pasivo Corriente $ 553.492.185 $ 754.313.264 

              

Prueba 
Ácida 

Activo Corriente 
– Inventario  $ 1.830.304.364 3,31 $ 2.299.689.050 3,05 8,47% 

Pasivo Corriente $ 553.492.185 $ 754.313.264 

              

Endeuda-
miento 

Total Pasivo 679.492.185 
9,53% 

754.313.264 
6,47% 47,13% 

Total Activo 7.133.533.852 11.651.070.742 

Fuente:  Instituto Popular de Cultura    

 

Razón corriente: El incremento de la razón corriente del año 2022 frente al año 2021 
en un 8.47% se genera debido a la disminución del pasivo corriente de la vigencia 
2022. 
 

Capital de Trabajo: La disminución del Capital de trabajo en un 17.38% de la vigencia 
2022 con respecto a la vigencia 2021 corresponde con la disminución del activo 
corriente en el rubro de cuentas por cobrar que disminuyeron para el cierre de la 
vigencia 2022. 
 

Endeudamiento: El indicador del Endeudamiento de la Institución presenta una 
variación porcentual de 47.13% de incremento respecto de la vigencia 2021. Este 
incremento se genera por la disminución de los activos totales del IPC por valor de -$ 
4.517.536.890. 
 
5.2.2. Análisis Gestión de la inversión y del gasto 
 
Se verificó la gestión de la inversión y del gasto, se tomó como base el presupuesto de 
la vigencia 2022, aprobado mediante Acuerdo 0521 del 07 de diciembre del 2021, 
analizándose la ejecución presupuestal de los diferentes proyectos de la presente 
vigencia. 
 
Se constató la trazabilidad y coherencia de los diferentes contratos con los cuales se 
desarrolló la materialización de los proyectos de la muestra de auditoría, a su vez se 
realizó el análisis a los controles de los riesgos propuestos en las diferentes pruebas de 
recorrido durante la fase de planeación.  
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5.2.2.1. Gestión de Planes Programas y Proyectos  
 
En la evaluación practicada a los planes, programas y proyectos del Instituto Popular 
de Cultura, mediante el presupuesto 2022 y formato de rendición F28A se identificó un 
total de 3 proyectos de inversión con una ejecución de $4.453.578.736, los cuales se 
seleccionaron para el desarrollo de la auditoría.  
 
El Proyecto 26002821 “Jóvenes y adultos en proceso de formación en artes populares 
y tradicionales”, es el proyecto que soporta las actividades del fin misional del IPC de 
prestación del servicio de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en las 
áreas de las culturas y las artes populares y ciudadanas, promoción, divulgación y 
agenciamiento de las mismas, que cumplió la meta prevista para la vigencia 2022. 
  
Desde la vigencia 2021 se han adelantado otros dos proyectos orientados a la 
investigación y a la promoción de los egresados del instituto, como son los siguientes. 
 
Proyecto 26002772 “Semilleros de investigación artística y cultural”, se cumplió con la 
meta de sostenimiento de los cuatro semilleros creados de las escuelas de danza, 
música, teatro y artes plásticas, cumplió con la meta para 2022 de fomentar la 
investigación. 
 
Proyecto 26002822 “Circulación de las creaciones artísticas y culturales, populares y 
tradicionales en escenarios estratégicos”, este proyecto se orienta hacia la circulación 
de artistas egresados del IPC, cumplió con el producto determinado para la vigencia 
2022. 
 
Se verificó que los tres proyectos cumplieron sus metas. De igual forma se verificó el 
cumplimiento de lo establecido en el Plan de Acción, en términos de cantidad, calidad, 
oportunidad, resultados y coherencia con los objetivos institucionales, con el fin de 
conceptuar en qué medida se cumplieron los objetivos estratégicos, los planes, 
programas y proyectos adoptados por la entidad durante la vigencia 2022. 

 
5.2.2.2. Gestión Contractual  

 
En la evaluación contractual se incluyó la verificación del cumplimiento de los principios 
de la gestión contractual en las diferentes etapas de la contratación. 
 
Para ello, y en desarrollo de los riesgos detectados en la fase de planeación, se orientó 
la auditoría a verificar que la totalidad de los procesos de contratación estuvieran 
debidamente publicados en el SIA Observa y en el SECOP II. Así mismo, que los 
procesos de contratación cumplieran con los requisitos establecidos para cada 
modalidad de selección prevista en el manual de contratación, que se identificara 
correctamente la necesidad que se pretendía satisfacer, la cual debía estar contenida 
en el Plan Anual de Adquisiciones y la misma guardara coherencia con los Estudios 
Previos, la propuesta y el objeto del contrato. 
 
De la muestra seleccionada, se verificó el cumplimiento de los principios generales de 
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economía, transparencia, responsabilidad y selección objetiva. De igual forma, se 
verificó el cumplimiento de los estudios previos y análisis del sector acorde a los 
requisitos de Ley, tales como; los análisis de necesidades técnicas, presupuestales, 
jurídicas, de conveniencia, de la modalidad de contratación, de las calidades a cumplir y 
de la justificación del valor de la contratación, el cumplimiento de los objetos 
contractuales, obligaciones específicas, labores de supervisión e interventoría. 
 
Una vez analizada la gestión contractual en el Instituto Popular de Cultura, se pudo 
constatar el cumplimiento de la normatividad para los procesos contractuales reflejados 
en la matriz de gestión fiscal, sin embargo, se materializaron algunos riesgos 
identificados en esta entidad. 
 
Lo evidenciado en este concepto, tiene coherencia con la materialización de los 
diferentes riesgos, que han dado como resultado los hallazgos presentados en este 
informe de auditoría.  
 

6. ANÁLISIS DEL CONTROL FISCAL INTERNO - CFI 
 
En cumplimiento del numeral 6° del artículo 268 de la Constitución Política de 

Colombia3, la Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC evaluó los riesgos 

identificados por el Equipo de Auditoría y los controles establecidos por el sujeto de 
control a dichos riesgos, conforme a los parámetros mencionados en la Guía de 
Auditoría Territorial en el Marco de las Normas Internacionales de Auditoría ISSAI. 
 
La evaluación de los riesgos y controles asociados a los mismos, dio como resultado los 
hallazgos comunicados en el presente informe, de acuerdo al análisis de la respuesta 
del Sujeto de Control al informe preliminar, en desarrollo del derecho de contradicción, 
evidenciando la materialización de los riesgos examinados. 
 
Teniendo en cuenta, que los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del control, 
se determinó un resultado de Eficiente, y que la evaluación a la efectividad de los 
controles arrojó un resultado de Eficaz; la CGSC teniendo en cuenta la siguiente escala 
de valoración establecida en la GAT, emite un concepto Efectivo, dado que, de acuerdo 
a los criterios establecidos, la eficiencia y calidad del control interno fiscal arrojó una 
calificación de 1.2. 
 

7. ANÁLISIS SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
En la presente auditoría se evaluó el Plan de mejoramiento producto de los hallazgos 
detectados en la Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura, 
vigencia 2021, en cumplimiento de la Resolución Reglamentaria 0100.24.03.21.018 de 
2021, emitida por la Contraloría General de Santiago de Cali, que en el artículo 12 
señala:“La Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC evaluará las acciones formuladas en el Plan 

de Mejoramiento tendientes a eliminar las causas que originaron los hallazgos detectados, en 

                                                      
3
 Sobre la atribución del Contralor General de la República, de conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control 

interno fiscal, y como parte de éste, la Contraloría General de Santiago de Cali.  
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cumplimiento de la vigilancia y control a la gestión fiscal. Se evalúa cada acción de mejora registrada en 
el Plan de Mejoramiento a través de las variables: "Cumplimiento del Plan de Mejoramiento" y 
"Efectividad de las Acciones" con ponderaciones del 20% y del 80% respectivamente, asignando una 
calificación de: cero (0) si “no cumple”, uno (1) si “cumple parcialmente” y dos (2) “si cumple”, como se 
ilustra en el siguiente cuadro:  
 

Variable Ponderación 

Rango de Calificación 

SI CUMPLE 
CUMPLE 

PARCIALMENTE 
NO CUMPLE 

Cumplimiento 20% 
         Tres (3)  Cero (0) Cero (0)  

Efectividad 80% 

 

La suma de la ponderación de todas las acciones de mejora dará el valor total del Plan de Mejoramiento 
evaluado, el cual se verá reflejado en el concepto sobre su efectividad en el informe final.  
 
La evaluación de la efectividad permite establecer el impacto del resultado de las acciones de mejora 
implementadas para el cumplimiento, en términos de impactos positivos para el Sujeto y/o Punto de 
Control Fiscal y usuarios, de tal forma que sean sostenibles en el tiempo. 
La evaluación del Plan de Mejoramiento hace parte del total de la calificación para emitir el concepto 
sobre su efectividad.  
(…) 
 
PARÁGRAFO 4. Si el Plan de Mejoramiento obtiene como resultado de la ponderación del cumplimiento 
de las acciones y su efectividad, una calificación mayor o igual a 80 puntos se dará concepto: “Cumple”; 
y si la calificación es menor a 80 puntos: “No cumple”, dando lugar a solicitud de Proceso Administrativo 
Sancionatorio, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
RANGO DE CALIFICACIÓN 

Mayor o igual a 80 puntos  Cumple 

Menor de 80 puntos No cumple 

 
Para los casos con una calificación inferior a cien (100) puntos, el Sujeto y/o Punto de Control Fiscal 
deberá dar cumplimiento a los mejoramientos y/o cambios propuestos, elaborando un Nuevo Plan de 
Mejoramiento que incluya las acciones no cumplidas, cuyo plazo máximo no superará el treinta por 
ciento (30%) del inicialmente pactado.  
(…)” 

 
Como insumo se contó con el avance de seguimiento del Plan de Mejoramiento 
presentado por la entidad, el cual fue evaluado en el ejercicio del proceso auditor y su 
resultado, registrado en el papel de trabajo “PT 03-PF Evaluación plan de 
mejoramiento”, obteniendo un valor de 20% en Cumplimiento y 80% en Efectividad. 
  
La suma de la ponderación es equivalente a 100%, al evidenciarse dos acciones 
cumplidas de la vigencia 2021 y una que corresponde al plan de mejoramiento 
vigencias 2019-2020 que había sido calificada como no efectiva durante su evaluación y 
que en esta revisión fue verificada como efectiva. 
 
8. ANÁLISIS SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA 
 
El IPC rindió la cuenta de la vigencia 2022, dentro de los términos establecidos por la 
Contraloría General de Santiago de Cali, a través de la Resolución No. 
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0100.24.03.21.019 de julio 27 de 2021, “por medio de la cual se modifica el artículo 11 
de la resolución Nº 0100.24.03.20.010 del 18 de agosto de 2020, que prescribe la 
forma, términos y procedimientos para la rendición electrónica de la cuenta e informes, 
en el “SIA Misional” y “SIA Observa”, que se presentan a la Contraloría General de 
Santiago de Cali” y Resolución No. 0100.24.04.16.003 del 8 de febrero de 2016 “Por 
medio de la cual se adopta al interior de este organismo de control el Aplicativo SIA 
Observa implementado por la AGR para los sujetos vigilados” y la 0100.24.03.16.005 
de marzo 17 de 2016, “Por medio de la cual se modifica el artículo 3 de la Resolución 
0100.24.04.16.003 del 8 de febrero de 2016 y se dictan otras disposiciones”. 
 

Una vez verificados los documentos que soportan legal, técnica, financiera y 
contablemente las operaciones realizadas a través de las variables de oportunidad, 
suficiencia y calidad evaluadas, se emite un concepto FAVORABLE de acuerdo, con 
una calificación de 94,5 sobre 100 puntos, observándose que el IPC cumplió con la 
oportunidad en la rendición de la cuenta dentro del plazo establecido para ello, en el 
día 28 de febrero de 2023.  
 

En cuanto a la suficiencia y la calidad de los procesos misionales seleccionados, la 
información presentada y confrontada en el ejercicio auditor no refleja diferencias 
sustanciales que ameriten su contradicción. 
 
Respecto a la información Financiera y Presupuestal, la entidad de manera oportuna, 
dio cumplimiento a los términos establecidos. Ahora bien, con respecto a la calidad de 
la información se evidenció que los formatos F01 catálogo de cuentas, el F07 ejecución 
presupuestal de gastos presentaron inconsistencias en la información reportada, 
situación que es objeto de hallazgo.  
 

 

Cuadro N°   26 Rendición de la cuenta  

Variables a evaluar Calificación Parcial Ponderación Puntaje atribuido 

Oportunidad   100 0,10 10,00 

Suficiencia  100 0,30 30,00 

Calidad (veracidad) 86,4 0,60 51,82 

Total cumplimiento revisión de la cuenta 1,00 91,82 
Fuente: Matriz EGF  

9. ATENCIÓN A DENUNCIAS FISCALES 

En la presente Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura vigencia 
2022, no fueron incorporadas denuncias fiscales. 
 

10. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

En el desarrollo de la presente auditoría se establecieron siete (07) hallazgos 
administrativos como se relacionan a continuación: 
 

Tipo de hallazgo Cantidad Valor en 
pesos 

1. Administrativos (total) 07  

2. Disciplinarios 0  

3. Penales 0  

about:blank
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Tipo de hallazgo Cantidad Valor en 
pesos 

4. Fiscales 0 0 

5. Sancionatorios 0  

 
10.1. MACROPROCESO GESTIÓN FINANCIERA 
 
Hallazgo Administrativo N° 1 – Aprobación estados financieros  
 
El Instituto Popular de Cultura rindió los estados financieros de la vigencia 2022 a las 
entidades de control, sin la aprobación de los estados financieros del informe de gestión 
Administrativo y Financiero por parte del Comité Directivo. 
 
Es deber de la entidad dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 17°. 
FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Son funciones del Consejo Directivo del 
Instituto Popular de Cultura-IPC “(…) b. Control (…) iii) Aprobar el informe de gestión 
administrativo y financiero de la institución, ACUERDO No. 400.05.02.20.07 Agosto 12 
de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL ESTATUTO ORGANICO DEL 
INSTITUTO POPULAR DE CULTURA – IPC”. 
 
Lo anterior por debilidad en el control y cumplimiento de las funciones de la Alta 
Dirección, en lo relacionado con la rendición de informes generales o periódicos y 
particulares al Alcalde y al Consejo Directivo sobre las actividades desarrolladas y la 
situación general del Instituto (negrilla fuera de texto), conllevando que, a la fecha de la 
ejecución de la presente auditoría, no se conozca por parte del Comité Directivo los 
resultados financieros obtenidos para la vigencia 2022.  
 
Hallazgo Administrativo No. 2 – Depreciación Propiedad Planta y equipo. 
 
El Instituto Popular de Cultura durante la vigencia 2022 utilizó el sistema de 
depreciación “línea recta” para el cálculo mensual de la depreciación, así mismo 
estableció en sus políticas contables que, los bienes de mínima cuantía cuyo valor sea 
entre cero (0) y un salario mínimo mensual legal vigente se registrarán en el programa 
de contabilidad, módulo de Activos fijos como propiedad, planta y equipo según su 
clasificación y deberán depreciarse dentro del siguiente mes de su adquisición, no 
obstante, al momento de revisar los libros auxiliares contables, se pudo evidenciar: 
 

1. La Propiedad Planta y Equipo de la entidad presenta un decrecimiento de 

$3.546.659.368 frente a la vigencia 2021. 

 

2. La depreciación acumulada de la propiedad planta y equipo (cuenta 1685), tuvo 

una variación de $-465.899.716, al pasar de $-755.555.601 en la vigencia 2021 

a $-1.221.455.317 en la vigencia 2022. 

 

3. El IPC no aplicó la política contable de manera adecuada, pues este ente de 

control evidenció: a) Elementos adquiridos en el mes de abril de 2022, cuyo 
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valor de adquisición es menor a un salario mínimo mensual legal vigente, el 

cual, de acuerdo a la política contable, debió depreciarse dentro del mes 

siguiente (mayo de 2022), no obstante, se evidencia que a noviembre de 2022, 

aún existía un saldo pendiente por depreciar. b) Elementos adquiridos en el 

mes de diciembre de 2022, cuyo valor de adquisición es menor a un salario 

mínimo mensual legal vigente, el cual de acuerdo a la política contable, debió 

depreciarse dentro del mes siguiente (enero de 2023), no obstante se evidencia 

que los mismos fueron depreciados dentro del mismo mes de adquisición 

(diciembre de 2022), para el ejemplo se presentan las siguientes imágenes (la 

relación completa se podrá evidenciar en el anexo No.1 de esta observación: 

a)
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b)

 
 
 
  Fuentes: Reporte Módulo de activos fijos IPC 

 
Es deber de la entidad dar cumplimiento al punto 10.2.3 PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO - MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES del IPC; a quien le asistía el deber 
de dar cumplimiento en lo que respecta al tratamiento de los bienes de mínima cuantía. 
 
Lo anterior por debilidad en el control y seguimiento por parte de la alta dirección y 
personal responsable del registro y presentación de la información contable, 
conllevando a generar incertidumbre frente al saldo de la cuenta contable 1685 la cual 
presentó un saldo de $-1.221.455.317 al 31 de diciembre de 2022, saldo que llevó al 
incremento de los gastos por concepto Depreciación acumulada en un 135.70%, 
generando déficit contable.  
 
10.2. MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL 
 
10.2.1. Gestión Presupuestal 
 
Hallazgo Administrativo No. 3 – Imputación del gasto  

Los siguientes certificados de disponibilidad y registros presupuestales, contienen 

imputación en la cuenta otros servicios y/o eventos, toda vez que la naturaleza del 

gasto es imputable a la cuenta viáticos y gastos de viaje.  

Esta imputación presupuestal se observa en los siguientes registros presupuestales: 
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Registro presupuestal No. 

000479 de fecha 14 de 

Julio del 2022 

Cuenta Descripción Valor 

.1.02.02.03 Viáticos y gastos de viaje  $6.697.539 

C. Útil 99 GENERAL  

Fuente 514 DI Trans.Distrito a IPC Gastos Func   

.1.02.02.98.01 Otros Servicios $25.436.361 

C.Útil 99 GENERAL   

Fuente 235 Transferencia del Distrito de Cali a IPC   

TOTAL INCORRECCIÓN $25.436.361 

  

Registro presupuestal No. 

000478 de fecha 14 de 

Julio del 2022 

Cuenta Descripción Valor 

.1.02.02.03 Viáticos y gastos de viaje  $6.697.539 

C. Útil 99 GENERAL  

Fuente 514 DI Trans.Distrito a IPC Gastos Func   

.1.02.02.98.01 Otros Servicios $33.982.610 

C.Útil 99 GENERAL   

Fuente 235 Transferencia del Distrito de Cali a IPC   

TOTAL INCORRECCIÓN  $33.982.610 

 

 Cuenta Descripción Valor 

Registro presupuestal No. 

000468 de fecha 11 de 

Julio del 2022 

.1.02.02.03 Viáticos y gastos de viaje  $24.000.000 

C. Útil 99 GENERAL  

Fuente 514 DI Trans.Distrito a IPC Gastos Func   

.1.02.02.98.01 Otros Servicios $150.000.000 

C.Útil 99 GENERAL   

Fuente 235 Transferencia del Distrito de Cali a IPC   

TOTAL INCORRECCIÓN  $150.000.000 

 

 Cuenta Descripción Valor 

Registro presupuestal No. 

001324 de fecha 12  de 

Agosto del 2022 

2.3.03.02.90.01 Eventos $66.022.295 

C.Útil 99 GENERAL   

Fuente 239 Adición Ficha Formación Decreto 

0392  

 



Informe Final “Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura IPC, vigencia 2022” 
Página 52 de 63 

 
  

 Cuenta Descripción Valor 

2.3.03.02.98.01 Eventos $8.045.760 

 GENERAL  

 Adición Ficha Formación Decreto 

0392 

 

2.3.03.02.98.01 Eventos  $4.682.112 

 GENERAL   

 SGP  

2.3.03.02.98.01 Eventos  $82.817.490 

c. Útil 99 GENERAL   

Fuente  SGP  

2.3.03.02.98.01 Eventos  12.351.056 

 GENERAL   

 SGP  

2.3.03.02.98.01 Eventos 50.149.342 

 General   

 Eventos  

TOTAL INCORRECCIÓN  224.068.055 

 

 Cuenta Descripción Valor 

Registro presupuestal No. 

001779 de fecha 07  de 

Octubre del 2022. 

2.1.02.02.98.0

1 

Otros Servicios  $204.884 

C.Útil 99 GENERAL   

Fuente 235 Transferencia del Distrito de Cali a IPC  

TOTAL INCORRECCIÓN  $204.884 

 

 Cuenta Descripción Valor 

Registro presupuestal No. 

001138 de fecha 25 de 

Julio del 2022. 

2.3.03.02.98.0

1 

Eventos  $12.351.056 

C.Útil 99 GENERAL   

Fuente 211 SGP  

 TOTAL INCORRECCIÓN  $12.351.056 
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 Cuenta Descripción Valor 

Registro presupuestal No. 

0927 de fecha 31 de 

Octubre del 2022. 

2.1.02.02.98.01 Otros Servicios  $1.607.976 

C.Útil 99 GENERAL   

Fuente 211 Recursos propios   

2.1.02.02.98.01 Otros Servicios  $13.605.004 

C.Útil 99 GENERAL   

 Transferencia del Distrito de Cali a 

IPC 

 

2.1.02.02.98.01 Otros Servicios  1.749.900 

C.Útil 99 GENERAL   

Fuente 518 Dispon. Incial Admin. Proyectos 

Propios  

 

TOTAL INCORRECCIÓN  16.962.880 

 

De igual forma se observa un incorrecto registro en la cuenta presupuestal para la 

adquisición de seguros de viaje, toda vez que pertenece a viáticos y gastos de viaje, tal 

como se muestra a continuación: 

Registro presupuestal No. 

000468 de fecha 25 de 

Julio del 2022 

Cuenta Descripción Valor  

2.3.03.02.90.01 Eventos $8.045.760 

C.Útil 99 GENERAL   

Fuente 239 Adición Formación Decreto 0392  

TOTAL INCORRECCIÓN  $8.0.45.760 

TOTAL INCORRECCIONES DEL MACROPROCESO PRESUPUESTAL $471.051.606 

 

La aplicación del catálogo de clasificación presupuestal tiene como fin minimizar los 
reportes de información, generar información presupuestal con una única metodología, 
garantizar la consolidación de la información para fines de estadísticas públicas y contar 
con una herramienta para la gestión pública.  
 

El artículo 4° del Decreto 412 de 2018, el cual se adicionó el artículo 2.8.1.2.5 al 
Capítulo 2, Título 1, Parte 8 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, “Catálogo Único de 
clasificación Presupuestal Territorial. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
expedirá y actualizará el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades 
Territoriales y sus Descentralizadas - CCPET, que detalle los ingresos y los gastos en 
armonía con estándares internacionales y con el nivel nacional”. Además el parágrafo 1 
del artículo 2.8.1.2.5 del Decreto 1068 de 2015 adicionado por el artículo 4º del Decreto 
412 de 2018 estableció que "la aplicación del CCPET por parte de las entidades 
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territoriales y sus descentralizadas, entrará a regir en los términos que para el efecto 
establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público".  
 
La Resolución 3832 del 18 de octubre de 2019, a través de la cual se expidió el 
Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus 
Descentralizadas – CCPET, definió los catálogos complementarios e incluyó el Código 
CUIN, el cual es una estructura que permite unificar la clasificación y sectorización de 
las entidades contables públicas en Colombia.  
 

Debido a debilidades en el control y falta de conocimiento en la aplicación de la 
normatividad vigente por parte de los responsables del proceso presupuestal. 
 

Lo que genera que no se refleje la realidad presupuestal del gasto ocasionado por la 
entidad además de incorrecciones presupuestales por un total de $471.051.606 
 
Hallazgo Administrativo No. 4 – Supervisión del gasto  

En la factura No.30504616 de fecha 09 de agosto de 2022, emitida por Expreso – 
Agencia de viajes, se registra doble gasto por tiquete aéreo a nombre de un solo 
contratista, del recorrido CLO/BOG/CTG/CLO, realizado el día 12 de octubre con 
retorno el 15 de octubre del 2022, siendo esta información incorrecta debido a que 
pertenece a dos contratistas diferentes.  
 

La factura es una pieza esencial para el comercio ya que es el documento principal de 
todas las operaciones de compra y venta. Cuando los profesionales y consumidores 
venden o adquieren productos y servicios, toda la información de estas operaciones 
debe recogerse en una factura para que todo esté en regla legal. 
 
El artículo 615 del Estatuto Tributario dispone: "Obligación de expedir factura; Para 
efectos tributarios, todas las personas o entidades que tengan la calidad de 
comerciantes, ejerzan profesiones liberales o presten servicios inherentes a éstas, o 
enajenen bienes producto de la actividad agrícola o ganadera, deberán expedir factura 
o documento equivalente, y conservar copia de la misma por cada una de las 
operaciones que realicen, independientemente de su calidad de contribuyentes o no 
contribuyentes de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos 
Nacionales (...)" 
 
Que el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, establece: "Factura o documento 
equivalente. La factura de venta o documento equivalente se expedirá, en las 
operaciones que se realicen con comerciantes, importadores o prestadores de servicios 
o en las ventas a consumidores finales (…)”. 
 
Lo anterior, se presenta por debilidades en la supervisión documental y autorización del 
pago, sin verificar la calidad de la información registrada. 
 
Lo que ocasiona que la factura presente errores que afectan su calidad de título valor y 
no corresponda a la realidad de la operación facturada. 
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10.2.1.1. Gestión Contractual 

 
Hallazgo Administrativo N° 5 - Identificación en el Plan Anual de Adquisiciones 
 
Se evidenció que en los estudios previos existen fallas en la identificación de la 
contratación frente al Plan Anual de Adquisiciones (PAA) en los siguientes contratos: 
 
N° N° Contrato Objeto Valor Modalidad Identificación 

estudios 
previos 

Identificación  en 
PAA 

1 97527 Prestación de 
servicio de la 
impresión de las 
distintas 
publicaciones 
editoriales del 
IPC. 

$105.867.939 Orden de 
compra 

PAA N° 5  
Prestación de 
servicios para el 
soporte 
preventivo, 
correctivo, 
actualización, 
mantenimiento y 
renovación de 
los softwares de 
gestión 
administrativa y 
académica.  
 

PAA N° 31 
Prestación de 
servicios para la 
impresión de los 
productos 
editoriales que 
genere el Instituto 
Popular de cultura 
en la vigencia 2022 
de acuerdo a las 
cantidades y las 
especificaciones 
técnicas 
detalladas…(….). 
 

2 97511 adquisición de 
equipos 
tecnológicos 
para el 
fortalecimiento 
de las acciones 
de formación 
tanto en las 
áreas 
administrativas 
como en el área 
de 
investigaciones 
 

$44.720.914 Orden de 
compra 

PAA N° 58 
Adquisición de 
mobiliario para 
las diferentes 
áreas del 
instituto Popular 
de Cultura. 
 

PAA N° 27 
Adquisición de 
equipos de 
cómputo, 
periféricos y 
audiovisuales 
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N° N° Contrato Objeto Valor Modalidad Identificación 
estudios 
previos 

Identificación  en 
PAA 

3 210.17.05.2
2.199 

elaborar la 
totalidad de 
documentos 
técnicos, 
académicos, 
jurídicos, 
administrativos y 
financieros 
incluyendo el 
borrador de 
acuerdo a 
presentar ante el 
concejo distrital 
que le permitan 
al instituto 
popular de 
cultura de Cali 
valle, presentar 
ante el 
ministerio de 
educación 
nacional el 
estudio de 
factibilidad y los 
documentos 
complementario
s para su 
reconocimiento 
como institución 
de educación 
superior de 
naturaleza 
pública y de 
carácter 
institución 
universitaria 

$500.000.000 Contrato 
Interadministra
tivo 
 

PAA N° 02 
Prestación de 
servicios 
profesionales, 
de apoyo a la 
gestión y 
artísticos para el 
proceso 
formativo del 
Instituto Popular 
de Cultura 
 

PAA N° 54 
Elaborar la 
totalidad de 
documentos 
técnicos, 
académicos, 
jurídicos, 
administrativos y 
financieros 
incluyendo el 
borrador de 
Acuerdo a 
presentar ante el 
Concejo Distrital 
que le permitan al 
Instituto Popular de 
Cultura de Cali – 
Valle, presentar 
ante el Ministerio 
de Educación 
Nacional el estudio 
de factibilidad y los 
documentos 
complementarios 
para su 
reconocimiento 
como institución de 
Educación Superior 
de Naturaleza 
Pública y de 
carácter Institución 
Universitaria, 
incluyendo 
acompañamiento 
posterior en caso 
de exigir 
completitud el 
MEN. 
 

 
El Plan Anual de Adquisiciones busca comunicar información útil y temprana a los 
proveedores potenciales de las entidades estatales, para que éstos participen de las 
adquisiciones que hace el Estado. 
 
El Plan Anual de Adquisiciones es una herramienta para: (i) facilitar a las entidades 
estatales identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y 
servicios; y (ii) diseñar estrategias de contratación basadas en agregación de la 
demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación, de 
acuerdo con el artículo 3 del Decreto 1510 de 2013 en lo referente al Plan Anual de 
Adquisiciones que es el plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la 
Ley 1474 de 2011 compilado en el Decreto 1082 de 2015. 
 
Lo anterior se genera por debilidades en el control de la oficina jurídica de la entidad 
conllevando a que no se tenga determinado de manera clara y precisa la identificación 
del código en los estudios previos frente al plan Anual de Adquisiciones. 
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Hallazgo Administrativo N° 6 - Identificación del código del PAA en los estudios 
previos 

En el contrato No. 210.17.08.22.33 de 2022 cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AREA DE INVESTIGACIONES DEL 
INSTITUTO POPULAR DE CULTURA” por $42.500.000, no se establece en los 
estudios previos, ni en el contrato la identificación del código contemplado en el Plan 
Anual de Adquisiciones. 
 
El Plan Anual de Adquisiciones (PAA) es una herramienta para: (i) facilitar a las 
entidades estatales identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de 
bienes, obras y servicios; y (ii) diseñar estrategias de contratación basadas en 
agregación de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de 
contratación, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 1510 de 2013 en lo referente al 
Plan Anual de Adquisiciones que es el plan general de compras al que se refiere el 
artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 compilado en el Decreto 1082 de 2015. 
 
Lo anterior se genera por debilidades en el control en la etapa de planeación 
contractual, conllevando a que no se tenga determinado a cuál de las actividades 
descritas en el PAA corresponde el servicio contratado.  
 
10.3. OTROS HALLAZGOS 

 
Hallazgo Administrativo N° 7 - Revelaciones (Notas a los Estados Financieros) 
 
El Instituto Popular de Cultura no reveló información financiera relevante en las notas a 
los Estados Financieros, como se indica en el siguiente cuadro: 
 

Nota Debilidades encontradas 

7. Cuentas por cobrar 
Se evidenció que la cuenta presentó una variación muy 
significativa de -$830.875.706, correspondiente a 
transferencias distritales de la vigencia 2021 recibidas en 
la vigencia 2022, no obstante, estas no fueron reveladas 
en la nota. 

10.3 Deterioro acumulado propiedad, 
planta y equipo 

Se evidenció que la cuenta presentó una variación de 
$17.461.248, correspondiente a activos dados de baja, 
no obstante no se evidencia información clara y 
suficiente en la revelación de la misma. 

29.2. Deterioro, Depreciaciones, 
amortizaciones y provisiones. 

El IPC no reveló información suficiente y relevante sobre 
los saldos de deterioro, depreciación 
,amortizaciones provisión litigios y demandas 
(laborales), el cual asciende a $160.362.787 

  
Es deber de la entidad dar cumplimiento a la Resolución 484 de 2017, por la cual se 
modifican el anexo de la Resolución 533 de 2015 en lo relacionado con las Normas 
para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 
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Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno y el artículo 4 de la 
Resolución 533 de 2015, y se dictan otras disposiciones y la Resolución 441 del 26 de 
diciembre de 2019, por la cual se incorpora a la Resolución 706 la plantilla para el 
reporte uniforme de las notas a la Contaduría General de la Nación y la disponibilidad 
de anexos de apoyo para su preparación, así como a lo estipulado en la Política 
Contable: Para la preparación y presentación de estados financieros del IPC. 
 
Lo anterior presuntamente por deficiencias de control Interno Contable, revelando 
información insuficiente que genera limitación e incertidumbre a los usuarios internos y 
externos de la información financiera de la entidad. 
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11. ANEXOS 

 
11.1. ANEXO 1. ESTADOS FINANCIEROS 
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ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL COMPARATIVO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Final “Auditoría Financiera y de Gestión al Instituto Popular de Cultura IPC, vigencia 2022” 
Página 61 de 63 

 
  

 
 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
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ANEXO 2. PRESUPUESTO  

 
Presupuesto de ingresos  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

 
 

 
 

 

 
Nombre Cargo Firma 

Proyectó Equipo Auditor 
Auditores Fiscales,  

Profesionales y Apoyo    

Revisó Hebert Guerrero Quiñonez Supervisor - Director Técnico 

  Aprobó  Hebert Guerrero Quiñonez Supervisor - Director Técnico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para firma. 


